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HORARIO-

Para la publicación de avisos 
el BOLETIN OFICIAL regirá 
Siguiente horario:

en
el

De Lunes a Viernes de 7.30

12.30 horas.

P9DEK EJECUTO
. INTERVENTOR FEDERAL 
Coronel (S. R.) JULIO R« LOBO •

Ministro de Gobierno*  Justicia é I. Pública
‘ - Dr. ARTURO OÑATI VIA

Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública® 
Ing^ ADOLFO ARAOZ

' Ministro der Salud PSBHca y A. ÍJoeial 
Dr. JULIO A. CINTIONI
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Art. 49. — Las publicaciones dé! BOLETIN OFICIAL se tendrán ppc auténtita»; «> efomfrfe!*  «U-reaS»*
disteífesira gratótamenie entre, los.-nñmteiM. de, tes» Cámaras. Legislativas y todas*  W ofiéinas jñdidales o adKnúóstrativas de 

te Provincia (Ley 800, original N9’ 204 dé Agostó 14 de I00S).

ío de élloíi se

: pebete N9 lLI91.de. Ab<iadel946.
Art, 1A ™ Derogar, a partir dé fe fecbap el Decreto N^ 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art 99 — SUSCRIPCIONES?.EhBQWWOFKJJAL 

se envía. directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo? pago- de fe suscripcióne

Art 10% — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9¿i del mes siguiente alpago dé la sus
cripción.

Art. II9. «—’ Las suscripciones deben,, renovarse dentro 
del mes de su vencimientos

Art. 139. — lúe. b) Los balances « otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de. composición co 
frióla, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Arii l4& ™ La primera pubMcación dé los avisos déBe 
ser cmtrolada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo¿ oportuno cualquier^ error en que se~ hubiere mcurridb. 
Post^iormente no se. admítirá^redamos*-.  ■

GE ÑERA LEI
i. «¿«a ...» iL.-^'irin,u-—n.-ir : r iyii>

• Los balances de las RStmici calidades de 1^
unificación riel 30 y SO % 
correspondiente.

S de 1953.
Déjase sin efeto el Decrete N9 8210, de

Art» 17»í
y 29 categoría gozarán de nné b 
respectivamente, sobre la tarifa

Decreto N9 3287 de Enero
Art l9. —. L

fecha 6 dé Setiembre de 1951.
Art. 2?._ .. Fíjase- para él BOLETIN OFICIAL, fasta-

rifas siguientes a regir con anterioridad al día l9de Enero
del presente año.

VENTA DE ÉJIMPLARES - 
Número del día y atrasado dentro del mes . / . 
Numero a&asacfc'de más dé T mies hasta 1 ano 
Número atrasadode más de 1 ílhg . ..

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual .. . 

’r Trimestral. 
Semestral*  . 
Anual3 ....99

0.40
1.00
3.00

7.50
15'iOOí
30.00
60.00

• f’isx jada publicación por centímetro,3 considerándose veinticinco. (25-).. palabra®.- como nn- centímetro,-cobrará' '©OS’
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|Ñ- ($2.50).

Los 
siguiente

l9)
29)

, 39)
4?)

balamos. <e las Sociedades Anónimas que-se. publiquen en-el^BOLETIN^OFICIAL pagarán 
derecho adicional fijos I

Si ocupa de página ... .............................. . ............... . -e . ... . Jo.
De más de % y aasta % página . ¿ • .. ...................... ..................................... .. ........... ..
De más de % y hasta X página ............................. .. ................... .......................\.
De más de 1 página se eobraráenla proporción correspondiente: i

aderñásde a tarifa, si.

$ 14.00 
” 24.00
” 40.00*

lLI91.de
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Cácfe“güblcacióri“por ®I término fegal sobro MAR^AS-D-E -FÁBRICA5- paga^á-la soma de CUARENTA ESOS M/M 
40^^X-;.en-lp®ísig.m^nt@s. €^o®^ soliritade® ¿fe regtefep©! ampliaciones..notificaciones, ©nbstitucionee y rmwcfee de ma mar- 

caT Además se cobrará ma tarifa ¿fe’S 2® 00 por centímetro y por cofemm*k  - -----
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SECCION ■ XOMIHiSTRATSWA '. • •
i /' L '; . 7-.' ; . FAGINAB

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO’ ........... .... ... ..  —!
' Mrde'tBbon. N? ^Ólí/del 9| 3 ¡56 L_ Huidla partida a favor de la HaMttación de .Pagos^del nombrado Ministerio. .:... ........pí ¿ 897

J» ,?.. •'. .- 33 jí- 2012 3? — Liquida partida a: ‘favor 'dé la Habilitación de' Fagos del nombrado Ministerio................ i ■ 897
53 Jf 97 53

’ - , f i-' - » ' 2013 J5 99 — Liquida partida a .favor de . la. H.abMtacíóii de Pagos' dél nombrado Ministerio. í 897
3» jy 33 33 2014 n 33 — Liquida partida a. favor de. S*  Habilitaeión-.de,Pagos..dei Confaduría Gral.- de la Provincia, . 897-
>j >» f7 53 2015 53 — Liquida partida, a favor, de .la íMsilitac^ón-de Pagos-dg la Direc;' Gral. ■de-Hentas;-;^ r - - ’• - 897 -
» 55 >3 53 2016 ?? 53 — Liquida partida a favor, de la. Habilitación- de Pagos de^lá'pirec, Gral. d¡e¡ la Vivienda. 897 ál 898
9) 9} 9J,->>;V- 9f - ’ -2017 ’ .» . . „ . 33... .- — Liquida partida a favor "dd K ‘Habilitación de Pagos de. Tesorería General. . , ;....... . 898
35 55 ,Í9 .- ■ .35 --2Q18 y 37 — Liquida partida a favor de -la Dirección de Estadística,’Í?HconbmlcásJy ”C. Mecánica: 898
99 55 t ■ 12019 >? 33 — Liquida partida a favor d&w la Habilitación de ^Pagos del-^.ómbrádo‘-‘Ministerió. - ' 898
55 3» 33 35 : ;í;2020 ?3 — Liquida partida a.favor.da la Habilitación de Pagos de la Dirección Gral. de irimuéh^ 898
55 >5 97 7t> 2021 >y 3» — Líquida partidla a Wor de la Habilitación de-Pagosdeí^iíómbrádo-nigerio?-;.. ' 898

€■

33 53 R*.  .: ’’ .,2022 53 — Deja sin efecto el c^r&ster de exoneración aplicaba .al pr^Jaéobo. jEdu^Ldo^ Aldap como. . ■ . j ■
■'.- - -.■ *ÍV.  <" -•■ •. -- - Inspector del Consejó' "General de Educación. .......... ;................................... 898 al 899

•55 55 2023.. 53 — Pone ion posesión del. mando gubernativo de ía Provincia al .íifularódá misino, Interven
■ *y :. -.■.<^4^:ft?w? .. tor Federal Coronel doh Julio B. Lobo. .. . T............. ........   -............... 899

■--. •';• ’ &•'-í0 í-.

” !-’* 33 33 2024 23 — ¡Reconoce un crédito a favor dé Tesorería General de Policía. 1..>...... . ’ 899
17 93 53 77 2025 37 — Confirma al personal dependiente de la Subsecretaría de informaciones y Prensa. ...; 899
5» 35 77 3» ^02B 39 — Confirma al personal dependiente de la Suib-Secretaría de Asuntos Gremiales.......... .. 899
33 35
U’ 3 ? ‘i

33 33 t ..2027 yy 79 — Dá por terminadas, las. .funciones díe la Eifcargada de ;la'díicíúa.' deT Registro Ci?il de _
t- la localidad de Coronel Moldes (Dpto. La Vina) y ‘/designa en 'su ‘reemplazo a’ la'Sra. .

Elisa Lajad d© Rodríguez > , - - = « « oY « <> O'V. //;'ZB o o /'= \ . 'L 899 .. -
5/ 55

I
33 77 2028 y? 79 — Confflma al (personal dependiente del Museo QolpniaLHistóriqq.. . ¿ ? . 899 al 900

37 ' ¿ "2029" • 39 — Aprueba resolución/ dictada por la Direciqión Prpvinlcial■ de je,4 Física. A.^. <t .5,.-.. . 6 900 ..
■

¿i'í.
37 33 2030 9i 33 — Aprueba 'disposición dictada por la Dirección Provincial fdé Educación Física. .....1, •. 900 -
”i>- ” 2031 n 32 — Confirma al personal dependiente d¡e¡ la Dirección Gral. de Archivó de la Provincia. 900

5> „?3> 53. 33 * <2032 yy 99 — Confirma al per sonar dependiente de’ la’ Cárcel Penitenciaría........... . ...................... . -g00 al 901
» 97 35 53 2033 7J 37 — Suspende en el ejercicio de sus funcionies al Sr. Secretario Privado de S.E. el Sr. In

terventor Federal de la Provincia. .....7...; ./........................ . .................... . 901
Sí 2034 n _ ’J ••—Dá por terminadas las funciones del Juez de/Paz 'Suplente'del Distrito Municipal de

901
r£~- • ’2085 n 33 , — Dá por. terminadas Ia« f unciones die la Encargará- de lá Oficina dial ‘Registro Civil de

la locadidad de Ur¡undel (Departamento Orán).............    /................ 901
\í> ?? , 59 2036 33 -r Dejia sin afecto el Decreto 1839, por el que se ascendía- al cargo7 dé -Auxiliar 5^ deTnoñf~-s

forado Ministerio a la Srta. Nélida Cora Gamboa. ............... : 901
53 ••; -S? -3? 33 2087 y> 99 — Reconoce un crédito a favor .de Tesorería General -de Policía. ............. 902
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2038
2069
2040

—. Confirma al personal dependiente de la Defensa. Antiaérea Pasiva jde Salt r .......
— Confirma al personal dépendiénté dei la Secretaría de Coordinación de la Provincia.
— Confirma al eprsonal que presta servicios en la Policía de Salta.........<... .......... 902 al

002
902
904

2042 la de Sáltah-f'

2043= ”•

2044
2045

2046

12| 3|56 — Declara feriado día. 19 del mes en curso en la ciudad' da Metan (Proyind
■ ■ ■ - ■ ’ • . ■ , ¡ ■

• . ” . — Acepta, la renuncia presentada por el Auxiliar 6? (¡Ordenanza) de la Esfeuh a de Manua? 
lidades Filial de Bosarío de la Frontera.............. .   .........

” —. Confirma al personal dependiente de la H. Cámara de Diputados de la jProvincIa.
39 — Confirma al personal que .presta Servicios en la Esquela Provincial de Bellas Artes MTo-

más Caljl3era<’,¿ . ¿J . > ° * <?"•" •»«*•-«.  - «vos-oeeaeoteoeoc-e 9 ¡>9as«®«9»
” — Confirma al per sonal que presta servicios en la Honorable Cámara de¡ Senadores. .. ..

904

904
904

904 al
905
905

2047 ”

2048 ”
2049 ”
2050 ”

— Designa interinamente Encargada de la Oficina,delRegistro Civil dla-Ia 
Pít&ñál ffipíót ÓráñJ & ia Auícártíad' Policial (Gendarmería Naciqnai).

— Aprueba las ‘fechas, fijadas por la Dirección tíral. de Escuela de ManflMidsdes de Saltar
— C&ñffímá étf personal de H. Biblioteca ‘ Legislativa de la Provincia. ..A. 

Amplía el - Decreto 1793|56 autorizando e£ viaje a la Capital Federal del

localidad dé

Sr. Subsecre?
torio de Asuntos Gremiales-.

EDICTOS DE MINAS? :
ixp '13598 — Exp. 100.674—D— s|p. Celestino Correa y Samuel Díaz. ............    .............. j...

13&87 --  EXP, 62084-- L--  SjP» "Vicente LÍCC, « C-. i . , . . r . . ... <„ce«aí».s<.* 1«>!f<)<I-«e®escoo«e»o«&ce-eeeGe9©aoo.o*oe.e!s,;>.0CS&»aps oe&->s

N<? 13517 — -Exp. N? 1916—P. sjp. José Antonio Plaza, Ensebio Alegre y Octavio Vírente pimos........... .. ................. .

EDICTOS CITATORIOS ¡
K9 13570’ — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Lucila Aguilar de Días. ...............................<........ ¡........ ....
W 13569 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Joaquín Grane. ................  ............ L.. ........... ..........
N? 13503 — Malaga S. en O. solicita reconocimiento dé cóncésióñ dé agua pública. ............ .. ........ ¿
1SP 13502 — Héctor Roberto Gardey solicita reconocimiento de concesión da agua pública. ................. L.............. 
N9 13501 — La Forrajera del Norte S. C. ,p. A. solicita reconocimiento' de concesión de agua pública. .... .................. .
T\j<? 13500— Malaga S. en C. solicita reconocimiento de conoesión de agua pública. ................ . .¡.......... .....

LICITACIONES PIJBUCASr
N?
N?
N<?
N<?

13591 — Y.P.F. — Licitaciones Públicas Nros. 214, 215, 2-16. t. 9 ■ „ v's Q e e s s e 9 e e e Q . s Q e a s’e e
13549 ■— Y.P.F. — Licitación Pública N° 204|56................... -o &v á'w‘á ° a ó® ® e ® ° ® ¿ ® - o « ° Q o a s© a = e e 4
13548 — Y.P.F. — Licitación Pública Nv 195j’56.  ......... ,«'•••©»•«• •»oe«®«»«’e®»ea?o&©»®®é«®«-^eé :©•«•<»•€• ©i-» • © &‘

13547 — YPJF. — Licitación Pública N^‘ 194,56. ........ • « • « * • • • • ® ® • • • • • • * «> * • * • © 4 • * • » e / A

SECC^OM JUOKIAL
ADICTOS SUCESOBIOB:

N<?
N9
N0’
N? 
N?
N?
N"-}

‘13593 — Dé don Juan BerbéL ................. 
d8592^— De doña .Marcela Alemán. 6 s,........ 
13588 — De don Félix Escobar. .......... .. .... 
>13’586 — De don Ramón Salustiano Madariaga. 
13550 — De doña María Clarisa Zigarán. ...... 
13532 ’— De doña María I. Ferreyila de Guiñe®. 
13514 — De don Antonio Carabante.

N9
N°

13512 — De
13511— De

doña
dona

Marciana Regina Tintilay de Quinteros.© .< 
Jóáqiuina Quintana de Argamonte. .......

N?
N9
N<?

13506 — Dé doña
13498 __ De
13484 — De

Sebastiana Avasto ó Abasto de Gutierres 
Florinda Lucía López.

N?
N?
Nü

N*

doña
don Policarpo Alvares y de doña Serafina Gallardo de Alvares. ............ .5!,.4S3ai,.CO3L 
doña María Angélica Gómez de Vega y de dóñáT^úib; Amalia Esi^Béidé'Ve^i .
doña Eustaquia Gutiérrez de Acuña. ......... . • < ■ ,

t» «• a ar •.*  fi sr-®-# ®-® © ® e e s s « fe ®

doña Alcira Wllíb de Esper ó Alcira Mijail de Esper ó Alclra Nelly Ohej de Esper ó Alcira 
ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira Badia de Esper ó Badia Alcira de Esper ó Badía' Aleña Chegí de'

13461 — De don Simón Zambrano0— ................................... © & 9 9 ♦ o 9« é- © e ® ¿ e L «

13475 — De
13470 — De
13467 — Dfe

N9 
N<? 
N?

13460 — De
1Í3445-— De
13436 — De

905
905
905

905

905 al 906
9'06

906
986
906
906
906

i O906 .

al 907
907.
9Q7.
9Ó7

Nañi de Esper

N<? 
NQ

N9
N9
N9
N?

Aniceto Joaquín. ................... o«o.6..0,fe® © o © ® © &’ 5
don Pedro Escalante y dis doña Isidora Mtaaní de Escalante, 
doña Juana Telaba de Arroyo. o8...0\...0eee
don Julián o Julián Antonio Chaya.13434 — De

13430 Dj© doña Florinda o Florinda A; Ruíz de Arama^^o.
¿3424 — De
13410 — De
13406 — De
13801 — De
13386 — Dfe

doña Juaoa Drquiza de Cuiza- p de don Prudencio £Mz&. ...............
doña’ Dámaso. Guadalupe ' Oháúqút ®eoeee®®®eaa®©6oses0e,eiSsaQ 
don Eulogio César Palma .. . ................. . .... <? ® » « © ® o « @ . 9 ® 9 e Q. . ; £s o
doña Gregorio' Sotó Ulfóa 'o Gregoria Sotode XTyoa o Gregaria Soto de Serrano,-~~ 
doña- María Luisa Rodríguez de VUca.

!*  s

$•4

90^'
907
907
907
907
907-
907
907

907'
907
907
907
908

908
908

908
908
908
908
908
908
908
908
908
908
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TESTAMENTARIO: ' .....
N9 13468 — (Testamentario) De don Zoilo Cenando ó Sollo Zenardo.............. . ............ ........ .... . «**  * ~ . .•

POSESION TREINTAÑAL? ' •
N9 13496 — De Esteban Calvet..............  .......................... B...... * »•-
N9 1349'5 — De José María Martínez. .............................. ........ . . ••• ¿ « * * » * ® «■ ® <■ * «*® ® * * *«-*• - • ** •«0 * -. 0 ? * ‘ ...... ’
N9 13474 — De Asunción Romero efe Asesta. . ........... - * o e« B ® ‘

DESLINDE, MÉNSUñA Y AMOJONAMlEJNTOs . . _ - .
N9 13558 — Dr. Ignacio Arturo Miciiel Ortíz en representación del Sr. Marcelino Esteban Moiso< .............................. .

JUDICIALES:
N9 13'597 — Por Armando G. Orce — Juicio: Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. Nicolás candelario Alfaro y Pas- 

cuala Aparicio de Alfaro. ............................. 0 •••••••••• ..............
N? 13596 — Por : Armando G. Orce — Juicio: Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. Manuel Belisario Múralas y Ar°

gentina Rivero de Morales. ........... ® «««•'» • *’«•<> * * * • • ? .• ? • *• - - * • • • 0 •0 • e •° * • 0 " “ “ 909

N9 13595 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Francisco Mosehetti y Cía. vs.- Fidel Aiuza.......... ............... ................. .............. 909
N? 113594 — Por Martín Leguizamón — Juicio. Francisco Moscihetti y Cía. vs. Anastaci-o Muñoz. . .......   909
N° 13589 —Por Martín Leguizamón — juicio: Ejec. Tomás Ryan vs. Nicolás Poggio y Camila Pérez de Poggio. ....... 909
N? 13559 — Por Aristóbulo Carral — Juicio: Rutemberg.Ltda. S. R. L. vs. Tame Alejandro. . ..............................  909
N? 13555 •— Por Luis Alberto Dávalos — Juicio: Ana M. Barrios de Domínguez vs. Nicolás Fajure....... .......................  909

N9 18552 --Por José Alberto Cornejo — Juicio: Bianchí Hnos. vs. Nasif Fadel. ........................................ 909
N9 13544 — Por Andrés Ilvento — Juicio: Bancoj de Préstamos y A. social vs. Nicolás. Taibo. .. .........................................  , 909
N? 13542 — Por Martín Leguizamón, Juicio: Javier Pereyra vs. Cbatú Ram. ..................... ’.. .................    910
N9 13541 — Justo C. Figueroa Cornejo, Juicio: Sáncbes Justini V. vs. Ábdala Carim. ..........................................    910
N9 13529 — Por Arturo Salvatierra— juicio: Ejec. Cristóbal Ramírez vs. Manuel González............ ........... ....... ..........     910
N9 13528 — Por Arturo Salvatierra— juicio- Ejec. Cástulc Bravo vs. Rosendo Cardozo........................................    910

N9 13526 — Por Martín Leguizamón— juicio: Ejec. Camilo Ale vs: Rodolfo Robles.  ...............        910
N9 13524 — Por Martín Leguizamón — juicio: Ejec. Bruno vs. Miller.......................... '. ............................................... . ................... 910
JSP13510 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Juan O. de Py Subami S. R. Ltda. vs. Zarra-y Miller. .................................  910
N9 13493 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Aurelio Moreno vs. María Clara Berro de Sbrogio................................... 910
N° 13438 — Por Martín Leguizamón — juicio: Alias y Cía. S.R. L. vs. Gerardo gartiní. .. ...............  o». ...............  910
N9 13482 — por Jorge .Raúl Decaví — Juicio: Arias y cía. vs. José Faustino Flores. ............ ............    910 al 911

N9 13427 — Por Martín Leguizamón — juicio Carrullo é I Zim vs. Salomón Sivero..........................    911
N9 13407 — Por Manuel O. Michel — Juicio: Dergan Sleivebarra vs. Víctor F. Sarmiento....................   911

SECCION COMERCIAL
CONTRATO iSOCIALe

N° 13599 — Pizzería Belgrano — S. R. Ltda.......... ....................    •..................  911 al 912
N9 13566 — Agronort — S. R. Ltda......... ...............  , ■ . . 913 al 914_ • • » • • •.•so.ce>a,c>4)c-®c>ccs><40¿-<i<aeao6<>oeeoiSQeQ«.o<srGe.j-. c, cw a jl
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS- DEL PODER
EJECUTIVO

con imputación al ANEXO C — INCISO I— 
ITEM 2 d.e la Ley d8 Presupuesto en vigor.

’ Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

imputación al ANEXO -i INCITO II- de la
Ldy de Presupuesto 'en vigor. < - -- -

Art. 2? -- Comuniques^
en el Regí stro Oficial y

, publíquese, insértese 
archívese. •

DECRETO N9 20H-E.
SALTA, Marzo- 9 dé 1956.

—VISTO1 y CONSIDERANDO:

—Que mediante Decreto-Ley N-? 126 de fecha 
2 de M)nzo del año eñ cursor fué aprohaao el 
Presupuesto de Gastes para el presntee ejereicio 
i956; , j.&lak’slW

—Por ello y atento <a lo dispuesto poi eJ 
AH. 39? de la Ley de Contabilidad vigente,

El Ministró? de Gobierno, Justicia é I. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

D £ U R E T X : .

Art l9.-— Pagúese! por Tesorería General de 
lá Provincia, previa intervención de .Contadu
ría General a favor de la¿ Habilitación Paga
dora del MINISTERIO DE ECONOMIA, F. Y 
OBRAS PUBLICAS, la suma de $ 504.555.— 
(QUIN03NTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 
CHSIpUENlTA Y CINTO1 PESOS MONEDA NA
CIONAL), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y que se (entregarán mediante libra
mientos parciales que se formularán a medida 
)de las necesidades y para atender el pago de 
haberes del personal de la misma, durante el 
transcurso dd corriente año, con imiputación al 
ANEXp C— INCISO I— ITEM 1— de la Ley 
¡de Presupuestó en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértele 
en el Registro

Es eapic

Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA 
Adolfo Araoz

FELIX’ ALONSO REHfíEfíGSANTIAGO
<2© Despdclio del M. dá E. F. y O. PtiolW^

DÉCítETO -M
SALTA, Marzo 9 de 1956\

—VISTO y CONSIDERANDO. - •

—Que mediante DecretonLey N° 126 de fecha 
l de Marzo del año en- curso fué aprobado el 
P.rempuestoi de Gastos para el presente ejercicio 
1956;

—Por jeilo 3? atento a lo- dispuesto por el Art. 
§99 de la Ley dé Contabilidad Rigente,

El Ministro de Gobierno, Justicia é L. Pública 
en ejercicio del mando gubernativo

DECRETA:

Arturo oñativia
Adolfo Araoz

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

He de Despacho del M. de E. F. y O. Pública»

DECRETO N? ML3-E.
SALTA, Marzo © de 1956,

—VISTO y CONSIDERANDO1.

—Que mediante DeciMo-Ley N? 126 de fecha 
2 de Marzo 
Presupuesto 
ció 1956;

del año en curso fué aprobado el 
de Gastos para el presente Ejercí-

y atento a lo dispuesto por Art,—Por ello
39 de la Ley de Contabilidad vigente;

El M nistro Ce Gubiemo, Justicia é I. Fública 
En .ejercicio del Mando Gubernativo 

D EC H E T A :

Art. 19.— Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería Genera1 a fa-” 
vor de la HABILITACION PAGADORA DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA, F. Y OBRAS 
PUBLICAS, con cargo de oportuna rendición 
dé cuentas, la suma de $ 43.971,— (CUAREN
TA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENIA Y 
UN PESOS MÓ'NEDA NACIONAL), mediante 
libramientos parciales que se formularán a iw 
dida de las necesidades y para atender el pago 
de haberes (del personal de la Oficialía de Era*  
lace con la Autoridad Mimra Nacional, du-an
te el transcurso del corriente año, con impu
tación al ANEXO C— INCISO I— ITEM 3— 
de la Ley de Presupuesto en vigor»

Art» — Comuniqúese, publiquege? hisértegfc 
en el R-eglstro Oficial y archiva—

ARTURO OÑATIVIA
Adolfo Araoz

espía,’

Santiago Feífe Alonso
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

ARTURO OÑATIVIA
I Adolfo Araoz

Es copia; o
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de péí ¡pacho-del M. dle E. F: y ^ Públicas

DECRETO
SALTA, itearzo 9 de 195l

N? 2015-E.
6.

—visto y
—Que.mediante Decrete-Wy N9 126 de fecha 

2 de~ M^rzó ( 
Presiupuesto 
cío 1956¿ y

_—Atento
Ley de Con tí

El M'niétrc
En ¡ejercicio. <M Máp

CONSIDERANDO

del año en ciirsox-fúé ápiooadb él 
de Gastos pata el presente 'ejercí*»  ’

a lo dispuesto 
oibilidad en v:

de Gobierno,

D E C RE

por el ÁJct. 39? de la 
gencía, '

T ''ii-

Justicia é I. Pública 
do Gubernativo •’.

Tesorería General deArt. ¿LV- 
la Provípcú. 
General,; a 
PAGOS ¡DE ____ .____ _
TAS, con c.¡ irgo d|j oportuna -rendición de cuen
tas, la ¿urna

SETECIENTOS OCHENTA PESOS" MiN.L. m¿ 
diante Ijlbn 
rán a nped: 
der el pjag(
Repartición- 
te año, con
3— de la

Art. 2¡9
en el R¡egi

Pagúese por
•previa.intervención de Qñntadnría 
favor, de' la
DIRECCION

H^TJÁTACION DB 
GENERAL DE REN-.

da/l'1.2í42\78(>. —. ni]n.' WÍ >11- .
LLON bpSpiHNTOS .CUARENTA’JY DQS MIL 

e miebitos párqí|les que se ¿formula- 
Liáa de las .neóes'dades y para aten- 

de .haberes; del’.personal de dicha 
durante. el transcurso del ’ ¿co-nl^i- 

imputación al ANEXO C— INCISO 
lírey de Presupuesto'en vigor.

publíquese, insértese 
archívese.

- Comuniqúese 
[ stro Oficial y

ARTUROt OÑATIVM,
Adglfo Amos

______ 1§© fterrere
Jefe de pespaoho dÉÍ M, ae E. F. y O, Públk-aí

jcc^Mí ,
Santíag > Félix. .Álúii^

Art. Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría Generál ja favor de la .ÍÍARÍL1TACTON PA^ 
GADOBA\DÉL'mÍNÍSTERÍO DE ÉCÓNOMÍA, 
S’.yLóbra¿’.Sü&líoaj§, ia suma d?. .$ u.46í 
(Miz Y SIETE MIL CUATRÓCÍíÉNTÓS SE- 
ÉENTá y. UN PESOS MOíNÉDÁ NActONAt), 
©oh, cargó de oportuna rendición de cuénta-s, 
y ciue^sA entregarán mediante libramientos par
ciales qué sa fómUiarán á Medida de las n^e- 
Mdadés'y para, atender jl pago-de hab*'  - del 
personal del CONSEJO- PRiÓFESÍONAL. DE' A- 
GR11MENSORES, ARQUITECTOS' E INGENÍE 

@1 t«O dei ^rrietóe ¿ño.

DECRETO N? 2-014-E.
SALTA, Marzo 9 de 1956.

—VISTO y CONSIDERANDO:

—Que mediante Decreto-Ley N° 126 de fecha 
2 dfe Marzo del año en curso, íué aprobado el 
Presupuesto de.Gastos para eü presente Ejerci
cio 1956; y atento a lo dispuesto por ex ar
ticulo 39 de l¡a Ley de Contabilidad en vigencia,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
©n ejercicio del mando gubernativo

DECRETAS

Art*  19.— Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DE CONTADURIA GENERAL DE 
LA PROVINCIA, con cargo de -mortuna icndb 
clon de «cuentas, la suma d& $ 1.153.32G.— <UN 
MILLON CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS M|N.), median 
te libramientos parciales que se formularán a 
medida de las necesidades y para atender el 
pago de haberes dful personal da dicha Repartí” 
ción, durante el>aiisciurso del corriente año» cq¡|

DÉCftEÍÓ 
SALTA,

—VISTO

É016-É.
Marzo 9 ¿fe 1911

► y CONSIDERANDO i. x 

tediante Decreto -Ley-.120 derecha.
del año en^ curso, fuá aprobado. ,el 
de Gastos para el presente ejercí*

6.

—Que.mc
2 de Marzo
Presupuesto
cío 1956-; y

—Atento
Ley de Contabilidad en- V

■ j... . ’ ?-
El Ministro de Gobierno, ___

En jej< reicio del Mando Gubernativo

a lo dispuesto

de Gobierno,

por el Art. 29? áe la 
gencia,

= r~,- <

Instid», é i. Pública

D -E C R E T A

Art. 19
la Pí-avineia, prBviartntCryea&ioh de C^nta^üríé 
Gm.eM/U '" ' s L ? " 5 -
fiOftA DE
VIEÑDA, 
cuentas, í
LLON NÍO^EqiENTOSJ SEi
OiÉNTQS
mediap.te . .IDrámfentos paicialles <qU:e se.rtoimu*  
larán ajy.ee idas. de~ las-n¡°.< ..esidadesí y yara atem 
der el pagx de .haberes ..c el*  .personal ,d'e.

Págum Por Tesorería amoral ,-.M’

■avór de. la TO- Jbímtación
:, DÍRfiCSCjON. GENÉRAt I® - LA,. Vfe 
con cargo 4é:: oportuna, rendiciónn<U 
u, .súma -de 4 -ila.

CUARENTA Y..

R^párticlónj

J^.943^—- íÚnI-Mt* 
jSENTA .MU’rtjsrC^, 
TRES. BESOS. MIN.Á

4Jl- gg'Mñrt



LalTA, MÁRró'20.ÚÉ 1950páA á'9‘ó

te año, con imputación al ANEXO C— INCISO
5. de la . Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 2? Comuniqúese,. Publiques©,. insiriese en 
en el Registro Oficial y archívese.—

, ’ . .. ARTURO OÑATIVIA 
Adolfo Araoz- 

Es copia.; ...
««Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N<? 2017-E.
SALTA, Marzo 9 de 1956.

—VISTO y CONSIDERANDO;

■r-Que. mediante Dscreto-Ley N? 126 de fecha 
2 de Marzo del. año en curso, fuá aprobaría el 
Presupuesto dfo Gasto® para el presente ejerci
cio 1956; y

Atento a lo dispuesto por el Art. 399 de la 
Ley de Contabilidad en vigencia,"

Él Ministro Interino de Gobierno J. é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

I) E C R E T A :

¿Art Páguese por Contaduría General 
de la Pr0v.in.cia, a favor de la HA BILI I ACION 
PAGADORA 'DE- TESORERIA GENERAL, Con 
Cargó de oportuna rendición de cuentas, la su
ma.'dé $ 175.104.— (CIENTO SETENTA Y CÍN 
CO ¿MIL CIENTO CUATRO PESOS M|N.>, m-3 
dianfe ¿litóamientes ¡parciailes qiue se formularán 
a medida de las necesidades y para atonde: 
el¿. pago de haberes del personal de la misma, 
donante el transcurso del corriente año, con 
diputación- al ANEXO C— INCISO 6 de te 
Ley _.de -Presupuesto en vigor.

Aft. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
„ . $n'af Registro Oficial-y Archívese.—

_ ARTURO OÑATIVIA 
/ . Adolfo Araoz

Es copia»
Santiago Félix Aíoogo Moderó

Jefe de Despacho del jjflt de É.- Fá y Ó; Público

DECRETO N? 2018bE. . . r :
SALTA, Marzo 9 de 1956.

—VISTO y CONSIDERANDO í

—Qüé mediante Décréto-Léy' N? 126 dé feché 
S de Marzo del año - en cursó, filé aprobado 
Presupuesto de Gastos para el presénte ejétoL 
Mó 1956; y . u

—Atento a lo difijpúéstó- pof el Art, 399,dé W 
Ley da Contabilidad en vigencia,

fe! Ministro de .'Gobiemó, Justicia e l Pública 
Efi ejercicio dei Mando GutóteíM

D É C T A ;

Ari. 1$.-® f'Aguóse por Tesdréííá, Genéia.l d# 
la Provincia, previa intorvéncinó da Oóntadurte 
General, a favor efe la bíRffiCOlON DÉ ÉS^ 
'TAfiWTíoÁ, InvestíGAcíóñés écónCMí- 
CAS COMPILACIÓN MECÁNICA, Cñn cargó 
<feopórtüna< rendición dei cuentas; la suma de 
IR9i.m.— fíijn. (TrésOíénTos’ noventa 
f ÜÑ;MIL pCTÍO M¡N.L meditad íú 
bfámtóntos -parciales que Sé forin,üUrán. á ine- 
dida <fe las npóésidades y para atonte él pago 
de 'habéréS del personal de dicha. ^Repartición, 
durante él trán-toum (H Corriente afió, &W 
jmputacinó al ANEXÓ Ó— íNóféO ?-<d@ 
fey:de Présiipuésfo-’ Bi'^igólV"" '

Art. 2? — Comuniqúese» publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

.. ARTURO OÑATIVIA 
Adolfo Araoz

Es copia e
Santiago Félix Alonso Herrero

feibí ael m o& t r. % /Ublicas

DECRETO N? 2019-48.
SALTA, Marzo. 9 dfe 19'56.

—VISTO y CONSIDERANDO:

—Que mediante Decreto-Ley N? 126 de fecha 
2 de Marzo del año en curso, fué -aprobado e) 

Supuesto de Gastos para el presente ejerci
cio 1956;

—Por ello y .atento a lo dispuesto por el Art. 
89? de la Ley de contabilidad vigente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
En ejercicio del-Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art. lv\— Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General a far/or de la HABILITACION PAGÁ< 
DORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, F 
V OBRAS PUBLICAS, las sumas de $ 578.590 
(QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUL 
NIENTOS NpVENTA Y &EIS PESOS ’ M|N.), 
con cargo ele oportuna rendición de cuentas y 
que se entregarán mediante libramientos parcia- 
'•e- r,ue se formularán, a medida de las necesi
dades y para atender el pago de haberes del 
personal de la DIRECCION DE BOSQUES Y. 
FOMENTO AGROPECUARIO, durante el trans 
curso dea corriente año, oon imputación al A*  
NEXO O— INCISO 8— de la Ley de Presu
puesto- en vigor..

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
ge en el Registro Oficial y archívele.

ARTURO OÑATIVIA 
Adolfo Araos 

fis cópíá
Santiago Félix Atorro Hén^éro

Jefe c?é í)éspách,ó del M, de LÍ. ÍL y Ó. Públicas

DECBÉfO Ñ*  2ftO.
SALTA, Marzo 9 de í§5é.

—VISTO y ÓÓNSÍOERÁnBÓ!

—Que ñiediánté Déictéío-Ley N? 126 de icdhé 
£ -dé Marzo del añó en curso, fué ábrobado $ 
Presupuesto de Gastos para él presénte ejeréh 
icio-1056; y.

~ —Atenta á lo dispuesto por él Art. 39^ de la 
Léy de Contabilidad en vigencia,

Él Ministro dé Góbierno, Justicia é t. Pública' 
©ü éjércicío del mando gúbéruátiyo 

DECRETA;

Art. í?.— Pagüeáe ñór Tésorérfa Señérái da 
la Provincia, préviá intérveñcióñ de C'ontáduríO 
General, a favor de-la -ECÁBÍLITACÍON PÁGA 
DORA DE DÍRECCÍON GENERAL DÉ ÍN’MÜfr 
BLES, cóñ cargo' ¿fe ópórtúná rendición dé duéñ 
tas. la suma de'$ 1.481.44.0.— (ÜN MILLÓN 
CUATPpCTENTÓS ÓCÍIÉNTÁ UÑ MIL ÓÜA 
®ÓCl>íTOS Cüa^WTA ff*feSÓ-S  M¡O, 
Oíante lilbramimtós párcíátefá qUG sé formula, 
rán á (mpdlia de las necesidades y pura aten" 
der él paga de haberes del tperáónal de dlchá’~ 
Répárti'ción, duiíanté di transcurso daj. 0Or¿.W; 
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te año, con- imputación al ANEXO C— INCISO
4 de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ARTURO OÑATIVIA
Adolfo Araoz

Es copía:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F, y O. Públicas

DECRETO N? 2021-E.
SALTA, Marzo 9 de 1956. ' A

—VISTO y CONSIDERANDO:

—Que mediante Decréto-Wy N? 126 de fecha 
2 de Marzo del aña en curso, fué .aprobado el 
Presupuesto- -de Gastos para e-1 presente ejercí’- 
cío 1956;

—Por ello y atento a lo- dispuesto por el Art, 
399 de la Ley de Contabilidad vigente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA

Art. i?.— Páigniése por Tesorería General dh-" 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General a favor de la HABILITACION PA 
GADORA DEL MINISTERIO DE’ ECONOMIA, 
F. y O. PUBLICAS, la suma de $ 1-7.461.— -
(DIEZ Y SUBTE MIL CUATRpOIENTOS SE- ' 
S-ENTAj Y UN PESOS MJ¡N.), con caigo d^ 
oportuna rendición d/ai cuentas, y qu© s& en
tregarán mediante libramientos parciales que 
formularán a medida de las necesidades y para 
atender el pago- de haberes de:i personal de) • 
CONSEJO PROFESIONAL DÉ C. ECONOMI
CAS, durante el transcurso del corriente año; 
con imputación al ANEXO C— INCISO 8— 
de la Ley de Presupuesto en. vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— ¡

ARTURO OÑATIVIA
Adolfo Araos ;

CÜpíá* |
Santiago Felisé AlonS@

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O4 Públicas

DeCrETO n^ ‘
¡SADTA, Mearlo B de 195¿h ’ ‘
Rediente N? 1§62]56¿ . -
.^VISTAS 'las presénté-s áctüacioñes é-n la? 

que el doctor Jac-obo Eduardo Aldao, solicita' 
reconsideración dé la exoneración dispuesto 
por resolución N9 180 —dictada por el Consejo^ 
General de Educación y aprobada por. Decrete 
del Poder Eijécutiivó N? 8’3?— dé fecha 8 dé' 
Marzo de 1W0; y,

Qtié- el doctor A^dao, que a la féchá d$ 
exoneración Sé desempeñaba como Inspector 
ctel Consejo General dé E|ducacióii, se hizo acroF 
d-or á dicha sánóióñ, por haber foránulá&o éñ 
tina determinada óipOrtunidad, críticas a ios pro 
gramas escolares vigentes para #1 año 19b0; im 
torpeándose esa actitud coma un desprestigió 
a los principios y prerrogativas del régimen cte 
gobierno- anterior;

—<QtM si bien es eterto, existen otros Untos 
cedientes y denuncias (agregadas en expediento 
N9 5’325), que lo presentan.al doctor Tpcobc E 
Ziilídao, como po-siible autor de toxpns<?neb 
feas que moñoscabá la persona de un ’ ex-tepe#

_.de
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tor y cotoga;
—Que es indudable, .qjue el Inspector que noy 

■ocupa, al formular críticas a los refetol s pro
gramas, no cometió un “desacato” a la*  auto- 
ridlades nacionales y provinciales, pero sí, in
currió en una falta al art. 66— inc. 39 - d? la 
Ley 1'696— de Educación Común, pue*.  ante? 
bien, ef señor Inspector debiera haber acatado 
y vigilado- el estricto cumplimiento la ley; 
expresando su disconformidad, ñor escrito, ante 
los superiores jerárquicos, si en verdad aqué
llos resultaba^ inconvenientes;

—Que d# todo lo- visto y actuado se desprende 
que el doctor Aldao, si en verdad ha inaurrido 
en una falta como la, ya expresada, no daba 
lugar a .úna sanción administrativa máxima, co
mo la que le fuera aplicada;

—Por éHlo; y atento a lo dictaminado .por ’e] 
señor Pisca! de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo

de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1?.— Déjase sin efecto, el carácter de 
exoneración aplicada al doctor JACODO EDUAB 
DO ALDAp, como Inspector del Consejo Gene
ral de Educación, dispuesta por Decreto N? 837 
—de tocha 8 de Marzo de¡ 1950; dándosele, en 
cambio, por terminadas sus funciones en su ca
rácter de tal y con igual fecha.

Art. 29.— Comuniqúese, publtque.se, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

ARTURO OÑATIVIA 
Salomón Multó

Esr copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho d* 3 Gobierno, J. e 1 Pública

El Interventor Federal dé la Provincia de-Salte 
DECRETA:

Art. 19.— Reconósese un crédito en la suma 
de OCHOCIENTOS PE|SOS MfN. ($ 800.— m|n.) 
a favor de TESORERIA GENERAL DE POLI
CIA, para que en s¡u oportunidad lo haga efec
tivo al. beneficiario don Giuillermo P. Teseyra, 
por el concepto anteriormente enunciado.

Art. 29.— Con copia autenticada del presen 
te Decreto. i<_n. i ■ o podiente cuya nume
ración y año a toba qexpresa, a Uontaduiir, 
General de la Pro? ntoa, por pertenecer * • e 
dito reconocido a un (ejercicio vencido y ya 
cerrado, habiendo caído en consecuencia bajo 
la sanción del Art. 65 de la Ley de contabili
dad N9 941, modificada por Ley 1764(54.

Art. 39. — Comuniqúese, publlquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívale.—■

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Or.ativw.

Es ropia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

TOS GRE^LO-A LES, y que:St|
talla; í
Súb-Sécretario

guidamente se de-

al señor SlMJEpN LIZARRAGA 
Auxiliar Principal: al señor

la señorita MILAGRO H NU-
SERGIO ARIAS.

Auxiliar 39;; a 
.ÑEZ.

Auxiliares 5toí. al señor MIGUEL ANGEL PE
REZ y señdr SEGUNDO

Comuniqúese,
toro Oficial y krchives.

Art- 29.4- < 
se en el Regí

Es copia

A. AGUILERA. 
pubHquese, to- érte^

A1 tura O uaiiv i a
Salomón Mulld

RENE irEI
Jefe de Dqspacho de Gobíer

NANDO SOTO
■10. .1. é I. Pública

DECBETOÍ N? 2027-Go ■
SALTA, ¡Marzo 9 de 19^6
Expediente 1 
—VIST0 1c 

neral del ¡Re

DECRETO N9 2023-G.
SALTA, Marzo 9 de 1956.
—Habiendo regresado de la Capital Federal 

S. E. el señor Interventor Federal dtí la Pro
vincia, Coronel Julio R. (Lobo, quien se encon
traba aúnente en misión- oficiad,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:

Art, I?.— Pénese en posesión del mando gu
bernativo de la Provincia al titular del mismo 
Interventor Federal Coronel don JULIO R. LO 
BO.
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes^ en 
e.I Registro Oficial y archívese.

DECRETO N9 2025-G.
ANEXO B— INCISO 7.
SALTA, Marzo 9 de 1956.
•—VISTA la promulgación del Decreto-Ley N? 

126 —con (fecha 2 del actual, aprobando el Pre- 
SuPitóeisto General de Gastos y Cálculo de Recur
sos pato el Ejercicio 1956; y siendo necesario 
adecuar al personal en, sus respectivos cargos, 
de conformidad a l¡a propuesto el evada por la 
Sufo-Secretaría de Informaciones y Prensa,

ES Interventor Federal en la Provincia de Salís 
DECRETA:

Art. 19.— Confírmase, con ¡anterioridad al día 
19 de Enero del año en curso, al personal de
pendiente de la Sub-Secretaría de Informacio
nes y Ptonsa, que seguidamente s¡e¡ detalla: 
Subsecretario-: al señor MANUEL J. CASTI

LLA.
Oficial 49: al señor NESTOR ANTONIO MAR 

TINBZ.
Oficiales 5tos.: a la señorita NORAH LOPEZ y 
señor VICTOR ABAN.
Auxiliar Principal: ail señor ROGELIO LOPEZ 

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
le en ei Regi&tro Oficial y ai-chívese.—

ES COFIA

Arturo Oñaiivia
Salomón M^Iki

“ENE FERNANDO SQTO
Jere de Despacho de Cobjerm» J. é I. PúbRcH

ES COPIA

Arturo Oñativio
Salomón Mulla

RENE FERNANDO SOTO
Je'-e de Despacho de Gobierno j. é I. Pública

DECRETO ,N9 2024-G.
SALTA, Marzo 9 de -1956.
Expediente N9 5591156.

VISTO el presente expediente. en el que co
rre planillas por Salario Familiar por los me
ses de Enero a Junio de 19'53, correspondiente 
al Agente t de Policía de Puente de Plata, don 
Guillermo P, Teseyra, y atento a lo informado 
por Contaduría General,

DECRETO N9 2026-G.
ANEXO B— INCISO 1|2.

SALTA, Marto !9 de 1956.
—-VISTA la promulgación del -Decreto-Ley N9

126 —con tocha 2 dito actual, aprobando ed 
Presupuesto General de Gastos y Cálcufos de Re 
cursos para el Ejercicio 19'56; y siendo necesario 
addcuar ai personal en. sus respectivos cargos, 
da conformidad a la propuesta elevada por la 
Sub-Secretaría de Asuntos Gremiales,

El Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
DECRETA":

Art. 1'9.— Confírmase, con anterioridad al 
día. 19 de Enero dé! año en cmso, al persona] 
dependiente de 1.a SUB-SECREFARIA DE ASUN

N9 5580156.
solicitado ¿p: la Dirección Ge- 

ygistro CMI, en nota N9 68-M-10 
de tocha ¡6 c,el ¡corriente mes,

r Federal de R
D E C R E T

E; Iníevvepte

Art. 19. -

.‘Provincia de Salte .
A :

Dánse por terminadas las funcio
nes- de la Encargada de la Oficina del Registro 
Civil de lá localidad de C

Viña), señora ANA LOPEZ DE 
artir del día 11 del mes en curso; 

y designa^ en su i^empiaz<
RODRIGUEZ, 
lome posesión
Comuniqúese,. ->ublíquese. insertes*»  

en el Registro Oficial y

(Dpto. de: La 
GARCTA, .a p

LÁJÁjD DE 
cha en qúe i

Art. 29 i—
se

Coronel

Es cq-pio

3RONEL MOLDES

•a la señora ELISA 
a partir de la fe- 

del cargo.

archívese.

(So Ro) JULIO R. LOBO
Arturo Oñatlvia

. RENEFERNANDO SOT
acno (le Gobierno, J. é I. PúblicoJefe de Desiú

DECRET0 N9 2028-G,
ANEX0

O

INCISO 13
SALTA: Marzo 9 de 1956

- ITEM 1. -

—VIStJa la, promulgación del Decreto-Ley N?
126 —de Jfec ~«a 2 del actual, aprobando el Pr:G
sunuesto General de Gastos y Cálculos de Re
cursos, p^ra ----- -------

- Mecuár
el Ejercicio 191 

njl personal en 
cEperiTentes del MUS

TpRICO,’

El Iñferv|p-nt»T Federal de
D E 'C R E

Art. Ig

56; y siendo necesa- 
sus nespectivos car- 

ÍEO COLONIAL HIS

a PrOvfncÍQ ríe SaUá

T A :

Confírmase a
en que tómen posesión de

Ante del MUSEO COLONIAL H1S- 
iile seguídament3 se detalla:

partir de la fecha 
sus cargos to perso

nal dependí*
TORICO, qn

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO:
¿Auxiliar '49: al señor FELIPE J; TANGO.
Auxiliar -49

PERSONAL
al señor DARDO ANGEL SOTO.
DE SERVICIO:

Auxiliar '5to al señor CARMELO FERNANDEZ.
Art. 2'9.-- Déjase establecido que la dc-sig-

nacinó del 
mo Auxili; 
partir d!éi ¿

señor CARMELO FERNANDEZ, co
to 59 (Personal

(9 de Enero del año' en curso.
de Servicio), lo .es a

publtque.se
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Art. — 3o comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

• E& -copia -
I? ENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J*.  é I. Pública

DECRETO N? 2029-G.
SALTA, Marzo 9 de 1956.
Expediente N? 5589[56.
—VISTO el presente expediente] en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física- ele-i 
va pana su aprobación la disposición número 
476 dictada -por dicha Repartición con lecha 
29 de Febrero próximo pasado, por la que se 
declara cesante al Ayudante del Profesor de 
Atletismo con dos horas semanales, don ENRI
QUE AVELLANEDA, por las cansas' especifica
das en la misma que corre agregada a fs 2 
de estos obrados,

Ei Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. r?.— Apruébase la disposición número 
476 dictada por la DIRECCION PROVINCIAL 
DE EDUCACION FISICA con fecha 29 de Fe
brero -del año en curso.

Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
e] Registro Oficial y archívese.

Coronel (S, R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
‘RENE FERNANDO SOTO

Je!a de Despacho de Gobierno J. é I. Púbbca

DECRETO N? WG.
‘ SALTA, Marzo 9 de 1956.

Expediente N? 5588|56.
•—VISTO el prestente expediento en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física ele
va para su aprobación la disposición número 
475 dictada por dicha Repartición con fecha 
29 de Febrero próximo pasado, por la que so 
rechaza la renuncia presentada por ol profe
sor don MANUEL G. AVELLANEDA, a las cá
tedras de Atletismo, Basquet-bool y Veleiboll 
del Curso «de Preceptores de Educación Física 
y se lo exonera en dicho cargo: por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase la disposición número 
475 dictada con fecha x29 de Febrero úei año 
en curso por la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA.

Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insérte 
i’6e en ©1 Registro Oficial y archívase.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

ES COPIA -

RENE FERNANDO SOTO
JeFe de Despacho de Gobierno J. é I Pública

DECRETO N? 2031-G.
SALTA, Marzo 9 de 1956.
—VISTA la promulgación del Decrete-Ley N9 

126 —con fecha'2 del actual, aprobando el Pre
supuesto General de Gastos y Cálculos de Re
cursos, para el Ejercicio 1956; y siendo necean 
tío adecuar al personal en sus respectivos car

gos, de conformidad a la propuesta elevada por 
la'Dirección Generad de Archivo de >a Provin
cia:

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salla
decreta:

Art.. r?.— Confírmale», con anterioridad al día 
39. de Ehero del año en curso, al personal de
pendiente de la DIRECCION GENERAL DE 
ARCHIVO DE LA PROVINCIA:
Director: al-doctor OSCAR FERNANDO SAN- 

MILLAN OVEJERO.

Oficial 2?: al señor MIGUEL ANGEL SALOM. 
Oficial 69: al señor CARLOS LOPEZ REINA. 
Auxiliares Iros.: a la señorita CORINA IRENE 

• BARLAK y señora MARIA INES URRIZA- 
GA DE AVELLANEDA.

Auxiliares Sos.: a las señoras MARIA ISABEL 
GAUFFIN DE CIANCHI, CARMEN NELIDA 

CHAÑI DE MOLINA, MARIA ELISA DEL 
CASTILLO DE CAMPOS, AMALLA ESTHER 
LOPEZ CROSS DE ANDOLFI, LIDA GRA
CIELA SARA VIA DE VALDSZ y señorita 

DOLORES TEJERINA.

Auxiliaras 4tos,: a las señoritas JOAQUINA 
MARTI, TERESA LOPEZ y MARIA ANGELI

CA ESNAL.

PERSONAL DE SERVICIO:
Auxiliar 59; aa señor JOSE CRISTINP JUAREZ 

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives©.—

Arturo Oñativia 
Salomón Mulki

ES COPIA
■°FNS FERNANDO SOTO

Je?e de Despacho de Gobierno J. é I. PúblY-a

DECRETO N<? 2032-G.
ANEXO D— INCISO 3—
SALTA, Marzo 9 de 1956.
—VISITA la promulgación del Decreto-Ley N? 

126 —con fecha 2 del actual, aprobando el Pre 
supuesto General de Gastos y Cálculos de Re
cursos para el Ejercicio 1956; y siendo necesa
rio adecuar ’al personal en sus respectivos.car
gos de conformidad a la propuesta elevada 
por 1a- Cárcel Penitenciaría;

El Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
DECRETA1:

Art. 19.— Confírmase, con anterioridad ral 
día 19 de Enero cfel año en curso, al personal 
dependiente de la CARCEL PENITENCIARIA, 
que seguidamente se detalla:

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO: 
Director: al ST. ERNESTO CAMPILONGO. 
Sub-Director: al Sr. ELIAS BOLEAS.
Contador: al Sr. SERGIO R. TEJERINA. 
Oficial Principal (Tesorero): al Sr. NICANOR

MIRANDA.
Oficial 49 (Secretario): a-l Sr. NESTOR R. 

BLASCO.
Oficial .49: al Sr. RICARDO AMADO1 GONZA

LEZ.
Auxiliar Mayor: al Sr. ESTANISLAO MEDRA-

NO. :i t’w;
Auxiliar Mayor:; al Sr. LUIS MARTINEZ. 
Auxiliar Principal: al Sr. ALFREDO WTERNA. 
Auxiliar V: al Sr. RAfFAfeL CALATA YU.. 
Auxiliar 3°: a la Srta. JACOB A ESTRADA

■ BOL.ETINOFICIAL

Auxiliar 4?: al Sr. JUAN JOSE CASTELLANOS
Auxiliares 4tos.: a los señores JOSE D. DIAZ, 

HONORIO LEDESMA, ALFREDO CARRIZO. 
JUAN MARTINEZ, SERGIO B. CRUZ, DA
NIEL CHOCOBAR, ROSENDO ROJAS, ELIO> 
VARGAS.

Auxiliares. 5tos.: a los señores MIGUEL HEC
TOR LENZ, CARLOS A. OLI VER, FORTU
NATO C. RODAS, ADRIAN MARTINEZ,

WALTER IBARRA, ADOLFO MARTINEZ, 
TITO PASTRANA, CIPRIANO' VALERO, RA 
MON D. SANCHEZ, ADELA-IDO- MARTINEZ, 
HUGp A. SALES, ENRIQUE D’OVIDIO, AN 
GEL L. THAMES, ALBERTO R. IPARRAGUI

RRE, ISABEL GOMEZ, LIDIA IBARRA,

MARIA ANA J. R. DE RUIZ, JULIA E.-DE 
CORBALAN, VICTORIA VD'A. DE RIBAS y 
señorita ELENA CASTELLI.

PERSONAL ODRERO Y DE MAESTRANZA:
Oficial 29: al Sr. FELIX AFRANLLIE.
Oficial 49: al Sr. JUAN H. COLLI7ADINO.
Oficiales 5tos.; a los Sres. MANUEL SALCE

DA y ROBERTO SOULE.

Oficiales 6tos.: a los Sres. PEDRO A. MACO- 
RITTO, MARCOS PAREDES, ESTARGIDIO 
A. VALLE JO, RAUL TORRES, RAMON MA
CHACA.

PERSONAL OBRERO Y DE MAESTRANZA:
Oficiales Tos.: a los Sres. PEDRO ROMERO,,

TEODORp SORIANO, STRATO BULLO? 
KLES ALDO E. MOYANO, FRANCISCO TO- 
LABA, JEfSUS H. ÑARVAEZ y ANTONIO 

. CHUCHUY.

Auxiliar Mayor: ,al señor ANDRES ALONSO. 
Auxiliares Principales: a los Sres. JOSE CO

LASANTE, ANGEL DIAZ, FELIX BALOY 
CRUZ, CARLOS A. ARA MAYO, RAUL MA
MAN!.

Auxiliares Iros.: a los señores CLEMENTE) 
MARTINEZ, ALEJO OSAN, JOSE EMILIO, 
ANTONIO DIAZ, NATAL LOPEZ, ITALO F. 
REYNOSO, JOSE N. CORONEL, SANTOS E.

PASTRANA y RODOLFO- A. OLIVA.
Auxiliar 39: al Sr. OCTAVIO BARCO.
Auxiliares 4tos.: a los Sres. SEBASTIAN TRA-

PANO y LORENZO ABAN.
Auxiliares 5tos/. A los Sres. PASCUAL CHU- 

CHUY, JULIO DANTE CASTELLI LUCIO 
TEJERINA, FROILAN CHOQUE, SA.NTOS E. 
MARTINEZ, JUAN MANUEL TOLEDO y 
PEDRO VERA.

PERSONAL DE SERVICIO:
Auxiliares-6tos.: a los Sres. ARMANDO GON

ZALEZ y FORTUNATO AMADO.

PERSONAL SUPERIOR DE SEGURIDAD Y 
DEFENSA: -
Oficial 39 (Alcaide) al Sr. VICTOR GUTIERREZ
Oficiales 6tos.: a los Sreis. OSCAR M. SCAR- 

DIA, MIGUEL MARTINEZ, GARIOS BE- 
NAVENTE.

Oficiales 7os.: a los Sres. SERAFIN PASTRA
NA y JULIAN FERNANDEZ.

•Auxiliares principales: al os Sres. MARCOS 
AGUIRRE, SEVERO CARDOZO', JAIME 
LIENDRO, GREGORIO A. ROJAS, VISITA
CION ONTIVERÓS, RAFAEL R1VADENEI- 
RAÍ LEOCADIO PINEDO, DESIDERIO COR 

¡

I

I
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DOBA, CARLOS JULIO ROMERO. B ARLAN 
AVILA y LUIS A. ALBARRACIN/

PERSONAL SUBALTERNO DE SEGURIDAD
Y DEFENSA:

Sargentos: a, los gres. CRESENCIO GUERRE
RO y FERNANDO LLANES.

Cabos: MARCELINO ARROYO, EULOGIO 
BURGOS, VICTORIANO RENFIGES y CA
LIXTO BENICIO-.

Celadores; a los Sres. TEODORO U. ARAMA- 
YO, PABLO A. AjRAMAYO, CAMILO GIME
NEZ, LUCIO BRITOS, CIPRIANO ESCO-

- BAR, CARLOS A. ACEVEDO, RAFAEL AVE 
LLANEDA, ALBERTO -GERMAN, BRUNO 
LIENDRO, JUApN B. VIDES, ANSELMO BUR 

: GOS, JUAN DE LA CRUZ TAPIA, AMADEO
ARCE, LISANDRO MAGNO, RENE USTA- 
RES, AUGUSTO RODRIGUEZ, ERNESTO 
CACHISUM, LEONCIO S. LOPEZ, NAPO
LEON SOVERON, PASCUAL F. MACHACA, 
FRANCISCO CHOCOBAR, JOSE ESTEBAN 
FARIAJS, PRUDENCIO REYNAGA y ALE
JANDRO GONZALEZ.

PERSONAL SUBALTERNO DE SEGURIDAD
Y DEFENSA.

Soldados: a los señores ALEJANDRO ARJO
ÑA, ROSA YAPURA, VICTOR M. TORRES, 
LUIS E. TRONCOZ.O, JULIO GUZMAN, 

VENTURA BURGOS, NICOLAS CHOCOBAR, 
OSCAR F. CRUZ, CA.TALINO RODRIGUEZ, 
CRUZ VILTES, MELITON CRUZ, CANDE
LARIO CRUZ, ROSENDO ALANCAY, JE
SUS M. GOÑZA, CATALINO CARDENAS, 
DELFIN GARCIA, ZACARIAS ARAMAYO, 
JOGE TORRES, SANTIAGO V. TAPIA, NI
COLAS NINA, SANTOS T. STARES, ANDRO- 
NICO F, GUZMAN, CIRILO FARFAN, CAR
LOS -ARROYO, LUIS B. RUEDA, ROSARIO 
COLQUE, MARTIN FERNANDEZ, FRANGIS 
CO CASTILLO, SE-RAPIO' MAGNO, FRAN
CISCO L. SANTILLAN, JUAN VERA, SA- 
TURNINp VIVERO1, FEDERICO 'LOPEZ

GUANTAY, SEBASTIAN ENES- GUAYMAS, 
CRISPIN A. BALDERRAMA, MERARDQ ’ 

. BURGOS, GERMAN LOPEZ, JACINTA A*  
VALOS, FELIPE QUISPE, CRISTOBAL BAR 
EOZA, MERCEDES PUCA, RAMON S. AR ' 
JOÑA, PRESENTACION L. VILTE, INCOEN'

- . CIO QUIPILDOR, DEMETRIO FABIAN, LO 
RENZO CHOCOBAR, GABRIEL VICTORIA • 
NO, -SANTIAGO VERA, JESUS VALENTIN 
GOMEZ, AMBROSIO E. BARCO, LUCIANO 
RODRIGUEZ, AMBROSIO P’ASAYO, JUS
TINO MORALES, MARCIAL TORRES, JO
SE SANTQS RIOS, EDUARDO CARPvIZO y 
AWONIO D. MARZA» .

0 L & B O i

Auxiliar 59: ^1 Rvdo. Padre MARIO CROZZCLI
Art. 29 — Déjase establecido qu@ las confirma 

©iones en los cargos de auxiliares 5tos. a iavoi’ 
de las señoritas OLGA R. APARICIO y ES*  
THER REYES y señora ELSA AS-llGUETA DE 
MARTINEZ, con anterioridad al día 19 de Ene
ro del año en curso, lo serán hasta el día 8 
de Febréro ppdo., lias dos nombradas en primer 
término y hasta el díá 27 de Febrero de 1956 
la señora Astigueta de Martñiéz. Asimismo, dé*  
jasé debidamente aclarado que las designación 

' ñes de sus reemplazantes respectivas, las señoras 
’ VICTORIA VDA. DE RIBAS F JÜLIA E. DE

PQRBALAN y de la señorita ELENA- GASTE-

LLI, quia figuran 'confirmadas como Auxiliares 
5tos., en el rubro “Personal Administrativo y 
Técnico”, lo serán con anterioridad al día 9 de 
Febrero ppdo., las dos primeras y 28 del mismo 
mes y .año, a la nombrada en tercer término.

confírmase en los cargos de an
cón percepción del 50% de los

Igualmente, 
xiliaites 5tos., 
haberes correspondientes a los titulares de d- 
chos cargos, señores. Miguel H. Lena y Adrián 
Martínez, a la señorita LADREN LIÑA A, MO
NASTERIO y NOLASCO D. FIGUER-oA, poi“ 
encontrarse aquéllos cumpliendo' con d Servicio 
Militar Obligatorio. -

Art. 39.— Confírmase en el cargo de OficaJ 
59 —al señor JULIO AFRANLLIS, desde ei 19 
de Enero de 1956 hasta el 16 de Febrero ppdo.; 
y en el cargo de‘Auxiliar Principal— al señor 
PABILO SALAS, desde el día 1 da Enero*  de 1950 
hasta el 19 de Febrero del mismo año.

Desígnase, asimismo, con anterioridad al día 
1? de Febrero del corriente año, en el cargo de 
Oficiad 69 —con percepción del 50% de los ha< 
beres correspondientes al titular, don Raúl To
rres, al señor ANTONIO GENARO ARAMAYO, 
por .encontrarse aquél, cumpliendo1 con el Servi
cio Militar Obligatorio. El personal menciona
do en el presentg artículo, pertenece al ' Persona) 
Obrero y de Maestranza”.

Art. 49.Déjase establecido que las desig- 
naciones de los celadores, FRANCISCO CHO
COBAR, JOSE ESTEBAN PARIAS y ALEJAN 
Drq GONZALEZ lo serán desde el día 4 do 
Enero; 6 de Febrero y 6 de Enero dQl año en 
curso, respectivamente. En cuanto a la designa 
ción del soldado Cruz Vilte, será con, anterior!< 
dad al día 13 de Enero de 1956.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques©, Insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.—

es copia

Arturo Oñativia
Salomón Mulka

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO 2033—G.
SALTA, Marzo 9 de 1966.— j
VISTO el Memorándum número 31 elevado . 

por la Secretaría .General de la.. Inter vención. 
Federal de la Provincia con fecha 9 del ac
tual, --

El Interventor Federal oe la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19 — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones por ¿1 término de cinco (5; días, 
al señor Secretario Privado de S. E. 
Interventor Federal de la Provincia, 
TÓR GUIÍLLERMO DOYLE, por uso 
del automóvol oficial.—

Art. 2? —comuniques©, publiques©
en el Registro Oficial y archives®.—

el señor 
don VIO 
indebido

insertes^

Coronel (S. R.)

es copía
RENE FERNANDO

Jete de .Despacho de

JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

SOTO
Gobierno J. e i. Pública

DECRETO Ñ? 2034-dk
' SALTA, Marzo 9 de 1956.-^

Expte. N9 5461^6.—

El Intierv ;ntor Federal de Ia Provincia de Salís
E'O:DtE.Qir

Art.i 1'
Suplente del Distrito 

AY, don FEDERICO 
y desígnase en su 
VERA.—

— Dánse por terminadas ías fun- ' 
cione^ del Juez de Paz 
Municipal de AGUAR 
HUMBERTO GONZALEZ; 
reemplazó al Ing. DAVID

— Comuniqúese, publiquese, insér-
Regístro Oficial y archivas,-

Ait. ' 2? 
je en i el

Cproi

É$ c<

nel (S. R.) JULIO R. LOBO
• Arturo Üñativía

'< ¡:Pia.

ficrnando sotoRE4IE
Jefe de Despacho üe Gobierno^. J. e I, Pública

DECRETO N9 2035—G. 
salta 1956--

VISTA
del mes

Marzo . 9 de
N9 5584|56.—
la nota N9

encurso, y atento a lo.
la por la hnrec 
tro divil,

El Inien

69—M—10 de fecha 6 
solicitado, en 

dón General del Regís-

entor Federal
D E C R

de la Provincia de Salta 
E T A :

terminadas las fun-Artj 'B — Dánse po:
clones de la Encargada de la Oficina del Re*  
gisto O: vil' de la loca
parlamento Oran), señóla LIDUINA LAFUEN 
TE V’da'
corriente

idad de URUÑpEL (De

a partir del día 16 delDE BLANCO,
mes; y desígnase en su. reemplazo- 

■ a la ¡señorita SALVA 
la fecha enpartir de 

cargo.—
Art. 29 

eñ e.

FLORA SAAVEDRA, a 
que torne posesión del

— Comuniqúese, pubiíquése,. insérte- 
Registro Oficial y archívese.—

Cmninel (S. R.)

ES- copia

RE^E
Jefe de

FERNANDO
Despacho de

JULIO R. LORO
Arturo Qñativia

SOTO
Gobierno' J. é 1. -PúbTea

DEORE’
SALT2.,
VISTO 

-febrero- 
■ go -dé» a 
Justicia

íTO N9 2036-
Márzq ~9,r de

di' deérMó^Ñ
ppdo'.j por el cual se ascendía al car- 
ixll^ar 5-^ del 
é Instrucción

G.

9 1É3§, de fecha 28 dj

-Ministerio .de Gobierno 
Pública, a la empleada

amaba en su reemplazo
del mismo Departamento, señorita Nélida^CO’ 
ra GamlJoa; y se des

6^ a sénorlta Anna Raiíelore Wal). 
atento a la circunstancia de haber so

> el Presupuesto’ General de Gasto?y 
de Recursos 

ueto-ley Ñ9 126

auxiliar ( 
brucii; y 
aprobado 
Cálculos 
por c^ec:

El Ixiter

para el Ejercicio 1956, 
¡ de fecha 2 del actual-

zentor Federal 
D E C R

de
E

la Provincia de SalU
T A :

efecto el decretoArf. 1? 
1839,: de :

Arti 2' 
sé es el

1 — Déjase sin
fecha 28 de lebrero del año en curso
— Comuniqúese, publiques©, inserta
RegisUb Oí leal y tr^ívese.^- -

JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiííifi

1 ■

doronel (S. R.)

ris

n#
¡de

:OPiA

FERNANDO
Despacho’ de

SOTO ’ ‘
□Bbierilo e f, Miña
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< DECRETO N9 2037—G.
SALTA, Marzo- 9 do 1956.—
Expié. N9 5586156.—-

. VISTO el presente .expediente en el que 
corren . planillas por. Aguinaldo del ano 1953, • 
correspondiente al Agente del Cuerpo ele Boro 
Peros de Jefatura de Policía, don Teodoro ¿Jo 
rimayo'; y atento a lo informado por Cntadu 
ría General,,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta • 
DECRETA:

Art. i9 — Reconócese un crédito en la su
ma de DOSCIENTOS . CUATRO PESOS CON 
19(100 M)N. ($ 204.19 m¡n.), a favor de TE 
SORERIA GENERAL DE POLICIA, p¿.ra qun 
en su oportunidad lo haga efectivo al boneíi 
ciario don Teodoro Corimayo, y por el concep 
t>o, precedentemente indicado.—

Art, 2? _  Con copia autenticada del presen
’ te- decreto, remítase ¡el expediente cuya nuim 

ración y año arriba se expresa, a Contaduría 
General de la Provincia, por pertenecer el cié 
dito reconocido a un ejercicio vencido y ya co 
irado, habiendo cabido '¡en consecuencia bajo 
la sanción del Art. 65 de la Ley de Contabdi 
dad N9 941, modificada por Ley 1764(54.—

Art. 3y — Comuniqúese pub.iquese insértese 
~ «si. el Registro Oficial y archívese,

; : Coronel (S, R-) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativiá

Es copla
MINE FERNANDO SOTO

'Jefe áe Dgspadhd dé Góbiéfño, L é í. Pública

DECRETO Ñ9 2038—G.
-SALTA, Marzo 9. de 1956.—

.ANEXO' B INCISO' 1—1
VÍSTA la promulgación del Decreto-Ley Ñc 

126, con’ fecha 2 del actual, aprobando el Pre 
supuesto General de Gastos y Cálculos de Re 
cursos, para el Ejercicio. 1956; y siendo nece
sario adecuar al. personal en sus respectivos, 
cargos, de conformidad a la propuesta eleva*  
da por la Defensa Antiaérea Pasiva,

Ei írttervénter Fed-fiñd (le ja Provincia de S'alU

Art 19 OoníífñlasiJefCOii anterioridad al 
día l9 de eneró del ,año en curso,-al personal 
dependiente dé la DEFENSA,- ANTIARÉA PÁ 
BlVA DE SALTA, que seguidamente se detalla:

Auxiliar 29 ai señor NARCISO PÉREZ. - 
Auxiliar é? ai Benbr SERGIO BEÑÁVÉNIÉ 
Art, 2’9 — Comuniques© ,publíquese, insérte 

ge en el Registro Oficial y archívese.—

Afturo Oñaiiyiu 
Salomón Mtílld

Ss copiar
ilÉNÉ FERNANDO SOTO ’ 

tóe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 2039—G.
SALTA, Marzo 9 de 1&5&—*

AKeXó fi ÍNCÍSO & ‘
-VlSTA lá promulgación .del Decreto-íry Ñá 

126, éóii íeáiia 2 ddl áctüal, aprobando él Pre- 
impuesto General de Gastos y Cálamos. de 
Recursos, parla el Ejerciólo 1956; y siendo ñe 
cesarlo adécUáf aL persoñál eñ sus réspecl/W 
Cargos, dependientes dé la Secretaría de Coot 
ginacién de la Provincia de Salta,

El Interv&ntor Federal de la Provincia de SaUa
DECRETA:

Art. I9 — Confírmase, con anterioridad al 
día l9 de mes de enero, del año én curso, ai 
personal dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE LA PROVINCIA DE’ 
SALTA, que seguidamente se detalla:

Secretario al señor SALVADOR FIGUEROA ’
Oficial 49 ■ at Sr. EDDY OUTES.
Auxiliar 49 al. Sr. JORGE DÉL VALLE.
Auxiliar 69 a la Sita. CARMEN COSTAS 

LOPEZ.-
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insértese 

el Registro Oficial y archívese.

Arturo Cñaiiyia 
Salomón JMtalki

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jeje de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 2040—G.
SALTA, Marzo 9 de 1956.—
Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene- 

ral de Gastos y Cálculo de Recursos a regu 
durante el ejercicio 1956, y siendo nece'y.rin 
adecuar a dicho Decreto - Ley al personal 
que biene prestando servicios en las dr-tin 

tas reparticiones de la Administración Pro-’ 
viñeta!; \

Por ello#

ÍSl Interventor Fédefál -dé la Provincia de Saña. 
DECRETA;

19 CpÑÉlRMÁSE, al personal que ble 
ñé prestando servicios en la Policía de Salta • 
oon las fedhaq qle seguidamente ¡se deva
na;
FRANCISCO LUIS :*  ALBARR-AOIN, Jefe de 

Policía (Pers. Sup. de Seguridad y Def.).- 
desde el día 5 de Enero ppdo..

JUAN CAERLOS VILLAR, OfirlíaJ Principal ' 
(Pers. Sup. de Seg, y Def.) desde el d.üú 
13 de enero ppdo..

JUAN EUGENIO BOÜTEÑÉT, Auxiliar 1 
(Pers. Administrativo y Técnico), desde é). 
día 16 de enero ppdo.-<

ALFREDO TOMAS PAZ, Auxiliar 29 (PéfS 
Administrativo y Técnico), desde él día’ 1(1 
dé enero ppdos4

FRANCISCO GOME2J SÁNCÍÍEZ, Auxiliar 2 
(Pers. .Administrativo y Técnico), desde el 
día 16 de enero ppdos.

OSCAR ADOLFO OVEJÉRÓj Auxiliar 2’~ 
(Pérs. Administrativo y Técnico), desde et 
día 16 de febrero ppdo»

JUAN CARLOS ‘LOPEZ, Auxiliar 2$ kPérs. 
Adm. y Técnico), desde el día 16 de febr-e- 
ío ppdo»

FT|aPW0TC KMOÍSES GuTflERRM Auxi
liar 29 (Pers. Adm. y Técnicó), SWé 
día 16 de febrero ppdó..

ALfRe&o Edmundo Gaüñá, Auxiliar 2’ 
(Péré. Administrativo y Técnico), desde el 
día 16 dé febrero ppdo.;

HÜM-BÉRTO FRIAS, Auxiliar ^29 .(Pérsoiial 
ÁdrdiñistrátiVó y Técnico), desdé él üiá ni 
de febreío ppdó.¡

Mañuél RoséNDo' féRNAñdéz, Sécfetv. 
rio Gral. dé Policía (Pers. Súp. de Éeg. y 
Def.), desdé el día- 10 d© febrero ai día <" 
de marzo, . • . 

PATRICIO -GUTIERREZ, Auxiliar -2? (Pers. 
Administrativo y Técnico), desde .el día U 

del corriente mes.
PEDRO SEGUNDO COSTAS, Auxiliar 2? 

(Pers. Administrativo y Técnico), desde el 
día l9 del corriente mes.

JOSE RUBEN ABDO, Auxiliar 29 <Pers. AI 
ministrativo y Técnico), ‘desde el día i9 
del corriente. mes.

MAURICIO ZAPATA, Auxiliar 2? (Pers. Ad
ministrativo y Téqnico), desde el día V 
del corriente mes.

RODOLFO ANASTACIO GUAYMAS, Oficial 
Principal (Pers. Sup. Seg. y Def.), desde el 
d^a l9 del corriente mes.

RAMON ELIAS Ofic Principal (Pers. Sup. de 
Seg. y Def), desde el día l9 del corriente 
mes. g

JUAN CARLOS VILLAR, Secretario Gene
ral de Policía (Pers. Sup.' de Seg. y Def.), 

desde el día 19- del corriente mes-.
PEDRO OACERES, agente Plaza N9 40 (Com 

Sécc. ID, desde el día 16 de enero x?pdo..
SEBASTIAN ORTIZ, agente Plaza N9 51

(Com. Secc. 1%), desde el día 16 de enere
ppdo..

ESTANISLAO CHOQUE, agente Plaza IV 3
(Com. Secc. ID, desde el día 16 de enero
ppdo.,

ALEJANDRO MANUEL LAVAQUE, agente Pía 
saa N9 87 (Oom. Secc. 29), desde el día 16 di:> 
éñéro ppdcL

GUALBERTO GOÑZA, agente Plaza N<? 156 
(Uom. Secc. 3D, desde el día 1-6 de enere 
ppdo.a ' : .

JACINTO.ÉLORES, agente Plaza N9 190 (Coav 
Secc. 3D, desde el día 16 de enero ppdo.

FERMIN BAUTISTA, agente Plaza N-9 162
Gom. Seco. S^), desde el día 16 de - enere 
ppdo..

GUILLERMO VACA, agente Plaza N9 206 (Oom 
Secc.¿4D, desde el día 16 de' enero ppdo..

JUAN Alberto Coronel, agente Plaza N” 
252 (Óoiñ. Sécc. 49) desde el día 16 de ene
ro ppdo2.

PEDRO PASCUAL ARGAÑARÁZ, -agenté l3la 
"za Ñ9 382 (Guardia de Caballería) desde el 
día 16 de enero ppdo..

PASCUAL ESTRADA, agénte p7aza W 36« 
(Guardia de Caballería) desde el día 16 d? 
enero ppdcu - -

NICANOR ©ARNICA, agenté plaza Ñ9 412 
(Ooiri. SgcCí BU, desde él.día 16 de ené¿(/ 
ppdo.,

2$ — Confirmase ai perenal pwh 
ba servicios eh la .Policía, dé Salta, hasta la fe 
cha que s-eguidrihenté sé detalla i 
FELIPE WERPIL ÑICOLÉÑO, Secretario 

herál dé Policía (Pers. Sup. Seg. y Def) 
desde el día 1.9 al 9 de eneró ppdo.,

fgLlX B. COTES, Auxiliar 2? (Pers. Admh 
mstrativo jy Técnico), desda el día. l9 al 
9 de éñéro ppddu

Lüis Alberto püló, Auxiliar 2? (Pergeña*  
Administrativo y Técnico), desde el día P 
ai 9 dé eñero ppdo,,

OSCAR DEL ©ASTILLO, Auxiliar 29 (Péfl 
Administrativo y Técnico-), desde el día 
al 10 de enero ppdo..

PEDRO A. SALDÉÑO, Oficial Principal (Pers
Sug. y Def.) desde el día l9 al 17 de Énen/ 

»»do, , - . ; . .
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FRANCISCO CARDOZO, Auxiliar. 2° (Pers. Ad 
’ ministrativo y Técnico), desde el día l9 al 2r» 
de Enero ppdo.

EDUARDO/RENE .RIVAS, .Auxiliar 29 (Pers.
’ Administrativo y Técnico), desde el día l9 ai 

28 de Enero ppdo.

JULIO CORIMAYO, Auxiliar 29 (Pers. Admi
nistrativo y Técnico), desde el día l9 de Ene
ro al l9 de Febrero del corriente año.

FRANFISCO MIGUEL J. MARTIN, Auxiliar 
Principal (Pers.- Su. de Seg. y Def.), desde 

el día l9 de Enero» al día i9 de Febnéro ppdo.
ROBERTO RAFAEL TOLEDO, Auxiliar 2'lo. 

(Pers. Administrativo y Técnico), desde el 1’ 
~e.l día. I9 de Enero al l9 de Febrero ppdo.

MIGUEL ANGEL N. ARANDA, Auxiliar 2dc». 
(Pers. Administrativo y.Técnico), desde el - 
l9 fe Enero al l9 de Febrero del corriente 
año.

PERFECTO ISIDRO ARROYO, agente (Com 
Secc. 39-)., desde el día*  I9 de enero al I9 - fe 
febrero ppdo..

CRISTINO ESPINDOLA, agente (Com. Secc 
39-), desde el I9 de 
ppdo..

ERNESTO 
desde el 
ppdo..

ALFONSO

SANCHEZ, 
día I? de

enero al l9 de febrero.

agente (Com. Seco. 3a), 
enero al 19- de febrero

CHAVARRIA, -agente (Com. Secc. 
3?)desde el día I9 de enero al 4 de febrero 
ppdo..

REGINO FERMIN VILLALVA, ’agmte (Com. 
Secc. 39), desde \el día I9 de enero al 9 .. 

de febrero ppdo..

General Güemes .
ASENCIO RAMON JOAQUIN, 

del corriente
Auxiliar Mayor, 

desde el día; l9
Auxiliar Princip'ájl, “TIMOTEO . ¿ÜSTÁMÁNTÉj 

desde el día; I9
Agente, JUAN, JOSE CUELLAR, desdé- elidía

l9 de febrero último. . '

me-

dé febrero últ imo.

El Bordo
Auxiliar Mayor, 

de el 19 del a
ROBERTO ABRAHAM, des- 

'Arríente, mes.

JORGE PATRON, Auxiliar 2? (Pers/Admnrs- 
trativo y Técnico), desde el día l9 de Enero 
ál 19 de Febrero del corriente año.

JUAN CARLOS COSTILLA, Auxiliar Principal 
(Pérs. Sup. Seg. y Def.), desde el día 
Enero al 17 de Febrero ppdo.

BALOÜfí, Auxiliar Principal

1? de

(Pers. 
Enero

ESTEBAN
Sup. Seg. y Def.)? desde el día l9 de 
al 21 de Febrero ppdo.—-
ISIDORO MAN JARRES, Auxiliar Principa) 
(Pers. Sup. Seg. y .Def.),. desde el día i9 d? 
•Enero ai ,16 dé Febrero’ ppdo.—
MÉRARDO SONARI, Auxiliar Principal (Pe^.s
Sup. Seg. y Def.), desdé el día l9 
al l9 dé Marzo- del

MARTIN VILCA, agente (Com.’Secc. 4a), des 
de- el día l9 de enero al 16 de febrero ppdo.

ALFREDO MOLINA, agente (Com. Secc. 4U.
' desde el día l9 al 16 de enero ppdo..
RAMON CRISOLOGO LAGONIA, agente (Com 

Secc. 49*), 'desde el" día'19 ai-16 de enero ppdo
DOMINGO RUEDA, agente (Com. Secc. 4^)/ 

desde el día l9 de enero al l9 de febrero ’ 
ppdo.*

SANTOS RUIZ, cabo (Com. de Tránsito) des
de él día l9 de éenro al 8 de febrero ppdo/

PEDRO EMILIANO FABIAN, agente (Com 
de Tránsito), desde el día 1? de enero ál 19 
de febrero ppdo..

PEDRO -FABIAN, agente (Com. de Tránsito), 
desde el día l9 de enero al 8. de febrero 
ppdo.. '

Cabeza- del/Biey\ .
Auxilia Principe 1, ■ ALFREDO GONZALEZ, - des 

de el día 1? d(¡l corriente, mes. . •-/-

Guachípas 4 1 :
Auxiliar Principal, ALFREDO .CORDOBA, te*  

de el día ib del comente mes.

L^ Caldera
Auxiliar Mayfor, JOSE LEON VILCA, desde el

día 19 del i corriente mes.

de Enero
corriente año.

Metan
Agente, PEEÍRC 

el día 19 de /
Agente, EMILIO

febrero último.

Achirante’Brjwn .
Auxiliar Princbál, MARIO AÑTÓNIO’Fa&L

LLA, desdé el día 19 del c

Balboa 1 ¿ "
Auxiliar Prihcipai, JULIO A.:

dé el día?
Él Naranjo

Agente, FRANCISCO PISTofe desde-, ek .díá
16 de fetireio último.*el

Las Mért&de|
Auxiilar Prínc

REZ, desde

, MODESTO
‘ebrero Último.

VALDEZ, desde < ;dla .-^rfe

DOMINE,...desdi-

corriente/mes.

MARTINEZ, des _
del corriente.LUNA, agente (Cpo. de Bombe*  

el día de enero al 1*?  de f ebre-

MAGNECIO ALVÁREZ, agentode Policía 
día -19- da

MIGUEL FERRAN
(Pers. Sup. Seg. y
Enero al 16 de Febrero ppdo.—
FERMIN CIÍOCOBÁR, -agente (Com. Seco 

W, desde el l9 de Enero al 16 del mismo.-
SANTIAGO LOPEZ, agente (Com. Secc. Dp 

fesde el díá l9 al- 16 de Enero ppdo.^
BARTOLO DELGADO, agénte (Com. Secc. 

1^)1 desde’él día l9 al 16 de Enero ppdo.—
MIGUEL BRUNO MARIAS, agente (Com.

Seco. 1» desde >1- día I9 al 18 de Enero ppdo.
JOSE CELESTINO ZULELA, agente

Secc. W desdé el dia I9 dé Enero ai 
Febrero ppdo.—

REY, Sub-Jefe 
Def.), desde el

(Oom. 
I? fe

§ecc.(Com.
al I9 de Fe-

agente (6oni

FRANCISCO
ros), desde 
ro ppdo.*

HERNANDO
(Opo; de Bomberos), desde el día 19 de emj 
ro al 19 de febrero ppdo.*

FRANCISCO CARDOZO, agente 
ballena), desde el 19 de enero 
mo mes.

MARCELINO JULIAN SILVA,

(Odia, de Ca 
al 11 del mis-

pal, 'Manuel 
el día , 19",fe

VÍCTOR ALVA- 
febrero

Puente de

al Ia

Plata >
Auxiliar Principal, JOSE jSLlÁS -MÍÉL»I^% 

desde el fea 19 del corriente mes’. \ ; .

de
19

de
1?

Caba« 
de. ie-

(Jaba*  
de íe-

San Bernardo de las Zorr
Auxiliar Principal, MATEO

desde el i dija l9 del corrient e niés. 
. 49 — cón: 
taba serviqio

as-~ .
JOSE PISTONE,

[1 HRMASÉfr al personálque prés-’ 
sn las dependencias fe Cámpátó 

con las fechas que seguidamente se'dettáriá^.
sn las depende]

Santo® Silvestre, agente
11) desdé él día .19 de Enero 
forero ppdo.—3

HÉRCUT/ANO RODRIGUEZ,
Sécü* ’ W desdé el díá I9 fe Eneré , aí ÍO fe 
Febrero ppdo —

CARLOS CASTRO, agénte (Ooni. Secc. 1^) 
desde él día l9 de Énefo ál 16 dé Febrero 
ppdo.—

FAUSTO DIONISIO LOPÉZ, agente (Ocñi.
Secc*  29), desdé el díá l9 de enero al l9 
fe febrero ppdo..

, BAUL pÁMON GONZÁLEZ, *agenfe  <CJñ.
Secc. 2^), desdé, él díá I9 de enero al 16 
fer febrero ppdo.*

GASTAlDO ANTONIO SANCHEZ, agénte 
(Com. Secc*  3$), desde el día I9 de enero al 

. 19 dé febréío ppdo..
JUAN 1ÓHÉGÁRÁY, agénte (Oom. Secc/8^. 

desdé él díá 19 dé Éñéro ál 9 dél-misino.
¡RAMON AlVAREZ,'agenté (Oom*  Seca*  39), des 

. . fe él día I9 al 16 de énéro ppfe;7; "

agente (Ga.a.
de Caballería)., desde el l9 de enero
de febrero ppdo.. 5

DIONICIO VAZQUEZ, agente (Gdia.
Herí 3 desde el día l9 de enero al 
brero ppdó**

CARLOS ArAMÁYO, agénte (Gdia,
Hería), desdé el día I9 de enero al 
forero ppdó**

JOSÉ ISABEL RIOS, agénte (Com. Secc. B¿), 
desdé él díja T-5 ál 27 de enero ppdo*.

MAXIMO LAURO PÉREYRA, agente (Com
Secc. 0?), desde el día I9 de enero al -l9 fe- - 
febrero ppdó»

JUAN JOSE ÜUÉlLAR, agente (Com.
M-), desde él díá I9 de enero al lp-de

ro ppdou
3<? CONFIRMASE, al personal que 

prestando servicio én lás dependencias de 
■peina/ con las fechas que seguidamente so fe*  
t tal la 4

Secc, 
feble*

biene
Capa-

AívaiMO ■'
Auxiliar Principal, PACIFICO .NICOLÁS PE

REZ, desde él día 16 de febrero ultimo.

Chicoáñá
Oficiar 69 AÉrAUAM 8ABA, desde el día ¡9 

de -febrero' Último.

.. ífecoipi . ‘
Agente, .Nl0OLÁ§ RU^TAQÚIO BURGOS, -fes- 

fe día 1T fe efero ftitímos

Aivmfe

Auxiliar Frtóeipai, AND^E 
día ”19 de
Gikmes

Auxiliar Principal^ -DÉSiÓERIO .GUANÍA?y 
desde él día 19.de enér3 al 19-dé lebrel

• ppdo.*  i
'Agente, Tl^

día i9 de-
Cabeza i de)

Auxiliar ¡Pript
el día l9-
Cobos. :

Agente, ¿SÓAR FLORES, 
enero ál ,0 -de febréró*

La Caídeiá .
^'(xilíar > Mayor» MIGUEL

él díadl9
. Metáü!

.... Agente,
fe enferq

eneró uil té .
1S ARCE, feMeJÍ 
dé febrero Jppdó.F'

•OTEO BUmTAMANTE, . desdeÍL 
$nero al l9 ide.

Buey
Lcipal, CIRO

le enero.ál-19

febrero, ppdo.

MÁLÉSPIÑA, desde 
del "coff lente M-'

desde el caá 1Q .fe
pp<0" Oí

de enero ál :=L6 de; íéb^ro; 7

ÍTOJt SOKATRW- desdé el'W’H 
al (M»rsro

19.de
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Agente,- MAXIMO MIRANDA, desde el día ]>' 
de eneró al l9 de febrero ppdo..

Las Mercedes ' -
Agente, PEOPOLDINO MEDINA, .desdeel día

£ i? xte toérp ;al & 4eí .ate. mes.

a JBem^do JLe Jas £oraas.
«Auxiliar Principal, CARIAS uR.-F.DRQ TORA, 

desde el< día 16 de enero al l9 de febrero 
ppdo..
¿a Caldera

’ Agente, ELOY RUIZ, desde el dí¡a 16 de enp-
Oro al 19 de febrero ppdo..

Art. 49 Comuniqúese, publíquese, Inser
tóse- en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

tes copia
RENE FERNANDO SOTO

Jafe de Despacho de Gobierno J. éí. Pública

DECRETO N9 2042-G.
SALTA, Marso lá de 1950,...
Ekpéffientr;N9 5593156.
—VISTO el presente expediente en el que la 

íntéweñfeión Múnieipal dé la ciudad de ‘Metan 
solicita se, declare feriado el día W de Margo del 
'Corriente año, por celebrarse él día ote “San Jo- 

patrono .4e dicha localidad; .

Él Interventor Federal de la Provincia de Salís 
-DECRETA;: .. ,

Arfe 19 Declárase feriado el día 19 del iñéS 
fe durso ^n 1.a Ciudad d¡e METAN (PróVineia 
dexSalfa) por celebrarse el día de SAN JOSÉ, 
patrono de dicha localidad. •
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, in^^rtesq ,eil 
ií Registro Oficial y ar^hiveae. .

Corósél (& R.) JULIO R. LOBO
Affato Qñgthfia

fc , .. .
WWAgJO SQÍP

íwíe di D@$A&d dé Gobísiíab J.éí. Púb’ica

í®ekirów-Wa..
SAI.JJA,. Marzo. U de 19ái
fíxgeílierrié S? SS®M.

tísni^jfe-W^igU'esfe, y atoio a 
fe nota7-¿Avada p&r fe Escuela d¡;, Maaualiáá- 
fifis de Salta con fecha 2 del actual,

Bf MesVéfltflr fiederaL áfr fe. Prfly.fecfe dp SAÍfe, 
' ©ECliSt A i ' .

'-¿entesé la festínela 
jíof -< áúSftfef' 6?' (prdéh.aitéaj de- fe Escuela 
de' JásnuaUdádefl S’ílíál Rosario de la antefe,' 
&»•; AÑ&fflha, partir, del ata 10. del 
.tofrfetíte'SM.: ’*'■ ’!

Art. 2» -ri (j&munfettése, fjiíBiígy.eSs,, iíis^ftfl.' 
gfr en ®I R^ísg^C^fefel,, Ar^ítaS|.r-

1 Céfoftél ($. ft J JULIO- fe tÓBO
. , Afittfá Ofiah’vfíi

•• -■ -•• ■ ■ •

SWE S'SáÍÑÁf^>ScW¡,' ' - 
tféíe ¿i Üés$Tadio ffe GoBtótiW) j. é I. FdHlfls .

fcWá&'fói i# Béii-fi. ■ - ■
éAfcW itórtó^ de- IflM

.' —ííáhiéhdd Sidd promulgado el tíécwloíéyi ’ 
ÜJV ,Í2^«':’&n»uÉe^bA!'%.4HI-^t<ugÍ; sprahanSft' el - 

Presupuesto- General do Gastos y Cálculos de 
Recursos pam -el -Erjericicio 1-956; y siendo- nece
sario adecuar al personal eñ.- sus respectivos 
cargos, de conformidad a la propuesta elevada 
•por la H.. Camarade Diputados de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia de -Salta 
DE.CKETA:

Art. 19.— Confírmase, con añtérioiidad al 
día 19 de Enero del año en curso, al nérsoñal 
dependiente de la H. Cámara de Diputados de 
la Provincia, qúe seguidamente se detalla: 
Secretario: af señor RAFAEL ALB.H.RTO PA

LACIOS

Secretario: al señor EMILIO RA.TEL
Jefe de Taquígrafos: a la Sra. E. LIA GALLO

DE SALVATTI
Ofical Mayor: a la señorita MARIA MARTÍ!A 

LAVIN.
Oficiales Iros : :a la. señora JA VIERA T. DE

ABRAMOVICH, señorita MARIA DE LOS 
ANGELES PADILLA y señor ARTURO MA< 
LANGA, ‘

Oficiales 4tos.: SILVIA MARTINEZ ni IBA-
RRA, señorita NELLY SALFITY y señereb" 

. CUSTODIO DOMINGO FLORES, MANUEL
A. SOTO y JUAN BARATTERO.

Oficiaos Tos.; a la señorita CLEOTltDE uHA
VES y señor WMUNDO GARRETON.

Auxiliares Mayores: a la señora BLANCA ft. 
Y. DE CAPOÉIANCO y señnr DOMINGO 

-COMPGLTO.

PERSONAL DÉ SERVICIO á
Auxiliar Principal (Mayordomo): al señor AB

DON DOMINGO DIA&
AuxiLíar Principal (Chófer), al señor ERAN- 

CISCO CARDOLO;
Auxiliar Principal (Ordenanza); al señor PAS

CUAL GUTIERRE?.

Arixllíar 19; al señor ISIDORO MARTINÉ?
Ayudante Mayor: al señor JUAN MANUEL 

VARGAS.

Art. 1N.— Déjase establecido qhe las desig- 
iiácíóñds dfe pérsonáí qué Sé hubieren Wtóúcí*  
do coii. posterioridad ¡ai día 19 de Enero del 
áño en cursó y ño¡nsfignádas éñ él presenté. De« 
■éréto, lo sérán á partir dé la fecha eñ que.ba- 
yan tornado posesión de sü- eargó^

Art. a? — Comuniqúese publiquése insértese 
en eLRegbtfo Oficial y árcWefé.--

Coronel (S. B,) JULIO R.. LOSO ■
Arturo Oñativia

Bs c&pin _ .
fi» iWNÁNDO SOTÓ

Jefe dé Déspáñhd dé Gobierno, X é I. Pública

SOgífi NMÓ45-.&.
‘ SÁLTA, Mafzb 12 de 1§5&.

—ííabtóndosó aprobado él Presidpüe^to- Gene
ral .dek Gastos-, y CálCuíb de Recursos ,á- regir 
durante el ejerd-O-a l&M y siéndñ nédésártó-ade-, 
ruar a dicha Léy al .Personal qü/? viene prestan 
do servicios en ía<s distintas RépártldonéS de 
ta Administración frovíndáíj

--Por dio, - , ■
fií faiervéñWf Federal1’de ía frofiñeía dé Saltó, 

DEÓRiStÁí

Art fíonfírmaséi, efiñ áñtetoddad ái i&- ‘ 
dé finefó déí año éñ" éiíréó, áí siguiente pefga*  . 
ñí?Jl dúé Vi toé prestando servicios., fe lá ESCüSl 
LA Si AfiíSS

MAS CABRERA”, con las-asignaciones mensua
les que para los respectivos cargos .fija la Ley . 
le Presupuesto:

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TBCNICO:
Oficial I?; (Profesor): al -señor CARLOS LUIS

GARCIA BES

Oficial 19 (Profesor): al señor RAUL LUIS 
BRIE.

Oficial 19 (Profesor): al señor LUIS PRETI. 
Oficial 19 (Profesor): al señor ALEJANDRO 

GAVRILOFF. ;

Oficial 19 (Profesor): al señor ADOLFO AR- - 
GENTI.

Auxiliar Mayor, a la señorita ESTHER SAL- . 
GÜERO. ( j -

PERSONAL DE SERVICIO:
Auxiliar 69; al Sr. VICENTE BARRÁGA¡N, 
Auxiliar 6?: al Sr. RAMON AYBAR.

Alt. 29.— Comuniques©, publíquese, insérte .. 
se ,en el Registro Oficial y archívese---

Coronel (S. R.) JULIO fe LOBO
Arlufó Oñálíviá

•Es copia !- b }\

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho ¡de Gobierno J. é-1. Pública

- j

DECRETO N9 2046-G, :
SALTA, Marzo 12 ele 1956.
—habiéndose ¡gjprbbádó Presupuesto Gene- . 

tal de Gastos y cálculo de Recúrstís-a regir dü« 
tánie el ejercicio 1956 y siendo neéésário ade
cuar a dicha Ley al Persóiiál que viene ¡pres
tando servicios en las distintas RenáHiciones 
de la A^ministeción Provincial; ■. •

—Por ello, • 1 - •; : ¡;~;~i

£1 Interventor Federal de la Provincia de Sarta ° 
DECRETA;

Art. 19.-^- Cóñfíi’máse," éoñ áñtálbridád al 19 
de Enero del año m cufso, ál éiguifeté pérso% 
nal qué viéñé prestando servicibá éñ la HOÑCñ 
RABI> CAMARA DÉ SfiNÁDORlfe, con íás 
asignacíóhes iñeñsu&les qfúé para- los féspeóiíw 
cargós fija te Ley de Presupuestó ;

PERSONAL ADMInISTRATÍVO^ 1T TÉCNÍOOi- - 
Secretario; al señor CARLOS B. MARTINES. 
Secretario: al Sr. MIGUEL FERRAR RÉY. 
Oficial Mayor:. ®gdo-, Uonñiíófféiñ; ai ifc J6f&

GB ARAOZ,
Oficial Mayor (®gdo6 Habilitación,, ai ^r. JAIW • 

CABRIO.
Ofteiál Principal (Mú^uéró), al Sn ATÍLI0 .

caMpanelía.

Oflétaí 1A (¥aqüffíáfo>, á la §M Wíffi fi® . 
ÁGUIRRÉ.

Oficial y (taquígrafa), h W, grU ‘
ORTÍMí

Óftcál (Efedo. ArbínVal, ál gfi PffiBftó />
LIO NIEVA

Oficie- .19 (Director Diartó - Éésioíles),- ál MÍV‘
- EDUARDO- HUGO ROM1RG4 
Oficial <9 (Auxiliar Éecretaria) ;• al-Sx^

LIO HECTOR Díga,

Oficiál 49 (®gdd> MíhiWúto); al- Sfr JAME
V. MOyá# 

OfiéiaLS^ (DacMiówto); al ££ JoOLAuSk >
NO ALVAREgD ■ ••** ’ • . ’ ; !

Oficial- 7?’ (Dactilógrafo), a! SC. FRAÑCIBW''/ - 
. J, A, RU^Sp;- ’ ‘ ñ
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Auxiliar Mayor (Dactilografía-, a la Srta VE
RONICA LIENDRO.

PERSONAL DE ¡SERVICIO:

Auxiliar Mayor (Mayordomo), al Sr. SANTIA
GO CHUCHUY.

Auxiliar Mayor (Ordenanza), al Sv. RAMON 
ADOLFO ARAMAYO.

Auxiliar Principal (Ordenanza), al Sr GUIDO 
CCRBALAjN.
Art 29 — Comuniqúese, publiques e, injerte- 

en el Registro Oficial y afchivfee.—

' Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
: Arturo Oñativia

Es copia
■WE FERNANDO SOTO

Jefe Despacho de Gobierno J. é l. Pública

Art. 29 Comuniqúese, Pubiíquese, ins'rtese 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S, Ro)

ES COTIA
RENE FERNANDO

Je-e de Despacho de

JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

SOTO
Gobierno J. ó 1. Pública

'EDICTOS- DE MMS

N? '135)8 SOLICI
CAljEO
SEGUNDA CATEGD®,IA EN EL DEPARTMÉN^
TOi DE 1

674—“D” PRESENTADA FOR^LOS’BE*
CELÉSTINp] CORREA -y SAMUEL

TOD DE PERMISO DE
PARA -SÚSTANCIAS DE PRÍMERA^Y-

“SAN CAR]XOS” EN EXPEDIENTE

DECRETO N? 2047-Ga
SALTA, Marzo 12 de 1956.
Expediente N? 5601|56.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección General del Registro Civil, solicita 
se designe Encargada de la oficina de la loca
lidad de Pichanal (Dpto. Oran), á la autoridad 
policial (Gendarmería Nacional), mientas dure 
la lic®ctó por enfermedad concedida a la titu
lar, señorita Máxima Elias,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art» 1^—* Designase, interinamente, Eucaiga- 
da de la pficinia del Registro Civil de la loca
lidad de PICHANAD (Dpto. Orar), a la AU
TORIDAD POLICIAL (Gendarmería Nacional), 
mientras duré lá ausencia de la litulai.

Aro. 2*  — Comuniqúese, publíquese, mse? 
tese en ei Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Ariuío Oñativia

' ES COPIA
1ÍÉNÉ FERNANDO SOTO

Jeíé d¿ Despacho dé Gobierno L é i. Pública

DEÓRÉÍfi N^ ¿Otó-(L
■ SALTA, Marzo 12 de 1956. '

¿Expedienta N9 5594^6.
—VISTO el presente expediente en- el que la 

Dirección- General de Escuela de Manualidads 
de Salta; solicita autorización para lijar las le 
chas de inscripción y apertura de clases, para 
el próximo período escolr, tanto para la Escúe 
la central como para las Filíales del interior 
de i a Provincia,

El Interventor Federal en ¡a Provincia d© Saltó
■ DECRETAD

Arta i^4— Apruébase las fechas fijadas por la 
DIRECCION GENERAL" DE ESCUELA DE MA 
14UALIDADES DE ©ALTA, para La inscripción 
y apertura dé olases para eí próxilno período 
escolar; y que a continuación se detalla;

£teá las Filiales situadas en Oran, Tartagal, 
Vespucio, Rosario de la Frontera y Metán: Ins 
Oriipción: días 12, 13 y 14 de marzoí—

tara la Ssctuiá Central y Filiales sitadas 
®n Cafayate, San Carlos, Rosario d& Léima, Ce 
trillos y General ¡Güiemes; Inscripción: días 26, 
B7 y 28 de Marzo,—¿ ,

Apertura de clases; día de Abril,^

DECRETO N9 2049-G.
dlases: día 19 de Abril..
SALTA, Marzo 12 de 1956.
—VISTO el Decreto-Ley N9 126 - promulga-, 

do con. fecha 2 del. actual, aprobando el Presu- 
; puesto General de Gastos y Cálculos de Recur

sos para el Ejercicio 1956; ysiendo necesario 
adebuar al personal en sus respectivos cargos, 
de conformidad a la propuesta elevada por la 
Comisión provincial de Investigaciones,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

N9 io$
ÑORES
DIÁje IX DÍA TRÉIiijTA ■ DE Jf-tIO BE Í9S4 .
HO^AS 
toridad 
mas ! al
(Conte-ados inmediatamelnte 
diez ¡días) «
qu.e éon í _ 
dicha se licitud. — La| zona solicitada ha" que- , 
dado*  registrada la siguimte forma: Señor * 
JefeqScj ha inscripto fcráíicáhiente k. zhha’^n.' 
licita&a

ONCE Y DIEZ MINUTOS.La Au-.. 
Mínera Nacional - hace saber . por diez r 
efecto de que. dentro de; veinte días

? dpspüés de “aicL'os " 
s), eomparezcdn, a deducirlo todos Tos 
al/gún derecho se creyeren respecto r]¿

ha inscripto gráficamente Íaj5óha"so-’ 
para lo cual:se ha tomado como punto

de reíerencia que a la vi

Art. 19. p Confírmase, con anterioridad al día 
19 <-?, Enero; del año*  en curso, al personal de la 
H. BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA PRO
VINCIA, que seguidamente se detalla: 
Oficial 3?: (Encargada de HabmtaciórN: a la

Srta. AMELIA ELENA OLIVA
Auxiliar 89 (Encargada de Biblioteca): a la Sita. _ 

CARMEN R. IRENE WRAN.
PERSONAL DE SERVICIO:

Auxiliar 59: al Sr. ADOLFO ARAMAYO.
Art. 2L— Déjase establecido que las designa

ciones dispuesto .en el piesenfe Decreto, y que 
se hubieren producido con posterioridad al día 
19 de Enero del año. -en curso, lo serán a partir 
de la fecha que hayan tomado posesión de Su 
cargo.

Art. 3L__ Comuniqúese, pnbllquese, insérte
se en el Registio Oficial y archívese.

Coronel (S. ít) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es cqtiA,
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó í. Pública

DÉCRÉ’ÍÓ ¿OSÓ-6?
SALTA, Marzo 12 dh 1956.
—VISTÓ el Memorándum Ñ9 32 — de fecha 12 

del actual elevado por la Secretaría General 
de la Gobernación; y atentó á lo^olkttado eh 
el tólsmó,
EX Interventor Federal de la -Provincia dé gaita

DECRETA:

Árt. T\~~ Ampliase el Decreto 1W56; aü-' 
tomando el viaje a la Capital Federal, durante 
los días 8 y 9 del actual,, del señor Sub^Seére^ 
tario de Asuntos Gremiales, don SIMEOIN Ll- 
2ARRAGA;. debiendo la HABILITACIÓN fiÉ 
PAGOS DEL TdlNLSTERÍO DE GOBIiiRNO, í. 
E. I. PUBLICA, liquidarle importe de los viá
ticos correspondientes.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
en el Reglero Oñolai f ««—

Cortiiwl (S. Ro) JULIO R; LOSO 
Arturo Oñativia

COPIA

rene eérnando seto
ds 'fiéstiádhó dé Gó'biertio -ó\ é T. MMírg

ez e.s; el-punto daipartliX ’• 
la oonllue^cia de las¡ ^iiebradas^deí Luingo . y \ 
del Abrijo, y desde. acuL se midieron.ñpü .me» -

■ros. al-Norte, 5.000 iñé-° - 
’os al ©lid, y por último

iros al Oeste 4.000 me 
tros ai Este,¡ 4.000 met
4.500¡metros al.Oeste para aerrar así la- supeL y- 

.ubicación precisa -en el 
toman .cqmo -punto de ■ 

el Abra, del .Mojón y desde allí miden 
5.Q00.

por últirno..5.0Q9/inettósf ; 
jla superficie que solicL - 

^egún datos qiíe son dados 'por Jos.reL • .
‘ M i, .escrito dé *í¿  á .■ 

<ón dp fs. 8, yl según el plano minero; : 
solicitada se’ enquéntra libre de ótabá . 

pediment jS míncios.-^
esta Sección 1 la sido anotada esta, so

licitud bajo oí número c.e órdEn. 
ña crpquLs concordante

fíete solí 
terreno 
partida ____ _ _
4.000 i m< jtros al -Norte 
4.000 nietos al SuxL y 
al O¿stex 
tan. í 
currantes 
y alclarat 
la zona

atada. Para, la 
los interesados

cerrando así..

en croquis d.<

d?entei de

nquéntra libre de ótabá , 
En el libro correspóní

Se. acomba*  .
con el mapa minero.

REGISTRO. GRAFICO, Mayo 9 dé 1955. -
Héctor

X956.-4 Acento «el. estado d¡e¡ autos- y-2 á-cqnfor< 
midadí expresada del titilar con la übicaoióii dá- 
da poij el r ‘ '• '
críbanfa. de Minas -para-

Hugo Elias. • Salta, Febrero -il?-- dé.

Departamento dfei Minería, pase a ES 
. _ L- que.:prooeda á;ré|iHrP' ;

en ea.^Lbro -de Exploraciones”,Conféceidhesé- 
lo s£d|ctós y pubiíquese en el BolethF &r¿&f L ’ 

que estable .él :¿¿t; 25L 
—^Coloqúese' Misa d¿^ 
a Es-crípaaia, -Ttótífíqü-fl'^¿ 
^os ordenados. .-^ aíKúi” 
a cargó de la-ffejég^^’-5

en la forma y término j 
del Ccidigj de Minería, 
citación e:i el portal de 

y^.éntreguese los ed-ic
J. Valáez, Stib-pelegadoJ. Valfiez,
cíén..4- íjó. que se hace saber a sus efecto^ 
Salta, Ma yo 19 de 1956

N? 1;35¿4.
SOLlCI

fc!«,=!BeE*««»fl«^s3ea3S@s^aK

TÜD D® m
JU SÜSTANÓDtó DÉ 
DA CXtDGO^IÁ: EN 
dé “éA^TA ViCimi

. ‘L” PRESENTADA PÓR ÉL^É<
ñor- Vicente ligo: él día'nueve^ dé 
MAYÓ; DS 1955 A, LAS SIETE ífóRASÍ— 

La -^utoridad Maneta 
por dife días al efecto,-

N? 62084

tao-DgeAwM ' 
PRIMERA YSÉGJ¿^; 
®L DEPÁRTÁMEÑTÓ' [ 

EN EXPEDIENTÉ.

ÉL DIA NUEVE^DÉ

Nacional, "hacé/js^®¿.
t de que dentro

te ditó (Contados imeaiatamente désfúés d@’ ■

dichos ídie 
dos log qt 
pecto.cle. 
ta^quldáéó .Wgiátoáda- ¿i la Siguiente Jfórmá!/"
Señor.. |tef 3;. .Se: ha., inscripto ;gráficamentA• '
Éóhá Éblicitadá, éri él -Jápfeliéiite q&, ’éegíñ '-'- 
fo d^tos

s días), eompamc9.ii a deducirlo .
& con alg&i dorechó sa/créyeiéh ¿eá 
dicha solicitud.. góna -s”

Se-ha.. inscripto : gráficamente,fl"

dados por él >ñtéresado croquis
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de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mi 
ñero se superpone g^l 75 hectáreas., apsoxima- 
damente a los cáteos exts. Nos. 2121—C—53 
2125—Z—53, t 62.080—¿L—55 ,y 2013—A—53, re
sultando por lo tanto una superficie libre a- 
proximadamente de .1925 hectáreas.— La. zuiia 
solicitada se encuentra comprendida dentro de 
la zoína de Seguridad.—- Se acompaña croquis • 
concordante con la ubicación efectuada en .el 
plano minero.— SECCION TOPOGRAFIA Y

REG. GRAFICO — Marzo 9 de. 1956.— Ing. 
José M. Torres.— Jefe Sec. Topog. y R. Grá
fico.--- Salta, Marzo, 14 de 1956.— Proveyendo 
el escrito que antecede, regístrese, publíquese 
en. el BOLETIN OFICIAL y fíjese cartel de 
aviso a las. puertas' .de Escribanía de Minas, 
de conformidad con lo establecido por el art. 
25 del Código de Minería.— Comuniqúese, no 
tifíquese. repóngase los sellados y RESERVE 
SE en la misma hasta su oportunidad.— Ou« 
tes;— Salta, Marzo 16|956.—.

Dr. LLÜIS VICTOR OUTES, Delegac’ón Au
toridad Minera Nacional Salta.—

■■ e) 19|3 al 3|4]56.—

■ Ñnmt — poder ejecutivo nacional
• -MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SOLTOítUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
"sustancias ;dé.; PRIMERA Y SEGUNDA 

‘CATEGORIA EN EL ’ DEPARTAMENTO DE 
LÓS ?ANDÉS ’ EN/EXPEDIENTE N9 1916—P 
ÉRESjsNTADA' POR LOS SEÑORES JOSE' 
AÑTOÑÍO PLAZA,’EUSEBiO ALEGRE Y OC
TAVIÓ VICENTE OLMOS ÉL DIA ONCE DE 
junio: A LAS DOCE HORAS.- .

La' Autoridad Minera Nacional, la hace sa
ber por diez días al efecto, de que dentro de 
Veinte días, (Contados inmediatamente des 

pués dé dichos' diez dias), —Comparezcan a 
deducirle .todos-los que con algún derecho se 
Créyei’éil - .respecto de dicha solicitud, La zona, 
poiiciaiada. ha quedado registrada en la si- 

- guíente forma,- se torna .'como punto de referen 
un: ..punto, fetetixiinados por las . Siguientes 

Visuales:' al cerro. Aracar 30?, a- Estación Ve- 
ga¡ :dó' Arizáfo 609 ’ y ral cetro Árízaro 330? o 
B e l ángulo formado por las visuales al
éerró- ArízarO y Aracat es dé 60? y el ángulo 
foliado, -por -las visuales al cerro Aracar y a 
Éstáclóh Vega dé AtíMáío es de 30?; desde es= 
té. punto-sé ñiidíéfoíl 100 metros al Oeste 
Já -llegar al puntó de partida desde él cual 
ge íúidieroñ BOGO metros Az. 70?, 4Ó00 metros 

■’ ÁZr 160?, 5000 íáetroé Az. 250? y por último 
4000 metros Az; 340? para cérrár la superficie 
Éjójícitada.^

Según. estos datos .que §óñ dados por ios ln 
•íefpadói Oh escrito - dé f& -2. y 6 y croquis dé 
ÍS. J.j y Mégún el piaíio mitlefo, la zona

■ ‘ licitada sé Bícüeñtfa libré de otros pedimos 
k tóá. mineros.— Éta él libro correspondiente ha 

; IS’sfc— JBe- acompaña Croquis caheoraánte con 
él fdiíisfo* —*» Debén los fecurfjsnies

. N? 13503 — ÉDIÜTo CITATORIO
REF: Expté. 3Bí4¡5B.— MALAGA fi. gn U §to.

A-los efectos establecidos boi4 el-Código 
Aguas, Sé hace saber que MALAGA 'S. én Ó. 
tieñe silicitado otorgamiento dé concesión da 
agua pública para irrigar éoñ uh cánda! dé 
•767,5 l|Ség. á .d&’iváf déí río Bgritiejb (mar
gen detécha) y cotí carácter ieiñporáLévéxituál
1. BOOÜaS. coñsidérádás párá flegos, dél 
ihmtieblé “fracción.— fótica Lás Máteás’*, cá-. 
iáStró ti? 1537, ubicado étl él Partido de Rama 
ditas Dpto. de OrM^3 ■ .

conformidad, Si así lo estuviesen, 
üWacióil éfeétuada, Registro Gráfico 

Acfembfé i dé IIBSa^

tfñí firmáí fíedtór Hugo Élil^. A -lo • 
it provéyé: ialtá, Scttitoé 11 de' 1955.— Exp 

íSlS^P VlSTü: lo inforhiádo por Bscj?4 
banía de Miñái éh lá pwvideíiéia qüe Ante-

• dw por aceitada. ticitaaient©. (Re^ob 

N? 82|52 art. 2) 'la ubicación ckda -por Regis
tro Gráfico; por Escribanía regístrese en “Ra 
g-'stro ele Exploraciones” el Escrito de fs. 2. 
con sus anotaciones y proveídos.— Confecció
nese los ed:ctos y publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y térmi 
no que establece el art. 25 del Código de Mi 
nería.— Coloqúese aviso de citación en el por 
tal de la Escribanía, Notifíquese al señor Fis 
cal de Estado al interesado y entregúese lew 
edictos ordenados. Repongase.— Raúl J. Val 
dez — Sub-Delegado: — Salta Marzo 6|56
Es copia. MARCO .ANTONIO RU1Z MORE
NO, Escribano de Minas.—

e) 9 al. 22[3[S6.—

EDICTOS CITATORIOS

N? 13570 — Reí: Exptes. 12591, 12592, 12593, 
12594, 12595, 12596, 12598(48 LUCILA AGUILAR 
DE DIAZ s. i\ p.¡94 y 95—1
REGISTRO DE AGUAS, 25 de Abril de 1955.

EDICTO -----  CITATORIOS
■ —A los efectos establecidos por Código de 
..Aguas, se hace saber que LUCILA AGUILAR

DE DIAZ tiene solicitado* 1 reconocimiento de 
concesión de agua públca para irrigar con un 
caudal de .10,50 Ijseg. a derivar diel río Calcha 
quí (margen izquierda), por la . acequia de la

■ comunidad, 20 Has. del inmueble. “El Peñaflor” 
integrado por los siguientes lotes: “El Rojo” 
cat. 170; “El Horno”' y El Chorro”, cat. 512; 
“El Durazno” y “Peñaflór”, cat. gil; “San Si
món” y “San Pedro”, caí. 513, ubicado m Pa- 
yogasta, Dpto. de Cachi.— En estiaje, tendrá 
turno de (3% días cada 15 días, con la mitad deí 
caudal de la acequia,—

1

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS’ 
SALTA, .16 de Marzo d© 1956

ELVA VIOLETA ALBEZA — Registro de Aguas 
. A. G. Ae

é3 16(3 al 2¡4|B6

N? 13569 -- Ref: Expte. Í263É|48- bis Má. EN 
CARNACION SOLANA DÉ GRANÉ' s. agua pa 
ra usó industrial

EDICTO*- — CITATORIO
-^-A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la firma JOAQUÍN 
GRANE tiene solicitado reconocimiento de con- 
éésióñ dé agua pública para áprovéchamieñtG 
industrial (cúrtiembré en Metfei) Dicha óonéés 
síón és de g. 11 segundo a derivar del río Gonóhás 
(margdn derecha), por íá acequia fiómúnéra y 
éón carácter tempOráü-evénfüáló-^ 
Administración general De AGUA1 
ELVA VIOLETA ALBÉZÁ Befistro dss Agitas 

A. G. A. Bá
SMiTAj í6 de Marzo de 196B

'©) lé[S al 2,4(56

SALTA, 5 de Marzo de 1956 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZA Registro de agua

. e) .6 al 19(3(56

N? 13502 —f EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 3572(55.— HECTOR R. GARDEY 
S. O. .p]9Q—2
A los efectos establecidos iporel Código .de 
Aguas, se hace saber que HECTOR ROBERTO 
GARDEY tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 5.250 1 ¡segundo a derivar por un canal 
matriz a contruirse y con carácter temporal 
eventual por la fuente del río San Francisco 
10.000 Has. del inmueble denominado “Frac
ción Lote F” catastro n? 1031, ubicado en ©1 
Partido de Ramaditas, Dpto. de Orán.~-

SALTA, 5 de Marzo de ..1956
ELVA VIOLETA ALBEZA Registro da agua 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

. e) 6 al 19(3(56 '

N? 13505 RÉF: Éxpte. §04]56.—LA FORRA
JERA DEL NORTE S. O» P. S, Ch P|90-^2.—.

—A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que LA FORRAJERA 
DEL NORTE S. G. P. A„ tiene solicitado 
gamiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 3.150 1| segundo a de
rivar del río Bermejo (margen izquierda) y con 
carácter temporal-eventual, 6.000 Has. dei inmue 
ble “Jesús del Rosario”, catastro N9 250, ubica*  
do en Partido de Embarcación, Dpto. de San 
Martín.—

SALTA, Margo 5 de 19B6.
e) 6 al 19|3|86.

N? 12500 — EDICTO CITATORIO;
Reí: Expte. 3573(55 Malaga S. En c. 8. o. P|90”

A lós efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que MALAGA S. en C., 
agua pública para irrigar con un caudal de 
tiene solicitado otorgamiento . de concesión d@ 
agua pública para irrigar con un caudal de 
1.575 1 segundo a derivar, del Río San. Feo. y 
00n carácter temporal-eventual, 3.000 del inmu® 
ble “Las Bateas”, catastro N? 1537’ ubicado en 
el -Partido de Ramaditas, Dpto. de Orán.
. ADMÍNISTBÁOION GENERAL DE AGUAS

SALTA, Marzo 5 de 1951.
■ _6 al tó| 3jÍ64

LfClTACÍOMfcS PUBLICAS '

N9 i§5Si MINISTERIO Dfi iNBUSÍRíA 
DE LA NACION YACIMIENTOS FÉTROLHÉ 
ROS FISCALES (ENDE) AdMiÑISTRÁC ÍC.N 

sDEL NORTE LldlTAOlOÑÉS PUBLICAS 
fS. NOS. 214^215^210.-^

Péí él término' de diez días a coñta-r del 1.1 
fe Marzo de 19S6, llámase á las siguientes U*  
MMcioM públicas:
. LlSlTACION PÜBLI&A fl. m 2141 Rál^ 
lá provisión de maderas de algarrobo, y oeeftu 
ááérradAs eh distintas 'medidas,- y cuya úper*  
tüfá s& lléWá á'cabo el día 10 fe ‘MárZc, d 
ÍB 11’ horás^ •' ‘ :

LlOlTAOlOit PÜ0LI0A YS. N9 215:
Id ft.r6Visián fe repuestos y acó*'gofios  pa^á 
Tractores Caterpillar modelo D—8, y cuya a*'  
pertura sé llevará a cabo ¿1 día 2 fe Abrí fe’ 
19^6? a las 11 horas
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y cuya apertura--se llevará
de Marzo de 1956, a las 11

en Pliegos de Condiciones

LICITACION PUBLICA YS. N9 216: Para 
la provisión de mosaicos y zócalos cal; áreo de 
distintos colores,- 
a cobo- el día 27 
horas.—

Los interesados
y demás1 consultas, pueden dirigirse a la Ad
ministración de los Y.PF. del Norte (Oficina 

‘ de Compras), sita en Campamento Vespucio 
(Provincia de Salta*),  
las aperturas en los 
más arriba —
Sng. JESUS IÑIGO,

donde se llevarán a cabo 
días y horas indicadas

Administrador Ac&- 
e) 19¡3 al 2|4¡56.—=

N? 13549 — MINISTERIO DE INDUSiRIA
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETROL1

- ' FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION -DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CA YS. N? 204|56

- : Por el término de 10 días a contar del 17
de marzo de 1956, llámase a Licitacon Públi
ca N^ 204-56 para-la contratación de la MA
NO DE OBRA para TRABAJOS DE HORMI-

■ GON A GRANEL, EN CAMPAMENTO VES- 
RUCIO, TABLILLAS, MOSCONI y TRANQLI
TAS, Salta, cuya apertura se efectuará, el día

: 28 de marzo de 1956 a las 11 horas, en las
- ■ Administración del Nortte, sita en

to Vespucio.
Los interesados en Pliegos de 

y consultas pueden dirigirse a la 
ción citada y efectuar consultas

- nal Salta y Oficinas Y.P.F.
. .Ing. JESUS IÑIGO

Administrador Acc.
-■ ' e) 15 al 28-3-96.

C. mpamen

Condiciones
Admin:stía 
en Divisio-

Oran.”

N? 13548 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION------YACIMIENTOS TETRO
LIFEROS FÍSGALES ( ENDE)----- ADMINIS

TRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N? 195-56.

íPor el término de 10 días, a contar del 12 
de Marzo de 1956, llámase a Licitación PúW 
ca n? 195-56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA para ACONDICIONAMIENTO 
DE MATF,RTAT.ES/ Y CARGA Y DESCARGA 
DE VAGONES. Y CAMIONES EN PLAYA A-

- GÜARAY, Salta, cuya apertura se efectura el 
r. día 23 de Marzo de 1956 a las 11 horas, en 

la Administración Del Norte, sito en Campa
. mentó Vespucio.— .

Los interesados en Pliegos de Coiidwione!» y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 

*- - -hitada y efectuar- consultas- en Divisional Sm» 
f-B y Oficinas YPF. Orán<«=- 
íhg. JESUS IÑIGO
Administrador- acc.

.... e) Í4 ál 23¡3jB6

: - Jj.o 1354Í — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
■■ BE LA NACION —— YACIMIENTOS TETRO 
•' ¡LIFEROB FISCALES (ENDE) — - ADMIICS

TRACION DÉL NORTE
' LICITACION PUBLICA YS. N« 194-§S

Por el término .de 10 días, a contar del i 3 
de Marzo de 1956, -llámese a Licitación Públi
ca ñ’ 194-56 para la coiitrabacito de la. MA
ÑO Dg OBRA PARA ACONDICIONAMIEN
TO DE. MATERIALES Y CarGa Y UESCAR 
CÍA DE VAGONES Y CAMIONES EN GENE 
RAL MOSCOÑI, Salta, cuya apertura se efe-’4- . ‘ _ ■

tuará el día 24 de Marzo de 1956 a las 11 ho
ras, en la Administración d.el Norte, sito en 
Campamento Vespusio.—

Los interesados en Piegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal 
ta y Oficinas Y. P. F. Orán.—

Ing. JESUS IÑIGO
Administrador Acó.

é) 14 al 23|3|56

EDICTOS SUCESORIOS

N^ 13593 — El Dr. Angel José Vidal, Juez en lo 
Civil de 4^ Nominación,' cita por treinta días a 
heredaros y acreedores.de don JUAN BERBEL. 
Habilítese feria .Semana Santa. — Salta, 15 de 
Marzo de 1956. — WALDEMAR SIMESEN. 
Escrilbano Secretario.

e) 2O'(3 al ¿J5j56.

NO 1359S — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 2% 
Nominación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreddoteis de MARCELA ALEMAN. 
Salta, 7 de Marzo de 1956. — ANIBAL URI- 
BARRI — Escribano Secretario;

e) 20{ü al 3;j5j5o.

N? 13588 — SUCESORIO.—
•El Sr. Juez Civil de Tercera Nominación Dr. 

Adolfo D. Torino, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don Félix Escobar.-— 
Sialta, Marzo 15 de 1956.— AGUSTIN ESCA
LADA YRIONDO, Escribano Secretario__

e) 19|3 al 2|5[56.—

N? 13586 — -SUCESORIO:
El Dr. José G. Arias Almagro, Juez de Prl 

mera Instancia y Segunda Nominación Civil y 
Comercial de esta Provincia, cita, bajo apm 
cibimiento de ley, a herederos y acreedores de 
don Ramón Salustiano Madariaga, cuyo jui
cio sucesorio ha sido abierto.*-*

Feria de Semana Santa habilitada. Salta, 
Marzo 16 de 1956.^

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
©) 19|3 al 2|5i56.—

N? ■ 13550 José &. Arias A’hiagro, Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación- en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza .por 30 días 
a herederos y acreedores de María Clarisa 2L 
gárán y -especialmente a. los. legatarios InstL 
tUidos María Mercedes Z i galán de López Sa-, 
habría é hijos hisriores, Ana Torres y Éduar 
da López, bajo apercibimiento de Ley.-— 

Salta, 5 de Marzo de 1956 ..
ANIBAL- URRIBARRI 
Secretario Escribano

e) Í4|3 al §6|4|5G

N? 13532—
Él Dr. Angel j. Vidal, Júéz de Pitillera Ins

tancia, Civil y Comercial, Cuarta Noihinación 
de lá Ciudad dé Salta, cita y eíriplaza a here- 
déros y acreedores de doña María I. Ferreyra 
de Guiñez, para qúe comparezcan en el plazo 
de treinta días a hacer valer sus derechos,—

Secretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A. 
Simesen,^

Feria de« Se nana S.antta
Marzo 6[19p6.-~ 
WALDEMÁR 
tario.—

habilitada, tí alta,

A. SIMESEN,

e) 12|3 a

EDICTO
> Tercera No-mi

Escribano Secre-

24¡4¡56.

N? 13514
E1 Juez ' de

por treinta cías a herederos y .acreedores, de 
Antonio (barabante.— ‘ Habilitase la feria, de 
Semana San ,a.— ’

de Marzo de 956
E. GILIBERTI DORADO

LÍnación Civil cita

SALTA,: 7

tario

N? 13512 ; — 
mera Hns^an

Escribáno Secre-
■ e). 2&j4|56

SUCESORIO 
da en lo C. y

Arias Almagro cita y emplaza, a herederas y 
le Marciana Regina.- Tintilay. de 

por . treinta di as. habilit^idose Ja 
tana Santa para la publicación de 

Salta, .Marzo 
Secretario^

El J.uez..de ;.PrL 
. doctor Josg G,

acreedores
Quintero-s 
feria de ¡Sen; 
los edictos.-- 
Urribarri — •

7 de 1956.— Aníbal

8||3 aj, 20|4|g6

N? 13511; -
tanda 4> Nominación en.I ’

aza por treinta, días a herederos y

SUCESORIO —.ELJuez, de 1.L Uis
-'A - r - ¡s. -i*-

lo Civ.il y - Comercial
cita y. ejmp 
izcreedoiies!- . . . ___
DE ARGAMONTE, bajo apercibimiento de_Ley 
Habilitase la feria de Sqi
Waldemar Simesen —•í- ■ ■ • .

ISALTA, Uebr-ero 29 de

de doña JOAQUINA QUIJíT^A

mana ’Santa.^-/
Sscribano Secretario
1956. _ ______ _ -

' e) aí 20J4I56-

N1? 1350f -r- SUCESORIO 
y Comiere 
por treint 
doña SEBu 
GUTIÉRE ] 
AGUSTIN

Sr...Juez, CUvíi 
ral,. 3^ Nominación,, .cita .y,r>.e?ixpla3a- 
n días, a hereier.os y. acreedotei. da 
ASTIANA ÁVÁSTO ó ‘ABASTO.'DE

Salta,. • ..Marzo 7 de-1956 
YRIONDO.. Secretario 

e) '7)3 al 19|4[56

,EZ.
ESCALADA-,

N? 13408 — SUCESi
adól:

tanda Torcera Nómina 
merciál, > 
herederos
LUCIA L
AGUSTIN ESCALADA

O D. TORIN(

cita y. emplaz
> y acreedores 
uOPEZ.— Salí

L Juez .de Primera Ins 
úón. en lo.. Civil y >. Oo 
¡a^-jpor .-treinta a 

de i doña ÉLORINDA 
;a, Febrero -de.. 19p6.-**  

YRIONDQ, Secretarim
e) §.|3 . al 17|4¡56JÁ v

mí 13^84 — SUCESORIO^ -
J. Vidal,: Júes- de^PMmef^ ítiMaiicU 
Nominación, cita y emplaza .por trélíi 

a herederos dt ¿Policátpo. ÁlVarez y Se 
varez.™ habilítase-; para

Angel
Oivllj 4?
ta días
r afina Gallardo de A
su publicación, el próximo/feriado de semaneh 
santa.—
WAÍDH
tatiói—

Febrero de- _19ó6?—<- -Salta, 29 de
IMAR - A. JSI&ÍESEN.j Escribano- « Secré

8) 1*|&  al ~13I4¡B8S—

.3418 —..SUCESORIO.-^ ® .JIM», de 4»
Noi^iiníición Civil y..Comercial cita_y.emplaza 
a herederos y acreedores de doña- MARIA 
GÉpq.
am'aii
días comparezcan- a
de ¡19( 6.— , ;
vyAÉr
lai’lo.-i

A GÓMEZ DE VEGA y doña-LAURA 
A ESPECHÉ DE, .VEGA .por ¿treinta 

juicio.— Salta,'Febrero

ÉMAB A. SIMESENj Escribano S.ecré

é) 2912 al 12Hf56.—

acreedores.de
J.uez..de
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N9 Í3-Í7Ó — SUCESORIO Éí Juez de Segun
da Nominación, cita y emplaza por treinta 
dTás á Üefé’déros' y acreedores de D*.  -ÉUSTA 
QUIA GUTIERREZ DE ACUÑA.— Se habui 
ta la feria dé Semana Santa.—

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANIBAL URRIBARRI- — Escribano Secretario 

el 28|2 al 11¡4|56

Ñ? Í34Í7 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación en ío 
Civil y Comercial' cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña AL 
Cira Nállib de Esper ó Alcira Mijail dé Ésp r 
ó- 'Alcira Nelly Ohej de Esper ó Alcira Nalli 
dé Esper & Alcira Nállib dé Esper ó Alcira 
Éadfa efe Éspér ó Badiá Alcira de Esper ó 
Bádia Alcira Cheg dé Esper*. — Salta Febrero 
27 dé 1956
AtíÚétm ESCALADA YRIONDO — Secte- 
tWió

é) 28|2 al il|4|56

Ñ> 13401—
El Dr. ADOLFO D. TORIÑO Juez de Pri- 

nterá Instancia Tercera Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
por 30 días en la Sucesión de Simón Zam- 
tréño.— Secretario Interino, Aníbal Ufriba- 
rífe- Habilítese lá feria.—

BÁLTÁ, 23 dé Fébréro de 1956.—
• £) 24]2 81 9|4I5&--

13460 — SUCESORIO: Angel J, Vidal
Juez Civil y Comieréial 4$ Nominación, cita 

pof treinta días a herederos y acreedores de 
Áñídetó Joáquíiu— Habilítase el próximo fe- 
flatío de Semana Santa para la publicación del 
presénte.—

éÁLTÁ, 2’2 dé Febrero de 1966
W^LDBMÁfí SÍMESen — Secretario

•■©) 23¡2 al ^4|D6

13446 — ÉÓIÜTfi
El Srá Juez dé 3^ Nominación én ló Oivll ci

té $' eiíiplazá por treinta días á herederos y 
tóéedorés de Pedro Escalante é Isidoro Ma» 
&áñf de Escalante.— Habilítase la feria Se- 
maná Santa

áltTÁ,Fébréfó 17 dé 1956
ANÍBAL URRIBARRI Escribano Secretarla

©) 21|2 al 414¡56

M 13436 - íBÜUlSOftlOf
Si Sr.- juez Cuarta Nominación Civil y Cife 

fñéfei&l citá por tfeinta díás, a todos los Que 
Be éoñsidérén cóíi defechó a lá sucesión •JUA- 
ÑA TOLÁBA DE AÍBROYO.^ Salta, Febrero 
dé 1956.-^ WALDÉlíAB SIMÉ SEN, Escribano 
Becféiaria-^ HábriWfe Fefia Semana- Santa.

@) 1712 al 3¡4{56.—

ít*  13434
Mi ssaaí? ¿ue CiVíi # Óótóéíéái 'de íettera 

Ñóifiiri&cióíí cita y eiilplaza por el tertnino de 
ireíñta días á herederos y aergédóffes de don 
áttLlMt 6 iitJLíÁM ÁST'ONIO CtíÁtA.

SALTA, Staéro 18 de 1986.
Ádü®ti8 fiSCAtADA YáioÑúo Stóétatío. 

o e) 1S|2 gl 2'9i‘3fá6.

#? 13430-
¡ &. juzgado de. Primera ñistaücia y 

Nominación Civil y Comercial, cita-por trein
ta días a herederos y acreedores de Fiormda' 
o Fluí moa A. Ruiz .de Aíamayo, cuyo juicio 
sucesorio ha sido abierto.— Salta, 16 de di- 
cítmoLe úe 1955.—■
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretairp.

e) 16(2 ál 29|3|56._

N9 13421 — EDICTO SUCESORIO:
Él Di. Vicente Solá, Juez de Trímera Ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Co 
mereial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de JUANA URQUIZA 
DE QUIZA y PRUDENCIO CÜ1ZA, para que 
dentro de dicho término hagan valer sus de
rechos.--

Secretaría, Salta 8 de Febrero de 1956.—
E. GXLIBERTI DORADO, Escribano Secretarlo.

e) 15'12 al- 28[3¡9e3.

N? 134ÍÓ — EDICTOS’
J.G. Arias Almagro Juez en lo ÓVil y Co

mercial d© H Instancia 2$ Nominación, cita y 
emplaza por el término ele treinta días a here 
deros y acreedores de Dámasa Guadalupe Guau 
qui. Habilítese la feria dei mes dé enero 1056. 
ÁÑlfí'AL ÜBRH3ÁRRI Escribano ^écretáíio, 

é) 9}2 ál 23¡3|56.

N9 13406 — ÉD10TOÍ SUCESORIOS.—
El Señor Juez de Primera Instancia, Prime

ra Nominación Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores de don EULOGIO OES AI 
PALMA.— Salta, Noviembre 30' de 1955.— .

E. GILÍBERTI DORADO, ^scíibaííó S^cre- 
tario.—

@) 8|2 ál 22¡3'06.

EDICTO
N? 13391 — sucesorio. — Ju^ Primera 

Instancia, Primera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de GREGORIÁ SOTO DF 
ÜLLOA ó GRÉCORÍA. SOTO DÉ UYOÁ Ó 
GRÉGORIA SOTO DÉ SERRANO. Salta, 2 de 
Febrero de 1955.— É. GÍLÍBERÍI Ü0BADO, 
Escribano Secretario.

a) á[2 al 1913106.

13386 — SUCESORIO.
El Dr. Ángel O. Vidal cita y emplaza por 

30 días a heredólos y acreedores de María LUi 
sá Rodríguez dé Vilcé,

salta, febrero P dé 1ÓB6.
WáLDEMáR SIMESÉN Escribano SécfetariG

e) 2|2 ál W!@6.

TESTAMENTADO •

N? 13468 — TggTÁMEMTÁRlO.— Él Sr. juas 
dé.Priíñera Instancia y Tercera Mofiiíhac<ón 
cita y emplaza por trdintá días á héredéros y 
aerdedores dé úoíl ZOILO CÉNARDO ó ZOI
LO Z-ÉNARDO y en especial a sus herede 
tos instituidos jtiana Liiidaura Fernandez, An 
tenor Oenardo, Antonio Sajaina y Petrona Á™ 
malíá Cenárdo y ál álbaceá designado don 
Rafael áotomayot.— gaita, Febrero -27 de 1966 
AGUSTIN ÉtCÁLÁÜA YRIONDO Secre
tarios

e) 2§|í. ál, 11|4|56

POSESION THEHiTAaai.

N? 13496 — POSESION' TREINTEÑAL — El 
Sbrogxo.— Exp. N9 1757-155.— Comisión a car 
C. y Comercial hace saber que el. señor Esteban 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Cálvet ha solicitado declaración trernteñaria 
de un inmueble ubicado en Caí ay áte, con los? 
^siguientes límites- y dimensiones Norte, pro

piedad de Esteban Calvet; Sud propiedad de 
Wenceslao Plaza, hoy de Susana O. de Calves 
Este, propiedad de Félix Lávaqué y Oeste, ca 
lié Buqnos Aires.— 16-.8& mts. de frente- por 
igual épntrafrente, por un fondo de 64,95 mts, 
Edictos en Norte y “BOLETIN OFICIAL”—

SALTA, 7 de Febrero dé 1956
g) 2|3 al W¡56

N? 13495 — POSESION TREINTAÑAL — Él
Juez de Primera instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial hace- saber que José Marín 
Martínez lia solicitado la declaración treinta’ 
naria de un -inmueble ubicado en '‘El Carril d@ 
Abajo”, distrito Coronel Moldes, departamento 
de la Viña, que. consta dé lor siguientes di
mensiones: Norte, 2(M,20! mts.; Sud, 170.50’-mts 
Éste, 245 mts.; y Oéste, .con dos medidas 2144Q 
mts. y 44 mts, lo que hace vita éuperíicie 
4 hectáreas, 7976 mts. 2,10 demts. 2 o ló qUy 
resultan de estos límites: Naciente, hasta- dáí! 
con @1 filó de la Loma y estancia Rnmíñl^ 

que, de varios dueños; Norte propiedad de 
Guillermo Villa; Poniente, herederos dé Bofe 
var, y Sud, herederos de Pedro .Alvarado.- 
Edictos en “Foro Saltéño” y “BOLETIN -OFI
CIAL” —Queda habilitada la feria.— -

SALTA, 8 de Febrero de 1956
AGUSTIN ESCALADA' YRIONDO — Secreta 

e) 2 ¡3. aT 16|4|&0

N? 13474 — BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez de Primera 
mstaneiai y cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta dfaa á ' interesa
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
doña Asunción Romero' Aeosta, sobré iñmue^ 
ble ubicado en esta ciudad, calle Bolívar- ,=x« 
halado con el N9 347 con üim -superficie to*»  
tal dé trescientos diez metros veinticinco dms 
cuadrado y comprendido dentro de ■ los alguien 
tés límites:' NORI®- Y OBSTÉ: letes -16 y 23 ' 
ESTÉ: callé Bolívar y SUD: lóté N^ 25 de 
Juan Peiró.— Waldemar Sí-mésen Escribano 
Secretarios— Haltá, Febrero 28 de 1956 ’

- I9¡.2 al 12|4;Só

DESHNDE lONSUBA Y ■ <
AMOJONMENT© - ’■ ¡

M? 135&8 ÉDIÜTCfe^ ” ' •
Se ha presentado eEDn íghácio Arturo Mi 

dhél Ortiz en representación del ST. Marcelino 
Esteban Moiso, solicitando deslinde., mensura 
y amojonamiento de la finca denominada “Pa 
jita”, ubicada en él Partido dé Gualíana Sé*  
guMa Sección del Departamento de Rosado' 
de la Frontera, con una ettensic&i de dos te
guas dé Sud a Norte más o menos pur igual 
éMtenSiÓn dé Naciente a Poniente y con los sh 
guiantes límites: Norte, con la estancia de*  
nominada “Achérai”; Naciente, con la están® 
Ma “Quiscaióro:”; Sud, cóñ íf§uiscaloro’ y él 
“Bordo”, .del Sr, Casiano Paz; -Poniente? CQJ|
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la estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
tastral N9 75.— Por consiguiente el señor Juez 
de Tercera ¡Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
los que se consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 14J3 al 26|4¡56.—

' REMATES JUDICIALES

N9 13597 — Por: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

—El ¡día Lunes 9 de Abril de 1956, a las 11,15 
horas en el local del Banco de Préstamos y A. 
Social, Buenos Aires 57, por orden fe Si. Juez 
de «1# Instancia en lo Civil y Comercial 41 No
minación, en el juicio: “Ejecución Prendaria 
Banco do Préstamos -y Asistencia Social vs. Ni
colás Candelario Aliara y -Pascuala Aparicio de 
Alfaro” (Exp. N? 18841 ¡54) remataré CON BASE 
DÉ $ 2.000.— (DOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL): Una máquina tipo industrial mar 
ca SINGER N9 A. C. 604055, a bobina, en pér- 

, fecto estado. — Un espejo de cristalina (pro 
vatorio) con marco de madera: B P.A.S. N9 24. 
Un mesón para cortar, con tapa sup. de made
ra cedro y laterales y frente madera terciada 
lois qiue se encuentran en poder de. ios deudores 
en La Merced. — En el acto del remate 20% 
de seña y a cuenta del precio. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Inforfn£S: 
Buenos Aires 57.

. . e) 20 al 22|3|b6.

N9 13596 — Por: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

—EL DIA LUNES 9 DE ABRIL DE 1956- a. 
las 11 horas en el local del Banco de Préstamos 
y A. Social, Buenos Aires 57, por orden del Sr. 
Juez de l9 Instancia en lo Civil y Comercial 
4^ Nominación, en ©1 juicio: “Ejecución Prenda 
ría- Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. 
Manuel Belisario Morales y Argentina Rivero 
de'Morales” (Exp. N9 *18839|54),  remataré CON 
BASE DE $'5.0'00.— (CINQO MIL PESOS MO- 

-NEDA NACIONAL): Una garlopa combinada 
barreneadora marca: T—S. 810 R—, pleto. al
ternada,. en perfecto funcionamiento, en. poder 
de sus depositarios judiciales Avda. Belgranc 
1530, Manuel B. Morales y Argentina R. de Mo 
rales. .En el acto del nemate '20 o|o como seña 
y a cuenta del precio. ’— Comisión de arancel 
a cargo del comprador: Informe, Buenos Aires 
57. .1

e) 20 aü 2?I3|56.

N9 13495 — POR MARTIN LEGU1ZAMON 
Judicial. — Implementos domésticos

—El 4 de- Abril p. a las 17 hor.is en mi es
critorio Alberdi -323 por orden del Sr. Juez de 
Primera Instancia ¡Segunda Nominación en lo 
C. y C. en juicio: EJECUCION PRENDARIA 
FRANCISCO MOSCHETTI Y CIA. vs. FIDEL 
AUZA, venderé con la base de tres mil orinien
tos pesos una cocina a gas envasado marca 
Orbis; de tres hornallas y horno N9 1^4383; un, 
calefón a gas envasado manca Orbis N0 87620; 
un frente completo ¡enlozado marca Oibis, mo
delo .140 con mesa, pileta de acero inoxidable y 
su juego de canillas cromadas. - - En ei acto 
del-remate treinta-por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo. — Comisión’ de aran

cel a cargo del comprador.
Tribuno y BOLETIN OFICIAL.

e) 20'13 al 4¡4|56.

N9 13594 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Camión

—El 3 de Abril p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la bas© de quince 
añil setecientos sesenta pesos un camión usa
do marca Ford —V—8 modelo 1938, motor de 8 
cilindros 85 HP. N9 BBF—1367114, patente N9 
2393. — Depositario judicial Anastasio Muñoz, 
El Carril, Dpto. de Chicoana. — En el acto del. 
remate veinte ¡por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión, de arancel a 
ra de Paz. — Juicio Ejecución prendaria Fran- 
c-argo del comprador. — Ordena Exorna. Cáma- 
cisco. Moschetti y Cía. vs. Anastacio Muñoz.

Tribuno y BOLETIN OFICIAL.
e) 20|3 al 3¡4¡5.6.

N9 13589 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — AUTOMOTORES.—

El 28 de Marzo p. de acuerdo a lo ordena
do por el señor Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo C. y C. en juicio 
Ejecutivo TOMAS RYAN vs. NICOLAS Pp- 
GGIO y CAMILA PEREZ DE POGGIO ven
deré sin base dinero de contado un camión 
marca Mack N9 5 con motor N9 E—Y—117— 
49, equipado con seis ruedas, cuya numeración 
figura en el expediente respectivo; un camión 
marca Mack N? 7 motor E—Y—51—40, con 
seis ruedas; én poder del depositario judicial 
Mario Arenas, calle 20 de Febrero 280, Tar- 
tagal. Acto continuo procederé a vender sin 
base dinero de contado dos acoplados en podo*-  
del depositario Héctor O. Fontanam, con do
micilio en Tartagal.— En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta, y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

Habilítase la feria de Semana Santa.—
e) 19| al 28|3|56.~

N9 13559 — JUDICIAL - VITRINAS
SIN BASE

Por ARISTOBULO CARRAL
EL DIA VIERNES 23 DE MARZO DE 1956, 

A LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Fu
nes N9 960 -Ciudad- venderé eñ subasta públi
ca, al mejor postor y sin base, los siguientes 
muebles: Un mostrador de madera- tipo vitri
na, una vidriera de 16 cajones y una vidriera 
para perfumería, todo en buen estado.- Les 
citados bienes se encuentran en poder del sus
cripto Martiliero, donde pueden revisarse.

Publicación edictos por tres días en los dia
rios Boletín Oficial y Norte.- Seña de. práctica. 
Comisión arancel a cargo del comprador.

JUICIO: Exhorto Juez Nac. Paz N9 35 de la 
Capital Federal ‘Rutenberg Ltda. S.R.L. c| 
Tame Alejandro, Cobro de pesos - Exp. N 
9777-54”.

JUZGADO: Exma. Cámara de Paz Letrada 
de la Provincia - Secretaría N9 3.

SALTA, marzo 15 de 1956.
- e) 15 al 19-3-56

N9 13555 — POR LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS JUDICIAL — SIN BASE — HELADERA 
EN ORAN — El dia Viernes 23 de Marzo da 
1956,. a horas 18, en 20 de Febrero 12, rema
taré SIN BASE: Una heladera tipo comercial 

4 puerta^ d) chapa de hierro esmaltada blan
co, equipáda con comprensor marca “G. E. L

— 2 A 1 F. 306545, sin motar g- 
se encuentra

N9 19 C. i W 
léctrico, pie 
ejecutado calle Carlos Peí

Ordena’ Erna. Cámara <

en el domicilio delL 
legrini s(n. de Orto- 
le Paz Letrada, .-Se-,

cretaría n9 5, en autos: EJECUTIVO —
M. BARRIOS DE DOMINGUEZ VS. NICO
LAS F A JURE” Epte. N9 4837-953.— En el, ae-,
to del remase el 30% cono seña a cuenta ¿te-
precio. Comisión arancel á cargo del compra
dor__Edictos por ocho días
CIAL y¡“^ORTE”

BOLETIN OZ1

e) 14 al 23¡3|56

POR JOSE ALBERTO CORNEJO'
----- MAQUU

¡ DE MARZO

N9 13552 —
JUDICIAL ■
EL DIA 23 .

HORAS] en mi escritorio: Deán Funes169— 
Ciudad, ‘ re nataré, SIN BASE, al mejor pT 
tor, DIÑELO DE CONT 
Fin de 0 
marca “T/l
no, las i qu j

FAS -----  SIN BASE:
DE 1956 A LAS 17,3-b

IDO, Una sierra Slir 
inte; Una cepilladora' 
, escopl adora a barre

70 mts. de volí 
.IMBU” y Uní

se encuentran en poder del depe- - 
sitarlo jud.cial Sr. Nasif 
Avda. Cecilio Rodríguez 
sario de lerma de ésta 
den ser repisadas por los interesados— OndexiA 

Primera

Fadel domiciliado éis. 
sjn. del I-uéblG de R¿> 
Provincia, donde- pue-s

Instancia C. 
la Ciudad do 
HNOS. c| NAJ 

DE PRENDA 
’?o del comprat

na Sr. ‘ Juezde 
minación O. 
Juez de P. 
nación í de
BI ANCHI
CUCION
cel a car
días eii IOLETIN OFICIAL y Noite.-r

Instancia Cuarta NcT
y C. en juicio Exhorto del Señor

Noíto- 
autes:

y C. de la 5?.
Rosario en

SIF FADEL — EJE— 
— Comisión de aran— 
dor.— Edictos por &

e) 14 al 2313156,

N9 13544 — Por: ANDRES ILVENTG 
JUDICIAL —.HELADERA FAMILIAR — 

AMPLIFICADOR — MAQUINA 
SODA, etc. SIN BASE.— '

RA
FA-DIO 

bricXr

El día 31 de Marzo ds 1956, a horas 11 por*  
disposiciói d|el Señor Juez de P Instancia 
en lo C. i- C. 3^ Nominación, en la ejecuctois.
seguida por el Banco ce Préstamos y A. So
cial v¿. : íicolás Taibo, 
del Báncc de Préstamos
57, los objetos que se

remataré en el local 
calle Buenos Aíres 
detallan:

1

1

Aparato de Radio marca
tamaño chico

“R. C. A. Víctor

Am.pl ficador para radio . “Darlyng”, ¿oír
bocina y p<arlante.—
Máquina para fabricar soda; marca “Zey 
llér” con dos tubos, de 10 Kilos cada u.
todo en buen estado.—

A Coto inuación:

existe un contrato de prenda; N.®5 
por $ 2.537.85.— (Do^ 
j'Seite pesos, con .85j 100i entos treinta

Seña 30% a cuenta de la compra, eo>
Arancel a cu

Una h31adera familia]
.quipo “General Electo 

ra cte;. alternada. Se hape constar que sobré 
heladera 
03446Í del 17—3—955 
mil qüin
m|n..-7- í 
misión- a
Dichos .objetos se encuentran en poder del de
positario 
po Quijano.—

Por ito orme al Bancc 
tilloró.— 
co

ir de seis pies con c—
“General Eiéciiric” ,N9 1828 ,S. A. ps—

enta de los adquiienteg

Judicial Sr. Nicolás Talbo en -Carp-

Andrés Ilven
Mendoza 357 — Salta.

de Préstamos o al M&r 
,o — Martí] 1 ero' • Públi—

e> 13 al Í9|36^'
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N9 13542 — POR MARTIN LEGUIZAMüi^ 
JUDICIAL ---- - E123 de marzo p. a las 18 ho
ras en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera' Instancia Terco-, 
ra-Nominación en lo C. y C. en juicio Gobio 
de pesos Javier Pereyra vs. Chatíi Ram ven
deré sin Base dinero de contado Un locomó
vil a vapor en buenas condiciones; una tras 
misión con ejes y poleas, hierro; un Galpón 
de diez y-nueve metros de largo yc diez me

tros de ancho con diez horcones de quebra
cho colorado con cabreada de pínotea y cien 
to treinta y tres chapas de zinc de 3 mts. de 
largo clu. de largo.— En poder del deposita
rio judicial José Mario Galván, G¿neral Bi
zarro, Dpto. de Anta.— En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de venta y a cuer¿ 
ta. del mismo. — Comisión de arancel a car
go del comprador.—

Tribuno y B. O<
e) 13 al 23(3(56

N? 13541 — POR JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO ---  JUDICIAL SIN BASE

El día 20 de Marzo de 195B a horas ’ 18 en 
mi escritorio Buenos Aires 93 de esta ciudad- 
remataré dos Cubos de Roble capacidad to
tal 16.000 litros, una caja de hierro contra 
incendios un Archivo metálico y una Balan
za marca “Dayton” lo que se encuentran en 
poder del depositario Judicial Carlm Abdaia*  
domiciliado en la calle Alvarado N9 287 de 

la ciudad de San Ramón de la Nueva Oran 
donde pueden ser revisadas por los interna
dos.— El comprador deberá entregar el 30% 
del precio de venta y a cuenta del mismo. ~

Ordena el Sr. Juez de 1*  Instancia R No
minación C. C. en juicio ejecutivo — “Sán
chez Justino Victoriano vs. Abdála Carim -- 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

Edictos por cinco días en BOLETIN OFI
CIAL y Diario El Tribuno.—

e) 13 al 19(3(56

N9- 13529 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
BASE $ 140.266.66.

, El día 26 de Abril de 1956 a las 18 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re
mataré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS
M[N., o sean las dos terceras partes de su 
valuación fiscal los derechos y accionas que le

corresponden sobre la parcela 28 del lote fis
cal N9 3, ubicado en el' Departamento San 
Martín,. Provincia de Salta, que le correspon
den al ejecutado por titéalo de Promesa de 
Venta, registrado a folio 389 »a«siento 1127 del 
libro 6 de P. Ventas.— Partida Número 1702.
El comprador ’ entregará en el acto del rema
te el 20 % del precio de venta y a cuenta del 
mismo, Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación en lo Civil y Comer
ciad ten juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez 
vs. Manuel González.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salterio y 3 
publicaciones en diario Norte.— Reconociendo 
gravámenes.— Con Habilitación de feria.—

e) 12(3- al 24(4(56.— -

N? 13528 — Por:. ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 27 de Abril de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re- 
mlatré SIN . BASE, Jos . derechos y acciones 

que puedan correspónderle ál ejecutado, en 
un terreno .(dos potreros) ubicado en- Payo 
gastilla, jurisdicción /del Depart amenito San 
Carlos, comprendido dentro de- los s~guíente? 
Hurtes: Norte, Río Calchaquí; Poniente, pro 
piedad de Toríbia Cardozo; Sud, camino Na
cional y Naciente, cqn herederos-de Abel Mo 
ya.— En el acto el 30 % como seña y á cuen 
ta del precio.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia y Primra Nominación en lo Civil 
y Comercial, en juicio: Ejecutivo, Cástulo Bra 
vn vs. Rosendos Qardozo^— Expte. N9 35184|55. 
Comisión arancel _a cargo del comprador. Edic 
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Saltero, con habilitación de feria.—

e) 12(3 al 24(4(56.—

N9 12526 _ Por MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — ACCIONES Y DERECHOS EN 
PROPIEDAD POPULARES, CHIC O ANA - 
BASE $ 1.433.32.—

El 17 de abril p. a las 17 horas, en mi e> 
eritorio, A-berdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instatncia Tercera NcnimaJón en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO CAMILO 
ALE vs. RODOLFO ROBLES venderé las ac
ciones y derechos correspondientes a las dur 
octavas partes indivisas de la propiedad de
nominada Populares, en Chicoána, con supe. 
fíele de 134 hs., 96a, 61 c. cuyos límites fi
guran -señalados en sus títulos inscriptos al 
folio 206, asiento 3 del libro de R. I. Catas
tro 367.— En el acto del remate veinte per 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo*  del compra 
dor.— Habilítase teña de Semana Santa.—

e> 12(3 al 24(4(56.—-

N9 13524 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL MUEBLES EN ORAN

El 21 de Marzo a las 17 horas en mi escri 
torio Alberdi 323 venderé sin base, dinero en 
contado los siguientes -biches muebles: Una 
vitrina mostrador de dos metros de largo; un 
triciclo con caja metálica mareta Alfa Júnior: 
una vitrina exhibición, -giratoria; un motor 
eléctrico de 1(2 H. P. para vidriera y otra vi
trina exhibición en poder del depositario ju 
dicial Humberto Miller Egües 563.— En el a*°  
tn del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta. del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Juzgado 1*  
Inst. 2^ Nominación Juicio. Ejecutivo Bruno 
vs. Miller

e) 9 al 21(3(56

N9 14510 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN Ó 
RAN BASE S 35.000.—

El 19 de abril p. 'a las: 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden dé! señor- ju-ez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Juan C. de Pes 
carotti vs. Ategandro A. Agüero venderé con' la 
base die treinta, y cinco mil pesos o sean lás 
dos terceras partes de la tasación fiscal una 
fracciónt de campo, ubicada en Orán de veto 
tiun hectáreas,, aproximadamente de superíie 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 

nerales figuran en sus títulos inscriptos al fo 
lio 217, asiento 2 Libro 20- de Orán.— En eb 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y. a cuenta.-del mismo.— Comisión de 
aiíancel a cargo del comprador.— Habilita 
feria Semana Santa.—

Intrans. y B. O. e) 7(3 al 19i4’¿6

N9 13493 — Por: ARTURO SALVATIERRA- 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 57.333.33

El día 23 de Marzo de 1956, a las 18 hs. en 
el escritorio Deán Funes 167—ciudad, remataré 
con la BASE DE CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREITA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, equivalente a las dos terceras» 
partes de su avaluación fiscal, el terreno con 
casa ubicada en el Partido de Velarde, jurs-. 
dicción del Dpto. Capital, designado con e/ 
N9 16, en el plano N9 1935, con extensión de 100 
de la Finca €ÍE1 Prado7’, con extensión de 10Q 
metros de frente al Sud, sobre el camino na 
cional a San Antonio de- los Cobres, por 200 
metros de fondo; limitando al Norte, con te
rrenos de la finca~El Prado; Sud con el ci
tado camino nacional, Este-,, con- el lote N9 15 
y Oeste, con lote N9 17— Título inscripto á 
folio 19, asiento 1 del- Libro 147 R. I. Capi
tal.—. Nomenclatura Catastral: Partida N? 
26.791.— En el acto, el comprador abonará e> 
30% .como seña y á cuenta del precio— Or 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C. en juicio: Ejecuti
vo: Aurelio Moreno vs. María Clara Berro d-n 
Sbrogio.— Exp. N9 17574(55.— Comisión a car
go del comprador.— Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2 al 22|3(56

N9 13488. — Por MARTIN. LEGUIZAMON—
-BASE $ 21.666.66 — JUDICIAL — INMUE
BLE EN ESTA CIUDAD.—

El 23 de marzo p. a las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323, conforme a lo ordena
do por el señor Juez • de- Primera Instancia Pr 
mera Nominación en lo C. y O. en juicio EJE 
CUTIVO ALIAS Y Cía. S. R. Ltda. VS. GE
RARDO SARTINI, venderé con la base de 
veintiún mil seiscientos sesenta y seis pe-sos 
con sesenta y seis centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal, un inmue^ 
ble ubicado en esta ciudad calle Alvarado en 
tre calles Arenales y Gorriti, cuyos límites 
extensión figuran: inscriptos en los títulos re
gistrados en folio 345 asiento 7 del libro 36 
R. I.,.— Recoñoce una hipoteca de $ 48.000.-. 
En acto del remate veinte por ciento del prr- 
ció-de venta,— Comisión- de arancel a cargo 
del comprador.—

e) i ál 21(3(56

N9 13482 — Por JORGE RAUL DEOAVí — 
JUDICIAL.—

El día 13 de Abril de 1956, a las. 16 hs., en 
mi escritorio, - Urquiza.325, remataré con- la 
BASE de $ 200.666.66 m(n., equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de la finca. “Palmar”, “Paimarcito” 
y “Rosario”, situada en el -partido des,Río 
Colorado, Departamento de Orán.—

SUPERFICIE: Según plano archivado, en la 
Dirección General de Inmuebles, bajo,. N? 351-, 
la . fracción a rematarse posee.. 10d Hrs. -orlo 
que resulte de los siguientes límites: Oeste; 
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Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 
metros; Norte, camino que une Colonia Santa 
Rosa cón estación Sausalito; en una extensión 
de mil metros con ochenta y tres centíme- 
tros; Este, con propiedad de la sociedad co
lectiva Arias y Cía., en una extensión de nrl 
metros y Sud, con propiedad de la misma com 
pañía en una extensión de mil metros con 
ochenta y tres centímetros.—

TITULOS: Se registran al folio 317, asien
to 1 del libro 24 de R. I. de Oran. En el ac
to del remate el 20 % como seña y a cuente 
del precio.—" Comisión de arancel por cuerna 
del comprador.—

Ordena Sr. Juez C. C. de P Instancia 4*  
Nominación en autos “EJECUTIVO — ARIAS 
Y Cía. vs. JOSE' FAUSTINO FLORES”, Exp 
N9 20.308|55 y 18.589¡54.—

N? 13407 — Por: MANUEL O. MÍCMÍÉL — 
JUDICIAL — BASE $ 20.000.—

Él día 23 de Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero N? 136, de esta Ciudad, re- 
mataré con la BASÉ de VEINTE MIL ’PÉBCS 
M|N. o sean- las dos terceras partes de su va
luación fiscal, la mitad indivisa del terreno con 
casa Ubicada en el pueblo de Cerrillo^ de esta 
Provincia, dentro dé los siguientes límites: Ñor 
te, propiedad de los herederos de Nicolás Mon 
tez y de Juan cornejo; Sud, propiedad que fué 
dé Delgadillo y la denominada “EL COLEGIO” 
de Aráoz; Éste propinad que fué de Vicenta 
V. de Cánepa hoy de sucesión César Cánepa 
$ Gesté calle Martín Miguel Güemes.— Títu- 
lo registrado a folio 40 asiento 8 libro 2 de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N? 251, Manzana 31, Parcela
I- Él comprador abonará el 20 % corno se
ña a cuenta dél precio de venta.— Ordena-él 
6r. Jueg dé Primera instancia, Primera Noñxi- 
ñáción en lo O. y C. en júicio: Embargo Pre- 
Véntivo YÉRGAN StÉÍVE ZÍM Vs. SALOMON 
ÍÍVÉRO. Éxpte. 33.374184. - Comisión, dé aráü- 

a cargo del, comprador Édictos por 30 días 
Wi el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— 
: ' • ' e) ®|2 al

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL y Norte-, 
con habilitación de la feria de Semana Santa. 
JORGE RAUL DECAVI, Nartillero.—

e) 1?|3 al 13,4|56.—

13427 — POÍt MARTIN LEGUIZAMON ■ 
. Judicial.— Inmueble en esta ciudad .— Ba
se $ 20.933.32 %. Santiago del Estero esq. 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por órden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y O. en juicio EMBARGO PREVENTE 
VO GARULLO E IBARRA VS. VICTOR F. 
SARMIENTO venderé con la base de vemte 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein- 

y dos centavos el inmueble, con lo edifi
cado,, ubicado en esta ciudad calles Santiago 
del Estero esq. Sarmiento diez metros de fren 
te por veinte de fondo cuyos límites figuran 
inscriptos folio 155 asiento 1 del lloro 166.—

Reconoce hipoteca una hipoteca en primar 
término por la'cantidad de $ 37.-000.— Catas 
tro 8740.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del xyL 
mo.— Comisión de arancel a cargo del com» 
prado!*.-*
Intransigente y BOLETIN OFICIAL

e)|2 al 1713,59

SECCION COHERC3M

CONTRATOS SOCIALES

N?'13599 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO CIENTO DIEZ Y SEIS 

,—En esta ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre, República Argenti
na, a los dieciseis, días de Marzu dn mil nove
cientos cincuenta y seis, ante mi. Adolfo Sara- 
vía Valdez, escribano autorizante titular del Re
gistro número niierve y testigos que al final se 
expresan y firman, comparecen los señores don 
SANTIAGO GONZALEZ, casado en primeras 
nupcias con doña Doria Soria; don ARNOLDO 
SORIA, casado pero separado sin ánimo de unir 
se con doña Concepción Cabello, y don ENRI
QUE DORADO, también ’ casado en primeras 
nupcias con doña Francisca Amanda Ruíz. —

Los tres comparecientes nombrados comercian
tes, argentinos, vecinos de esta ciudad, mayo
res-de edad, hábiles y de mi conocimiento per
sonal, doy fé; como también la doy de que los 
tres comparecientes nombrados dicen: qq& con
forme se acredita con las constancias de las 
escrituras números veinticinco, de fecha ocho 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
autorizada por el subscripto escribano, de la 
cual se tomó razón en el Registro Público de 
Comercio de la Provincia al folio ciento treinta 
y ocho, asiento mil setecientos treinta del li
bro veintitrés de Contratos Sociales; y doscien
tos ochenta y uno, de fecha catorce de Diciem

bre de mil novecientos cuarenta y nueve,'tam» 
bjén autorizada por el subscripto escribano, de 
la cual se tomó razón en la misma oficina al 
folio trescientos cuarenta y 'Cuatro, asiento nú 
mero dos mil trescientos treq© del libro vein
ticuatro de Contratos Sociales, tienen constitui
da en la actualidad, como únicos socios, la su
ciedad, “Pizzería Belgrano *— Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, cuyo- término de dura
ción ha concluido el día ocho de Febrero del 
iíiño en curso, habiendo continuado con las ope
raciones sociales los otorgantes desde ese día 

hasta el de hoy, sin interrupción ninguna*  
Que habiendo resulto de común acuerdo entre 
los mismos tres componentes la prorroga de di
cha . Sociedad, vienen por él presente instruí 
mentó a formalizar, como formalizan, dicho 
convenio bajo las -bases y términos siguientes: 
PRIMERO. — n^sde éste momento declaran 
interrupción ninguna y por consiguiente conti» 
ñüa en, plena vigencia il’a 'Sociedad existente @n» 
tre los mismos, bajo la forma de responsabilL 
dad limitada como hasta ahora; Sociedad que 
prorrogado el término de dicha Sociedad, sin 
tfene por objeto comerciar en los ramos de PL 
sería, Bar, Restaurant y Anexos, sirviendo de

base para su comercio dé casa dé tal halúrale» 
za que funciona en esta ciudad cíe Salta en la 
esquina Sud Este de la intersección de las Cá-. 
lies Bartolomé Mitre y General Quemes, con él 
rubro de “Pizzería Belgrano”» — SEGUNDO-: 
La Sociedad girará como hasta ahora 'bajo él 
rubro de ‘‘Pizzería Bélgrano” — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, siendo su - domicilio. 
ésta ciudad de Salta asiento .principa! de sus 
negocios y su duración será de diez años á 
cantar desde el /día ocho de Febrero del año- 
én cursó á cuya fecha se retrotraen todos IOS 

^f^3ÍasL„de--^i^®iraipf...,-deelará?adosg. expida-4 

mente como rea 
los negocios,' tr 
por los socio¡s a 
ese entonces! hasta el día’de 
cual se 
ción.— jNo obstante; el plazo 
señalado, la ¡Sociedad podrá dp 
quier momento 
les socios o por 
pita!, mediando

izados per esta' Sociedad, todos ■
Imites y ■ gest:
nombre de la

on-ÁS practicados 
Sociedad, desde ' 

..... hoy; a todo lo 
otoiga la correspondiente ?’atificá- ’

d¡e duración ya 
isolverse en cual-, 
le la mayoría de-por voluntad

val,untad de la mayoría del ca- - 
un aviso precio, entre los mis-..;-

. tres meses c e anhelación porJ 
le menos a ¡dicha disolución.’ 
El Capital social se fija e_r. la 
mil pesos mbneda nacional de curso legal divi- ' 
dido en seiscientas acciones

mos socios, ¡coi
- TERCERO. —r 
suma de sesenta'J

proporción de doscientas nove

zá]ez; doscien'
pesos el sopio [señor Amoldo 
cuotas o sean
nal el socio se

o cuotas de ciéiñ' 
pesos moneda racional cadau.ia, que'han sufos-.*"  ’ 
■cripto é integr ado totalmente los socios en la^ 

mta o sean, véiñti- '* 1 
nueve mil psisos el socio sefor Santiago Gen» 

s* veinte o sean veintidós .nífl !
> Soria; y'ñóveñtát 

nueve mil peí os" moneda ziáció» " 
■ or Enrique Di irado; en muébles,*  ’ 

útiles, merpad-prías, instalaciones.' envases dé^ 
papel, m.aqüi 
solamente has 
aportes patei 
vo del balan 
cados de c 
fecha treinta 
con la ínterv 
trícula don 
ejemplares; se 
de comercio 
nio de la presente escritura

rías, .de dicha 
a dicha suma i 
es. tomando é 

?. é inventario

clon del señor < 
nesto Compile 
presentará en < 
untamente con

casa r¿le comercio,l 
total -y. por dictad 

- su- cargo -el -pasl»> 
> generales-; practM 

n acuerdo eptre los sóci os- 
uno de Enero del añu en-rCiuisQíú 

Contador dolamas 
ngo, Unór-de = cuyos< 
el Registro-Pública^ 
el primer testimo^ 

; capital social,.?i I --------------- qw.ua.CWj.

aliado, del opal la Sofciedac.se da poi\recibida-;.' 
formidad en. virtud- de Ua .-peH.M 
rréncia a su Jav-or. • que---efcctuati/

a entera ico 
neate trañsf 
aquéllos sóci

CUARTO 
'61 socio seño 
solo firmand 
Eñcio; y por 
que Dorado 
deberán con 
los cuales, e

rréncia. a su
nombrados.—

a 'Sociedad será administrada PP1L 
zale2 quien. .aMuar^ 
ción‘de iñngun otro!.

todas las; opprTcíónes sed VC'VI ‘a tota-.J!

Santiago Gor 
sin la inteven 

los señores 'Ar!tiold¿* ;Soria y Enri-*  
quiénes, para-. actuarr '.válidaíhmté;? 
arrir ambos :C¿r-ijunUmerte;- todos> 

tales condiciones..y formas, 
drán el ijsc ldé la firma- ¿acial adftste.dav.wL 
tedas las ¡ operaciones soda • con ia dhica/il*̂  
m'taolón Ídelnc cemprorasteria- en prestadonM •- 

Siró de su etmercto:’¿ompl„._;_ ....
de ndnliisteáeíón, además de< ios -negocia • 

Tié forman el objeto de 
gulentes:’ a) Adquúir por 
roso o gi'atñito toda cláSi 
é irmucibl

i título gratuito o en twg Ociaciones a tenas. al? 
■endiendñ el manto;

la Sociedad, • los*  sto 
cualquier iHulo -cto\ 

le _de • bietrés: muebtéSá 
>s a titulo Onerosa, y-

Lies, pactando ,.m 
enajenación, ef pt^; 

.a operación y; tbhiát^ 
bién&S ñlái.ei’iá. de íá; 

■ b)*  Ccnstftuír'depo'-d 
'en los -Bancos-

¿orno .eamidáV

y enajenarlo

1 derechos res 
adquisición o 

de pagó1 de

grabarlos ó 
da caso í de 
cios y fórm 
y dar posesión, 'de los 

 

c-onvenclóñ I n dél áctñ - 

 

sites de í dinero! ó válótes 

 

traerlos ; tofál ’ ó páreialrréhfe; ___ _

extraer iosl constituidos con ántefiórrd'ad^*']^  
vigencia de| éste cóñteato gñí&Hái diñé-? 

 

ró prestado|.á ínteres dñ-ióS “Bancos- oficiales ‘vid’

c) Spíibüár diñé-

de' particulares, creados i 
suóursátes |y én especial-■ 
Nación 1 
fvijecióñ a 
las solipitr 
porte á o _ 
conviniendo el tipo de ir 
ppñó, ásíjíomo los piáhos 
dg f ¿SÍ:

a crearse y,o' dé; .sú^*  
■dé los Babeos de ir! 
virrfpj dé ' Salta, ^cóñ’1 
Imlamentps,. JT’jr x

y. percibuL su .-iñí^ 
meda det curso - légaín 

.iteres, y la forma "daí 
demás cóndicion&s., 

Hter / íirmar

eniiha iy - Ffe 
sus leyes, y • 

des respectivas 
’o ó papel ¡m 

Sofciedac.se
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camiones, 1-iquidacipnes, recibos., pagarés, ^a- 
les, iaawr.tizac.ioiies, rc-n,ovaciones y cancelacio
nes, librar, aceptar, endosar, descontar cobrar, 
-enajepáL ceder y negociar de cualquier modo 
letras de cambio, pagarés, giros, vales u otras 

obligacioneso documentos dé crédito público 
o privado con o sin'garantías hipotecarias, pvcn 
darías o personales. — d) Hacer, aceptar o ini- 
pugnar consignaciones en pago, novaciones, re
misiones o quitas de deudas.— e) Comparecer 
ep Juicio' ante los Tribunales de cualquier fue
ro y jurisdicción, con facultad para promover 
O ic-qnt;éstai’ ^dmanidas y reconvenciones y pro 

. duicM tedia Qla^eí de pruebas y otorgar poderes 
^JJgpiales y|p generales de cualquier natura
leza, .ihpluso -de administración. - f) Comprar 
y vencer mercaderías, cobrar y percibir las su- 
snas ¿d® dinero o valores que le correspondie- 
ran.a íg Sociedad y otorgar recibos y cartas de 
P.8¿q; g) Otorgar y .firmar los instrumentos 
públicos &_privadas emergentes de este mar.da- 
tó;. .co.nt?atar locaciones y practicar cuantos 

.agto-s, gestiones y diligencias fueren me
nester para su mejor desempeño. — QUINTO,

Lá v^untad de los socios en las deliberaciones 
dé los -asuntos que interesen a la Sociedad, se 
expresará por resoteWres adoptadas en- asam 

.bMs ordinarias que se reunirán nina vez por 
>M al finaligar cada ejercicio o e*n-  asambleas 
extrañldmarias que se convocarán cuando la 
fnáéte' d< negocio lo requiera. — La citación 
sé háM por el administrador por carta certifl- 
Sada o -dé -otra manera fídegdina o auténtica 
a'petición dé ün número de socios qa$ repre- 
aéñfál pdr -lo meiios el décimo del capital so

— La Asamblea se declarará constituida 
óiaMó óonmrra un número de socios que ro- 
presente más. de -la mitad del capital y sus re- 
golucíoms serán válidas sí ’ se adoptan por el 
voto favorable de los. socios presentes que reu* 
mn í¿ mayoría d< capital, -conmutándose a 
eada socio tpi. número, de -votos igual ai número 
de cuotas ínte¿rad&s; salvo que se tratara dé 

modtfW eüáiqütéf dáwda de es-fe contrató 
£»■ dé •incorpofáf a la Sdciédad extraños o sil*  
Oesores ele algún. socio fallecido, a cuyo efecto 
M --repetirá la- voluntad unánime de todos lós 
$&eíó£: Las Asambleas- serán presididas póf
M sació qué sé -elija- éti cada réutñóii por ma- 
fbtiá votos{ dé cuyas resoluciones se labra-' 
rán- actas firmadas por todos ios sócios pre
sentes.— ;SEPTíMü. — Lds socios podrán éléa 
®fe- anualmente tín sindicó pára examinar ios 
libios y velar por cumplimiento de las lo 

OGTAvO.- Anualmente en el mes de 
Obrero- se praetióará un balance del giro so- 

sin p^rjuíefó dt .ios balances de simple 
éqmprobación.;cteh saldos qiw sé practicarán ca- 
dá.,W que los Éoeiñs lo -Tequíente.. -*•  N’CH’Snó.- 
Las jutilidad.es líquidas de Cada ejeretóío se dis- 
tribuirán la s-gúten!a proporción: un éuá- 
tentad por cíente-pam el socio don Santiago 

up..treinta., y cínCn ñor ótente para 
^..j'ópío ,dpn„ArníOí'do Borte; -y M veinticinco por 
<ji$4ó réMáhie■ para, el asocio don ÉnrW So- 
rqdp,..—- flffifflMa-Cada socio podrá dispó- 
fe ménéuaimépf e, tw Ms-gastoá.- partí GUtlürés, 
aa4^.slgyiéntes;sttmasj'ftón- s'antMga tat- 

mil quiñiexitós -p^sds y loé slñdres

Árñóídó Sofía iñríqué ..Dótadó Hasta Un ñiil
tin^í MitU éstas §é 

tógárán ppórttoMMehie. ñtW JWéWvgs ou-:.m 
fes dejítílidádés.pára déduóír^ Un sU oprntUt 

•— — ¿os soetos m peéái 

realizar por cuenta propia operaciones de las 
que forman- el objeto- -social y deberán c-onsa- 

. g"?.rie a la Sociedad tocio _.Su tiempo, activi
dad é inteligencia, prestándose recíproca coo
peración ea sus respectivas funciones No 
obstante lo expresado, el señor feant-iago Gon
zález, podrá atender otros asuntos o tomarse 
las licencias que creyera convenientes, •otorgan
do previamente, poder suficiente para adminis
trar el negocio por interpósita persona, con an«- 
térioridad a su ausencia. — DHODEC'lMO.

La Sociedad no .se disolverá por muerte, inter- 
‘ dicción o quiebra de uno o alguno de los socios, 
ni por remoción -del administrador o adininis- 
t-radoies designados en ¡e-ste contrato o posterior 
mente. — Los sucesores del socio premuerto o 
incapacitado, podrán optar: a) Por el reembol
so dd haber que le correspondiera al socio 
qu© representan, de acuerdo al último balance 
practicado o al que los socios resolvieran prac
ticar de inmediato. —• b) Por incorporarse a 
la Sociedad en calidad de socio, asumiendo uno 
ds los sucesores la representación legal de los 

demás. — c) Por ceder su cuota a alguno de 
los socios, conforme a estos estatutos o- a -la 

Jerz. — TRIGESIMO. — Cualquier cuestión qoe 
se suscita-re éntre les socios durante la exlste-n- 
c*a  de 4a Sociedad o al tiempo de disolverse, 
liquidarse o dividirse, el caudal común será di
rimida sin forma de juicio por un tribunáí ar- 
bi^dír de tres personas nombradas
una por cada parte divergente y Ja tercera por 
las dos primeras nombradas, cuyo fallo será 
iranelable; incurriendo en una multa de tres 
mú ^e'-’Os en favor de los otros- socios y en el- 

de los gastos y costas 'de Jos Juicios que 
ocasionare-, el socio que. dejare de cumplir cón 
los rrqü-is'itós indispé-nsablés para él CUmplünien 
to del f<lo arbitral. —- GÜADRaGWMO; —

De las utilidades realizadas y líquidas de cada- 
e;e*-'eióío  so separará el -Cinco ñor ciento (para 
formar el fondo .de reserva, cesando está .obli
gación. cuándo alcánce este fondo al dtó por 
ciento, del capital —■ Bajó tales báSéS y Coñdi-. 
cieñes queda formalizado él présente convenio 
a cuyó. cumplimiento sé obligan lás -partes -edil 
arregló a derecho; Úeída y ratificada, flr® 
man los otorgantes de conformidad por ánié 
mí y los testigos José bedano’ y Miguel Flores, 
vecino, may-órés de edad, hábiles y de mi cañó- 
cimiento, -- Redactada én cinfió selló dfo nu
meración correlativa, dél céro éiíicó ñíil dosefeu- 
tos nóvéntá áí Cero cinco mil doscientos noven
ta y úúatfo, inclusives, sigilé a la iii&nW an
terior q¡Ue termina ál folio tresc-WüS cimien
ta y Seis Vuelta.— Sobré raspado: dieciséis', va' 
lé. — Entre líneas: tornando a cargó el pa

sivo: ’ Vá-l-é. — S. GÓN2ALS2. — aRNOÜ5O 
sObía. — EnR-iQde .DORAfie. — M. .floras.' 
José Redaño. — A; BáR-áViA VaLÉÍÉZ — Má? 
un solió. — 'ÓC'NCÜBRÍM óÓn lá íhátríg de SU 
T&ferwdiá cor nenié desde él- folió trescientos 
chióueniá y sígíe.-— Para íá Sodedad - expido. 
este primer testimonió en cíhcó sellados de tréS 
pesos ibada. Uno hdméfóé: cuarenta y stóté fhll 
doeoiénióiS einóiieiita^ y siis,- cUarféntá y siete 
mil-dosciéntoig oinóúehiá-g siete y cuartóá. y 
siete mil doscientóá'cíhoüíéñtá y ócM, cuarenta 
f siéte ihil dosciéhteé éíh^híá ’hiuév^ y énia 
Ushia. y siét.é mil dóstíentoé sesenta,.Jiué íinnO 
y ^elí’O in «Salta,i JeóhS

» ® Mi ÍmM- ■
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Conste por el presente que entre los seño- 

reS-Dr. FRANCISCO ?M. FRIBURÜ MIGEÓSL 
abogado,, domiciliado en 20 d& Febrero 81 de es
ta Ciudad y don OSVALDO CASO, onologo 
domiciliado en Pellegrini 742 d© esta Ciudad; 
ambos casados, argentino, mayores de edad, con 
vienen el siguiente contrato:

íl) El Dr. Üribuiu Michel cede a- favor “del 
smor Caso, libre de todo gravamen y sin- 'Tés 
tricción ni limitación alguna, la totalidad de 
sus cuotas sociales, acciones y derechos que le 
corresponden y pertenecen como socio de “A- 
GRONORJT- SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA’, constituida eñ Salta por Es
critura N9 228, de fecha 20 de Julio de 1953, an 
te el escribano' don Roberto Díaz y reí orinada 
por escritura N? 408, de fecha 30 de Noviembre 
ñor Díaz, registradas en el Registro Público de 
Comercio a los folios 467 y 45, asientos 8989 
y 3046, de les libros 25 y 26 de 'Contratos Socía- 
del mismo año y anta el mismo- escribano se» 
les. ¡que lo corresponden al cedente por con» 
trato privado de fecha 4 de Noviembre de 1955 
celebrado con el señor Mario César Gr«ní, que 
se registró, al folio 412 asiento 3388, libro 26, 
de Contrato Socialesf en el Registro Público 
de Comercio de la Provincia*
II) M señor Caso acepta la presente cesión, 

que se ief ecuá por él pj ecio  total y único de quin 
co MU Pesos Moneda Nacional de curso Legal 
($ 15.000. 00), que el Dn Uritau Michel ré  
clbé en este acto del señor Caso en dinero jefec- 
tivo y a su entera satisfacción, por cuya suma 
lé otorga el más suficiente recibo y carta de pa

*

*

III) Esta cesión comprende también U ca
rácter y calidad de socio que por este acto el 
señor Caso adquiere y asume en reemplazo 
definitiva del doctor Uriburo Michel, con ple
na y empresa conformidad del resto de los so
cios, '“señores Benito H. Colina y Gabriel Ló-< 
paz (h), quienes firman para constancia.

IV) El doctor Uriburu Michel, bajo estas con 
díciones, se quita y aparta de “Agronort « So
ciedad de Responsabilidad Limitada”, de" la 
que queda- definitivamente separado, declaran  
do que téJÉpfeéá conformidad y aprobación aótí 
los actos y operaciones comerciáis ds la so® 
ciédad, como. con sus balances, ajéíCícíOB f 
rendiciones dé Cuentas, por to que da Carta dé 
pago y cancelación total de log beneficios, re
servas legales y dohwicionalég, utilidades y 
participaciones dé cualquier naturaleza qué pu 
dieran haberle correspondido en su carácter 
de g'ócíó hMta el día. dé la fecha. El doctor 
Üriburu Michel, además, se desobliga totáiméfí. 
te de toda deuda U obligación de los sootoá 
entre Sí o de éstos. con terceros, los qué pálañ 
a ser de exclusiva cuenta del cesionario, que^ 
dando el cédeme eohipletamente desvinculada 
respectó a ellas -y a las deudas y obligagionag 
de la 'Socíedásl

*

V) Paro; todos ios efectos judióialeí y eMtf-á 
judiciales dél presénte óontrátó, W partes coOg 
tifúyéñ doxñfóilio•‘én-loí antes indicados, dandi 
sAtehdráh por ’Válidas-las iiotifichcióh:i:y ‘aci.a 
terror y á ün sólo éfBW4 '

Diado én la Ciudad <h ' Sálten lo§ eatoréé 
días del mes de> “'Marzo de mil novecientos cdn 
cUeiltá y §éiB, éri dos éjéñiplares de un nñsihc 
teño? y á Uñ §oió efectü.
©. tOPÉ^"— BENITO bOLIÑÁ — F. -ÜÉÍa

Büft-U MÍOHEL — OSVALDO' CASO.— . . 
. . - é) 16 ai 22-3-ftád

jutilidad.es
_.Su
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N9 1354G —= CONTBATO DE SOOIADAli por objeto la venta de productos químicos, de • 
Éntre los señores, don ARMANDO ISAS-. • cirújía y- artículos en general para médicos 

KÍENDI, con domicilio en la calle 20 de Fe- y dentistas.— El Capital lo constituyo -la su- 
forero 455, don 'JUAN ¿ORZENIECKD, en - ma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
Deán- Funes 470 y la señora MARGARITA 
MESSAD DE HERRERA, en Baleare© 755, se 
ha convenido celebrar el siguiente contrato:

■ .PRIMERO: Los tres comparecientes recono
cen” y declaran que se encuentra constituida 
y en plena vigencia la sociedad de RESPON 
SABILIDAD LIMITADA que gira encesta pía 
za bajo el rubro de ISASMENDI S. R. LTDA. 
integrada por los dos socios primeramente nom
forados, y que gira con un capital Sucia! de ■< CO- CUOTAS; el señor KORZENIECKI y CIN 
CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, todo ello, de conformidad a

MIL PESOS MONEDA NACIONAL . represen» 
. tado por DOSCIENTAS CUARENTA Y CIN 
. CÓ cuotas de UN MIL PESOS MONEDA NA

CIONAL cada una que han suscripto íntegra
mente los tres socios é integrado totalmente 
en la siguiente proporción: CIENTO TREIN
TA • MIL PESOS ó sean CIENTO TREINTA 
cuotas, att señor IS’ASMENDI; SESENTA Y
CINCO MIL PESOS'ó sean SESENTA Y CIN

los instrumentos privados de fechas 31 de oc
tubre de mil novecientos cincuenta, veinti- 

cincoí’ de abril de mil novecientos cincuenta y 
dos, once de agosto de mil novecientos cin
cuenta y dos y veintiocho de octubre de mñ 
novecientos cincuenta y tres, de los cuales se 
tomó razón en el Registro Público de Comer
cio de la Provincia a los folios, seis, doscien
tos' setenta y ocho [setenta y nueve, trescien^ 
tos veintiséis y treinta y cinco, asientos dos 
mil cuatrocientos sesenta y uno, dos mil sete
cientos catorce, dos mil setecientos cincuenta 
y cinco, y tres mil treinta y seis délos Libros 
veinticinco, veinticinco, veinticinco, y veinti
séis de Contratos Sociales, respectivamente, cu 
yos términos pertinentes se dan aquí por 
reproducidos integramente.

SEGUNDO: La señora MARGARITA MES- 
SAD DE HERRERA declara y reconoce expre 
Sámenle que acepta los términos de biche * 
contratos privados que declara. conoce?.—

TERCERO: La señora MARGARITA MES- 
SAD DE" HERRERA se incorpora desde este 
momento a la sociedad menclónada en calidad 
de socía, "con la conformidad expresa de 
otros dos (socios, ya nombrados, integrantes 
de la misma.—

CUARTO: Con la incorporación del nuevo 
socio y con el 
vo que los dos
dos resuelven 

cuentemente la
parcial de aquellos 
ese respecto los tres socios componentes de 
la Sociedad, ya nombrada, ISASMENDI s. r. 
LTDA., convienen y acuerdan modificar los 
artículos pertinentes de los contratos priva
dos antes 
que para 
cada caso 
forma: -

aumento del capital respecti- 
socios primeramente nombra 
realizar, determinados, coxiso 
necesidad de la modificación 

contratos privados y a

artículos 
sucesivo quedan 
tal modificación,

aludidos, 
lo 
de

modificados 
redactados ©n 
en la siguiente

ARTICULO 
rá;bajo el nombre de ISASMENDI SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, tendrá 
el asiento de sus negocios en la calle VEIN

TE DE FEBRERO número CUATROCIENTOS 
de la ciudad de SALTA y una duración de 
NUEVE AÑOS a partir del día primero de no 
viembre de’ mil novecientos cincuenta y tres, 
conforme a lo establecido en el contrató de 
prórroga antes referido, suscripto con fecua 
veintiocho de octubre de mil novecientos cía 
cuenta y tres, registrado al folio treinta y cln 
co, asiento tres mil treinta y seis del libro 
veintiséis de Contratos Sociales en el Regis
tro Público de Comercio de la Provincia: 
ARTICULÓ SEGUNDO: La Sociedad tendrá'

PRIMERO; La Sociedad gira-

de comercio 
tuír o acepíi

endosables o 
ar prendas ei 

índutrialés, prendas agrarias sobre cualquie 
clase de ¡bienes y maquím 
contraer ¡y otorgar préstamos con o sin ga
rantías réah s o personales, como acreedora o

al portador, consta 
viles, ’ comerciales o -

arias en general y

rantías réah £
deudora; cor stítuír y [o aceptar hipotecas; com 
prar, vender 
do transferí!

adquirir o de cualquier o uro mo 
o enajenar toda cíese de bienes 

muebles, Indiuebles o sem
por los precios, plazos, forma de

CUENTA MIL PESOS, ó Sean CINCUENTA
- coütas, la socia señora de HERRERA; Capital 

así integrado en muebles, útiles, instalaciones 
cuentas a cobrar, mercaderías, etcétera y que 
surge entre la diferencia del capital anterior 
de CIEN MIL PESOS aportados por los so-

• cios señores ISASMENDI y . KORZENIECKI 
en la proporción de Sesenta y Cinco mil pesos 
y treinta y cinco mil pesos respectivamente, has 
ta integrar el -nuevo Capital en la proporción 
ya expresada anteriormente capital de los sres 
ISASMENDI el cuál sé aumenta actualmente el 

aportados por la sra. de HERRERA. Capital to 
tal del cual la Sociedad se da por recibida a poderes eisp'e 
entera conformidad obligándose en consecren-- 
cía con respecto a la Ley.— Las partes oter-

gantes reconocen y declaran ■ a todos los efe-? 
tos contractuales, que para la señora de HE
RRERA tanto los derechos como las abliga
ciones de la constitución de este contrato, re
cién se inician el veintiuno de mayo de mu 

Novecientos cincuenta y cinco.— Las partes 
declaran expresamente transferido en propie 
dad a la Sociedad, la totalidad de los bienes 
que constituyen el capital mencionado.— Ca
pital que consta en el Inventario y Balance 
General practicado de común acuerdo entre 
los socios con la intervención de un Contador 
de la Matricula, uno de cuyos ejemplares se 
presentará en el Registro Público de comercio 
juntamente con el primer testimonio ú origi
nal de este contrato.—

avientes, al contado
. o á plazos,

• pago y demás condiciones que cóndideren con 
venientes; formular protestas, celebrar contra 
tos de loéac:
piedad urbanas o rurales,
zos y condií
reglamentos.
instituciones

o traspaso de pro 
ior los precios, pía- 

iones que convengan; aceptar los 
Leyes y cartas orgánicas de las 
báncarias oficiales o particula

res de lás que solicitan créditos; presentarse 
era de las Reparticiones y Auto-

ón, sublecaciói

ante cualqui
ridades Nacionales, Provinciales o Municipales 
y Entidades Autárqutcas del Estado Nacional,

Municipal, feProvincial o
se de petici mes y solicitudes, notificarse de 
resoluciones, 
cualquier; re

rmulando toda cía*

eraciones y deducir 
cualquier clase de

pedir reconsíd 
curso, otorgar 
hales o generales y revocarlos, pu 

diendo asimismo otorgar 1 
cumentoS; pí folíeos o priva 
blicas qué fuesen necesarias 
actos enumerados o relacionados con la ad

de la Sociedad y concurrir a tada 
títulos, aecibres u otros valores 
taciones Públi 
constituir depósitos de pinero, o 

volares y extraer parcial
u otros depósitos constituidos a nombre de la 
Sociedad,; artes o durante

renovar, amortizar y cancelar le-

firmar todos los do 
los y escrituras pú 

para ejercer los

ministracíón 
en caución 
clase de ¡Lie 
ó efeettos;

cas o Privadas; dai

o totalmente, e os

la vigencia de este
Contrato ! y
tras de ca nbio u otros ; papeles de negocios,

hipotecarias o prendaria, eteéte- 
cargo de la Sociedad; hacer o a

obligaciones 
a favor o a 
misiones -o quitas de deudas y transigir, cons- 
ceptar consi 
tituír, acepi ¡ 
o subrogar

ARTICULO TERCERO: La Dirección y ad
ministración de la Sociedad, estará indistinta
mente a cargo de los socios señores ARMAN
DO ISASMENDI y JUAN KORZENIECKI, pu 
diendo actuar en nombre de la misma cual» 
quiera de ellos en calidad de gerentes, median 
te el uso de su firma personal precedida siem 
pre de la razón social ISASMENDI S. R. L, 
Capital $ 245.000.00 y con la aclaración lue
go de: “SOCIO -GERENTE”, De tal manera, 
la firma social podrá ser utilizada con las 

-más amplias facultades que prevé el Código 
de Comercio y la Ley nacional número 11.545 
pudiendo además realizar las operaciones a 
que se refieren los incisos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, y 17 del Artículo número 
1881 del Código Civil, Artículo 608 del Código 
de Comercio, Ley Nacional número 111, efec
tuando toda clase de operaciones b alicarias 
en Cuenta Corriente, Caja de ahorro, Plazo 
Fijo, Descuento de Pagarés, Adelanto en Cuco 
ta Corriente, etcétera, con el Banco de la Na
ción Argentina y cualquiera otro Banco 
cial ó particular creado o a crearse y|o 
Sucursales o. Agencias; firmar y]o endosar 
avalar toda clase- de cheques, giros, Letras,
Ies, avales, warrantesy cualquier otro papel

oíí- 
sus
V¡o 
va»

lunaciones en pago, novaciones, re- 
ar, transferir, 
derechos reales 

cial o totalmente; formar 
participación y

'5n de las cosas
tales o én

prorrogar, dividir 
y cancelarlos par- 
sociedades acciden- 
disolverlas, tomar

materia de los cono dar poses!
tratos celebiados, comparecer en juicio por sí 
o por iñternedio de apoderados, como actor 
o demandad? o en cualquií 
te los jueces 
jurisdición, l
testar demandas de cualquier naturaleza, de
clinar o prorrogar jurisdicIones, poner o afoso! 
ver posisíon^s y producir
bas o Informaciones, transigir, comprometer

er otro carácter an 
de cualquier fuero oy Tribunales

?.on facultad para entablar o con

bodo género de prue

en árbitros, 
a presoripcá

renunciar al
oxies adquiridas, hacer pagos ex

traordinarios, novaciones,

derecho de apelar o

renuncias gratuitas.
remisíonés o quitas de 'deudas y reconocer 
confesar ] ob 
y dar recibe 
los socios p

igaciones 
s de cartas de 
odrán realizar

pré-existentes; percibí^ 
pago, y en general, 
cuantos actos estü

men convenientes al mej 
negocios ¡o 
establecido 
es sino moramente enunciativa y que a los óo 
cios solo dos está prohibid 
social pára< 
objeto de la sociedad; pidiendo además, ins-

¡or desarrollo de los 
Sociedad, quedando:ntereses de la

iue la enumei ación precedente no

) el uso de la fúm© 
cualquier acto jurídico extraño al



talar sucursales o agencias en cualquier pun
to del país o países del exterior.—

ARTICULO CUARTO: Los mietabrós com 
ponentes ¿de esta Sociedad declaran y rece?» 
nocen expresamente, que todos los 'artículos 
que no estuviesen modificados - por el presen
te, contenidos en los contratos, se tioiien poi 
ratificados.—

ARTICULO QUINTO:., Los socios* * señoresi 
ISASMENDI y KORZEVIECKI ,declaran tam 
bléns expresamente, que el aumento de su Ca 
pital, entre el anterior y el presente, ya, ex- 
presado, ®e asciende ,respectivamente a la 
suma de SETENTA*  Y CINCO MIL PESOS Y 
TREINTA MIL PESOS. MONEDA NACIONAL 
lo ha sido mediante la transferencia de igua
les importes de sus créditos por iguales va
lores de su cuenta particular a cargo de la. 
Sociedad a la Cuenta Capital; renunciando 
por consiguiente a dichos créditos por los men 
clonados importes en beneficio, de la Soele-, 
dad y dejando pendientes solamente los sal
dos de las aludidas cuentas particulares, con
forme a las constancias del Balance General 
y de los Libros de la Sociedad.—

Nnssís .- — FBIMEB TESTIMONi® —-BS- 
CBÍTWA NUMERO SETENTA Y UNO — 
CONSTITUCION,DE SOCIEDAD DE.RESFON 
SABILipAD LIMITADA. ~= RUBRO. ‘"VARAD - 
Y. COMPAÑIA95

En la ciudad de Salta, República Argente. 
na, & los cinco días • del mes de Marzo de
tall novecientos cincuenta y seis; ante mí MO 
BERTW'DIA^S el escribano autorizante, titu
lar dél Registro- número veíntisiéte y testigos 
que' suscribirán, comparecen los señoras: don 

FAI&ADj casado, en segunda nup
cias con - doñia-Angela María Torio, domicilia
do en lá caite -Igamadrid clncuañia, sirio, dm.. 
F31DEÍL JUAN YABAD9 casado gn primeras m¿p 
cías coa-doña Victoria Samsón, con domicilio

4 - en la caite ^uyrwdto quMentas vetafeiete
* argexrtao; ’ don • ALBERTO VARAD, soltero 
domiciliado en el pasaje Tteó mil ciento’ diez 
y nueves argentinos y don ADOLFO SAMB0^7 
casado qn primeras nupcias..-con . doiia Petro»- 
na Yarad,. argentino.,, ., con domicilio.. en Ia-A^ 
vetada Belgrano mitequiníentos vetatísiete;o.ta • 
dos mayores de 'edad, comerciantes,... capaces, - 
de mi, conocimiento,. doy,.fé: -y dleena-Que 
tre los señores. Abraham, Fidel -.Juan y Alber
to Tarad, tienm constituida ...una. sec-Iedad<:cG-: 
marcial colectiva que bajo . la rgsón sociatadím 
MYai¿d y Compañía”, gira en. esta plaw 
cledad que se constituyó mediante escritura-- 
que autorizó el suscripto escribano, con fecha-..» 
diez y nueve de Enero de mil novecientos cua...- 
rmta y ocho, taseribléndose en el Registro 
Público de Comercio ai folio trescientos, ses.m^- 
ta y seis, asiento, mil novecientos sesentas y 
cinco del libro veintitrés de, .Oontrfetos-. socia--- 
les

ARTICULO SEXTO: De las utilidades 1L 
quídas de cada ejercicio, los socios .se distri
buirán las siguientes cantidades: CRdCUEN- 
TA Y. CINCO POR CIENTO el socio" señor 
ISASMENDI, TREINTA POR CIENTO, ei so 
cío señor KORZENIECELI y. QUINCE. POR 
CIENTO el socio señora de HERERHA. Para 
sus gastos particulares, el socio señor ISAS- 
MENDI podrá retirar mensualmente hasta la 
suma de UN MIL QUINIENTOS PESOS, ei 
socio señor KORZENIEOKI, hasta la suma de 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
mensuales. Estos, últimos importes deberán 
computarse oportunamente como entrega * 
cuenta de sus respectivas utilidades.— Por se
parado los -Socios convendrán los impQitesqus 
deberán retirar por concepto-. de. movilidad y 
representación.—

ARTICULO SEPTIMO: Los: socios , señora 
ISASMENDI- Y KOBZENIECKI, declarantes 
presamente, en cuanto al origen del aumente 
de sus Capitales, que sus: respectivos impor
tes corresponden a utilidades por los ejerci
cios de los años mil novecientos cincuenta y 
tres, mil novecientos empenta y cuatro y lo 
transcurrido hasta el veinte de Mayo de mij 
novecientos cincuenta y cinco.—

Por su parto la Sociá señora de HERRERA 
'aporta su capital de CINCUENTA MIL PE

SOS en mercaderías, según detalle que se -m 
junta con el primer testimonio u original dy 
este Contrato.—

LEIDA y ratificada, firman los otorgantes, 
de conformidad eií. la ciudad.- de Salta, a-los 
seis días del mes de marzo de mil: novecien
tos cincuentas y’ seis
ARMANDO ISASMENDI -- JUAN KORZENIB 

"OKI O MARGARITA MESSAD DE HERBERA- 
e) 13 al 19|3<D6

N9 13533 — AMPLIACION DEL CONTRATO. 
SOCIAL DE SALINERA DUO US. • SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.^- ;

Entre los señores Rafael-Alberto . Del Oarlo,. 
José Juan Carlos.Uriburu, Francisco.José.Mel 
quiades Uriburu Mlcheb Héctor -Sa& y ,-ia. se-< 
ñora Victoria Bpuyssou de Caberas,, todob so

cios de Salinera ©ucus Soctedád de Responsa
bilidad1-Limitada, por una. parte y d 'señor Jo» 
sé Gávenda por’ la otra, han. convenido lo si
guiente:

PRIMERO: El Sr. José Gávendg ingresa, co 
mo socio a Salinera -Uncus Sociedad. de Res
ponsabilidad Limitada, constituida el’ doce de 
junio de mil novecientos gincuenta..y cuatro,.cu 
yo contrato social se publicó en el "Boletín Oí i 
cial de la Provincia, de fechas diez;, y seis- a. 
veintitrés de junio da mil novecientas cincuen
ta y cuatro y se tasprihió, en el Reglsfeo; Pu
blico de Comercio de Provincia de Salta, 
al folio ciento cincuenta, asienta número ■ 
mil ciento cuarenta, y cíncp dqj libro vetntL 
seis, el seis de agosto de iníl novecientas cin 
cuenta y cuatro, fi jsuido .su; domícíliq en esta 
Ciudad calle Mitre número, trescientos ochen 
ta y uno.—

SEGUNDO; El- Sr. José Gayenda aporta a- 
la Sociedad la suma de ($: 3.Q;p80^4) Treinta 
Mil Pesos Moneda Nacional en- derechos mi
neros, expedientes de cáteos números cien-mil 
quinientos treinta y tres- letra G, * cien mil 
quinientos treinta, y cuatro letra G, cien 
quinientos treinta y cinco*,  letra. G, cien-, mil, 
quinientos treinta y seis, M, cien mil quinten 
tas sesenta y tres letra. M; cien, mft quinientos 
sesenta y cinco letúa M, cien mil quinientos 
sesenta y seis letra G, y cien mil quineintcs 
sesenta y siete letra G, de la Delegación Na
cional de Minería en Salta--- Como consecuen 
cía dé este aporte, los socios declaran que a 
partir de la fecha el- capital social de Sali
nera Ducus Sociedad de Responsabilidad LL ’ 
mit-ada se eleva a la súma de ciento ochenta 
mil pesos ($ 13G.ÜS0:—) moneda nacional di
vidido en cuotas de im mil pesos cada uña, 
que se encuentra, suscripto y totalmente inte 
grado por los mismos en- lé proporeíám dé 
treinta mil pesos moneda nacional'- por cada 
uno de los seis socios; o sean- los cinco so
cios fundadores ■ mencionados $ el: Sr/ José 
sesenta y cuatro letra- G,- cien mil. quinientos 
Gavenda.— Los cinco socios íundádbrés apor 
taron e integraron totalmente-sus- cuotas "en 
derechos mineros1, obedientes j números.. mil.. 
doscientos sesenta letra S,. # la mina... ííTolar 
Grande^ de sal de roca; número cíen.mil . 
setecientos treinta y seis let^a S,.í .dp . la,mtaa.

sal común “Ducus Primera” y cajeo, cíen, 
mi! quinientos uno letra. D (antes 2257-P) en 
el Salar1# Pocltos.— Todos estos .expedientes, 
se tramiten en la„mencíóg2^a.Del^^ci^3 Na 
cional de Minería.—

TEROERQj c El .Plaso-de-duración de la So
ciedad se.-Jo-.amplíá: feveinte añas, pudiendo 
prorrogarse por --diez * aMos * máb - 'sí ’ seis meses 
antes.-del vench^iQntq^.deL plazos 1a mfeyoííá- 
de tes sqciosvasx- lo. .re^lvíeran.-^-

OUARTQ: El- mveñtariOH y.j balance- geoerál • 
se practicará ate treinta y-uno de marzo-de 
cada .añó^. en. lugar del - treinta ...y ¡ uno- de di
ciembre indicado como . fecha en- el artículo 
séptima, del contrato -.sacíate-del- doce de juño- 
de mil novecientos cincuenta y < cuatro.—

QUINTO: El artículo noveno de esta. So?, 
ciedad, constituida el doce de junio de mil 
novecientos^-cincuenta- y cuatro, queda modi
ficado en la' siguiente forma: ({Artículo No
veno:- La muerte o. incapacidad judicialmente 
declarada dé alguno de Ios: socios ño ocasionara 
la disolución de- la.Sociedadj la que continua

rá coh los socios ’ sobrevívieñfeé.— Los here» 
deros- legales de los socios o el curador en. 
su caso, tendrán derecho a optar eií el plazo 
de noventa días entre continuar en,’ la 'Socie
dad o reúrarsd de ella y obtener el reembol
so del' capital y' utilidades que hubieren co
rrespondido' al socio premuerto o incapacita
do de acuerdo fe. la cláusula’octava.— El reew 
bolso se hará en un plazo de dos años del 
Querimfento formal, en cuatro cuotas- semes
trales1 de igtíal valor cada una.—

SEXTA: Sa fija como nuevo domicilio de : 
Salinera Ducus Sociedad' de' Responsabilidad.

: Limitada, la; casa calle'De^i Funes trúgeiéié-' 
tos -.doce de esta.Ciudad de: Salta--

De conformidad con lo que antede lo fir
man los señores: Rafael Alberto Del Cario, 
José Juan Carlos Uriburu, Francisco José.Mel 
quiades Uriburu Miehel, Héctor Saa, Victoria 
Bouyssou de Cabezas y José Gavenda,. en Sal» 
ta a ios siete días del mes de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—• .

• Ampliando la cláusula quinta de este , con-
• trate que modifica el noveno del contrato so

cial del doce de junio de mil novecientas cin
cuenta y. cuatro, aclaramos que se mhntieiie 
la obligación para el caso- de Ingreso de los 
herederos del socio premuerto o incapacitado- 
a la Sociedad de unificar su personería para 
ingresar a. la misma.—

_ RAFAEL ALBERTO . DEL CARDO, JOSE 
JUAN CARLOS UBIIURU, FRANC SCO JO-

.. SE MELQUIADES URIBURU MICHEL, HEO 
TOB SAA,' VICTORIA BOUYSSOU DE CA
BEZAS, . JOSE GAVENDA.—

e) 12 al 16|3|M^-

c%25c3%25aden.mil
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Que la sociedad se páeto por tiempo.indetéf * ' demás- socios sé dépósitaíá .conforme"a la ley rá/que ¡ér

- ■ ’ Y '■ ' Y -• ' bró^'dé ¡lá
que regula .el funcionamiento., de este tipo de ,.
sociedad; c) el socio Alberto Yarad suscribe -- ■- - • go :del cap
é integra mil setecientos cincuenta y dos cue .. ’
tas, representadas por. • suma de ciento se- .. . . . í
.tenta y cinco mil’• ciento noventa y cinco pesos . . SEyTIMQ? Elidía treinta y uno de Enero, de 
con doce centavos que afro já su cuenta capital en
la 'sociedad -• ahora transformada, completan- 

do "su aporte con M suma-de cuatro pesos o~ zarse^téda 
chonta y ocho centavos en efectivo que ha
brán de: depositarse éñ el ’ Banco Provincial de

; < . - r ■

? Que han dispuesto transformar 1®, socio- , salte a lar órden'W la sociedad;- d) el socio .
dad comercial colectiva . en una sociedad c/

• Responsabilidad Limitada, incorporando como
..socio a don Adolfo Samsón en. las, condiciones
que quedarán determinadas en el .nuevo esta
tuto social-,.. O'sea el siguientes., _ - r; - ■_•

Éntre los’ señores- Abraham9 ’ Fidel, 
y Alberto Yarad y don Adolfo \Sainsón, 

constituyen con efecto retroactivo al día veixi ó i ■ ■ ■ v- ■ ■ •rticiiicó de febrero del año én curso, una so
ciedad que bajo la razón social ¿é &

‘ COMPAÑIA ‘ SOCIEDAD DEí ^RESPONSAB^ILI- 
’ DAD''¿IMITADA5/ gibará éñ tóda' i¿ BepÜblL 
’ ca, siendo su domicilio legal ’ en ésta’ cíudaa, 
acutalmente en la calle Caseros números hc-

’ ' vécientos noventa y cujatro; sociedad que pro 
seguirá él giro de “Yarad y Compañía”, so
ciedad comercial colectiva con todos' sus efec
tos legales.— ’ ’

migado, habiéndose clausurado las-‘operaciones 
-contables al día veinticinco de febrero próxi
mo pasado, practicándose un balance general 
■del, cual -resulta para cada socio él siguiente ... 
capital, don .Alberto/Yarad»: ciento’•‘tsatote y 
cinco mil ciento noventa y cinco- pasos con do 
cé centavos; don. ABRAHAM Y ARAD, ciento 
treinta y dos mil ciento' cincuenta y nueve pe 
sos con cuarenta y ocho centavos, y Fidel Juan 
Yarad, setenta y tres mil noventa y cinco pe

. sos con dies centavos,

: cesionario' se 
sociedad;

sideradd ton soló un aci
dtál-transferido se éfecuará en cua-
: semestrales.—

constituya en míém- 
- Dicho ..tercero será cun- 

eedor común y el pa

cada año.. h ’* “ ’ ' " *
perjuicio de los parciales que podrán reali-

e practicará un balance general, sin

vez que el giro social o cualquiera
• de losx spe ios lo exija.'— 
lance Anual, se pondrá

de ‘ la sociedad por diez- días— Si

Confeccionado el ba
da manifiesto en el

.Sin^em 
disolverse anticipa- 

de socios a dos..de

social'lo.. Constituye

. - SEGUND-Gs-■ Proseguirá :desde luego - con ' "el 
\ mismo objeto, es decir la..explotación ¿denlos 

ramos de comisiones, consignaciones, compra
venta de toda mercadería, y todos aquellos 
negocios comerciales ^lícitos que la asamblea 
de socios .disponga realizar.— ■

.'TE<CEBO: Durará diez años a partir del 
d^a veinticinco de febrero, del año en curso, a 
cuya fecha retrotraen todos los efectos - lega
les, administrativos y de" todo orden, 
burgo, la sociedad podrá

. damente sí la asamblea 
¿líos así - lo disponen.—

■ ■' -GUABTÜs El fíápitai
la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL, dividido en cinco mil cuotas 
de cien pesos cada una, aportados é integra 
dos así: a) el socio Abraham Yarad integra 
mil trescientos veintidós cuotas, correspondien 
do-' ciento • treinta y dos ihíl ciento cincuenta, 
y nueve pesos con cuarenta y ocho centavos 
a su cuenta capital en la sociedad. colectiva 
“Yarad y Cía?/ ahora transformada, y repre 
sentada por los bienes que forman parte, d/' 
patrimonio' de la citada sociedad en un todo 

de .: acuerdo al balance é “inventario-levantado 
con motivó del cierre dé las operaciones y a 
que se hizo mención-ál comienzo de este ins
trumento; integrado además la suma, de cua 
renta pesos con cincuenta y 'dos centavos. .en 
efectivo, con lo cual queda completado é ^in
tegrado su aporte; b) el socio Fidel Juan Ya« 
rad suscribe é integra setecientos treinta y uña

; cuotas, /representadas por Ja^suxna .de, setenta 
y'tres mil noventa y cinco pesos con diez centavos 
que arroja su cuenta capital en la extinguida 
sóéíedad colectiva “Yarad y Compañía”, y cons 
tituído por los bienes que forman su patrimo
nio; completando sus cuotas con la suma de 
cuatro pesos con noventa centavos en dinero

escritorio 
•, dentro idé

Adolfo- Samsta apórta/é..- integra mil ciento nc ’ '-'•‘"‘F-
• ivente y jcinco - cuotas,/ integración que. se hace . ' _

• .diñefO ; efectivo! depositándose dicho' irnper •; '
te en el Banco' Provincial: de Salta, -a la-sdcle : “

/ dád.-^ -En consecuencia- queda totalmente, in
tegrado él. cápltal social, .-y por ende transfe
rido el activo y pasivo de la extinguida razón 

..'social Yárád/y Compañía sociedad comercial 
cplé^tiváA: .

QÚíNTOs La dirección de- la sociedad ..esta- podrán;verificar, retiro, alguno a no-.mediár a
rá a cargó dé lia asamblea de socios, y .su ad " 
mññstro^cióñxla’ ejercerán los socios "Fidel Juan 
y Alberto Yarad,-'-eh él carácter de. gerentes, ^^óéio

• quienes, tendrán• el"uso de la firma' social, en 'tidad^,Jíjacp^p^étríbuefón ¿/-Ips^exMkes
- fonna<-iñdistinta,-a cuyo fin debajo del . ¿ello ^.^odráJ^^éntarsé' o' ^¿nínuirs¿--.segto^Wdis- 

' • moñibréte:dAía sociedad emplearán su.fññm 
'. partídulaí.^— -El mandato de admiñistra¿Óñ’ a 
■...demás :de las facultades implícitas 

gen de la Ley, y dé todas las necesarias'‘para 
obrar a nombré*  de ía soqiedad, el o los geren
tes quedan apresamente apoderados para: ad 

. quirir pór; cualquier título o concepto, ya' sea 
oneroso ó gratuito y aceptar en pago o en ga
rantía hipotecaria^ ó prendaria, lo que se a- 

deude o' llegue a adeudársele, toda- clase de 
bienes ímuebles, inmuebles, semov|iéntes, cré
ditos .de cualquier naturaleza, derechos, ac
ciones, todos los cuales podrán ceder, vender, 
hipotecar, negociar o de cualquier modo ena
jenarlos o gravarlos; aceptar o constituir de
rechos - reales por los precios, plazos,'forma de 
plago; pacto y demás condiciones que fueran 
convenientes; comprar y vender toda clase de 
mercaderíastomar dinero én préstamo ya sea 
de particulares, sociedades o de. instituciones 
bancarias, en especial de los Bancos estable
cidos en esta plaza, bajo las garantías, con
diciones y demás requisitos proscriptos en sus 
reglamentos, cartas orgánicas, decretos y Re
soluciones vigmtes; girar en descubierto tm 
cuenta corriente, firmar giros, letras, paga
rés, cheques o cualquier otro documento ne
gociable; endosas, girar y de cualquier mod) 
negociar papeles de .comerció o de crédito; o- 
torgar y firmar toda clase de escrituras é iñs

• ■ truméñtos públicos y privados que el giro del 
comerció, y sus actividades así lo requieran;

\ aceptar comisiones y consignaciones: confe
rir poderes a letrados o especiales a las per
sonas que'crean menester para representar a 
la sociedad1 ó a los gerentes eh los negocios 
sociales»™-

SEXTO?; .Ningún . socio podrá - transferir, ce
der o negociar sus cuotas é ínteres social a 
otra persona -qué ño sea socio, sin expreso con
sentimiento- de todos los demás socios- A los 
efectos de lo dispuesto en esta claúsula, la 
transferencia que1 un socio haga de- su haber 
efectivo.— que al igual que el efectivo de los 
social a un extraño no autorizado, no implica

se observase,, quedará
- automatice mente; aprobat
-. }OÓÍ4^C>: ¿De las utihdades obtenidas se de-

ese. plázo no;

jínco ,p€gc.tien
serva”^ fa resto se dfc 
cios ■ enj pr

;ó¿para "fondo de re
tribuirá éntre los so
aportes de cada socio‘jpqrción a los

-... Los: bocios- gerentes - percibirán 
mensuálmf nía-, la, suma. le. dos, mil quinientos 
pesos, eadi üno que^seJmputárá a “gastos ge 

euáñtíT ¿I f

3e. dos-mil quinientos

nerales3:

:piiferdo^áe

ios demás socios nó

la asamblea,’
Umputácidíi:, será - a

cuánta/ dé/ su? utilidades3

pero en tal .-casó-, su 
cuenta particular idel.

■ La./cán-

DECÍM55 st Anualmente 
la mayorí

o cuando lo : soliciten 
convocará a asamblea 
asuntos los siguiente:

i i de’sociós/sé
para tratar’entré otros-

: dé *éapítaí,  - "e probación ‘dé • ha lancesáúméñto/
ello cláusula
séptima,' íheprpo^acíóñ;=d^ .socios, autorizaciónséptima,'
para ira: isferír^ xuofa-S' 
del epntr

’ te ^social;

Sociales, modificación 
:y liquidación del cu

metér;a. ' 
‘líos asun

que pudieran comp.ro- 
en^general todos aque-

itos disolución 
ampliación, d ñ objeto social, opera 

ciones [ é? trasordinarias. - 
a- sociedad, y
os' que no sean.' privativos de la ad- 

ministrac ón ó facultad

O/PBIMEK^:
ato falleciera. algún socio, la- sociedad 

continuará su giroi mei
Los heredero

fiscaliza: la. dirección
designación ce un heredero o teice- 

ducido el fallecimiento- ;se practicará

; ©e4™
del contff

vientes.

de la gerencia.—

Si durante "la vigencia

cantil, con los sobreví- 
s del fallecido podián 
y administración me-

dianteF I’á 
ro.—‘ Prc 
de inmediato un balance para establecer la 
situación 
dad — L 
imponer
haber del extinto.— Para otras causales de 
disolución se estará al 
las dispe ¡ 
de Comercio.

con relación a la &ocledel fallecido
)S herederos del fallecido no podrán - 
la devolución íntegra é inmediata del

siciones de la
présente estatuto y a 
Ley _ especial y Código

, DM$O SEGUNDO 
libro ‘de 
solución

: Toda divergencia que 
q/^/consignará toda reactas^n/láp qúq ? ^consignará toda re 

de ia sociedad,--ó de la asamblea de 
socios cuyas decisiones se adoptarán por ma
yorías de votos^

•DECIMO TÉIÓSEW^ 
se suscite entre ■'■•los- s 
ser résúlto amígablem 
árbitro designados uno 
cordiá, cen designación 
de pronineiamiento dispar, cuyo fallo será I- 

precedentes cláusulas 
resente contrato obligan

; -Toda /.divergencia que
)ciosy-ique. <no pudiera . ' 
srite, será dirimida por .
por cada parte en. dis
de un tercero para el'caso

napelabls.-—- Bajo las
dejad fe 
dosejeon arreglo a derecho.— Leída la firman 
con l^os señores Oscar

rmalizado el j

Reynaldo Loutayf y Vic

dos..de


a Asamblea Generad .O^In^rfe , ^|:aceV^ía 22 3‘

SeP redSftó la tiiip considerar la siguiente: . ' ' ' ; - , HUMBERTO AI prím 10
. —_ . 0RBEN ÓÉL DIA. • . «i^PíesideQfe ajercicr:

.n C'tTrrV ’ -í ■ e) lft al20-3<6Considerar la Métaosla, .B^anc^, de ■ ' -K - —
Ganancias y pérdidas, Inventarío ■ ,é In« 
forme del ■-Organo de Fiscalización.

29— Considerar ¡propuesta de Ja Dirección dé 
Pomehto sobre ofrecímí&nío Material de 
Vuelo.

39.— Elección parcial de Comisión Directiva.
49.— Elégir dos? socios pará;filmar ¿] .acta.

*?*•  .dx -WB > 
vpto en las deliberaciones, $i^g^£ que ,tuvte*  
rá dieciocho años déjédad’éumBB^- y n¿"jmXetb

tor Onestl, vecinos, capaces, de mí conpchnleñ- t , __
to, testigos.-dél ¡acto, ■ dé! cúai y*  del' contení- del cto. ’a las “21.30 en él local efeí Club Argén; 
do de esta escritura, doy fé.— — ~rj-----
presente en cinco sellados ñotáHáÍes;nUmer¿|- .
dos sucesivamente, dé! cuatro" mil cuátroclea.- 
tos sesenta y seis, al cuatro 'mñ^ cuatrocientos 
séteñtá, siguiendo a la.que con el numero an
terior térmica al folio ciento ogherr^a y? g^ho»— 
A. VARAD — Á/sAMSQn/—— 

’' F. TARAD--. Tg¿. ¿L R.. Lou^^f. — Tgo! 
. Víctor Offlestí^ ANTE *“ MI RQB^RTp DIAS.

Sigue mi sello notarial F. .CÓNCjLJE^A con. 
la escritura matrí¿ dá¿ fé.— Pareja Mc|?edad

• -'‘«Varad ¿ 
FOÑS^BILÍDÁ TliÍhTwM’/ ’^ldo este pri-

— .-’Xi» latí- V,- .-
5 mer- testimonio que firmo y sellp en el lugar 
y facha dé sú -J. ment¿ á0 c^Buí^^la^
eñ r. ante: VajieX ’ ;rtí;W 8.i^ílmSs

VENTA DE NEGOCIOS

13530. ’ — JÓffiGÜLi© AGUARAY-- 
CONVOCATORIA

iSá invita a los señores asociados, a eoncu- 
rrlr a lá Asamblea General Ordinaria a reaii 
zar se él día 8 de abril próximo eni.a Sede 
Social de esté Círculo a horas 1G.Q(1 para tra- 

.4ar la siguiente
ORDEN DEL DIA:

j> Lectura de 1A memoria anual^ balance ge- 
lierál, cuenta de ganancias y pérdidas v 
inventario.
Elección de úna nueva Comisión. D&gctiva 
mediante el voto según las listas que se 
presenten. ;¿

39 . Designación de dos socios para que f irmen 
el acia juntamente con el Secretario y 
Presidenta

Se recuerda a los señores socios que después
. s i?*---  .'-¿¿j-- «ft*  i- ;> S- • v» *■•  ’ ' <; *

de una tolerancia de media hora, la ^auibiea 
éa efectuará con él humero de los socio^ pr t- 
sáutas¿

ni tratar iñngún asunto'qjielqsJlj&fe^os"éai la

J&. Tete.

sAs-e. ' jfe *32:'- j" ,i~
e) 20¡3¡5&

orden ”déí día? "
Héctor Hernández Casco 

^CBÉTABJÓ ' W
Nv 13590 _. A los, fines dispuestos por 

ley 1186.7 se hace, saber que los herederos 
don -Damián 6 Damían :A. Tabeada, .venden 
al señor Julián Santos Rujz^Hqtaobro, domb?

‘ ciliado en “En Galdón’’, p^paa^amenjb’ de" Me 
tan, la Farmacia deiwmináda Del Pueblo, toé, 
talada en “EM Galpdp’%— 
ben hacerse en Juañ Martín, Leguízamón *59,...

la
de

N» 18567 — CMJB DB . .
CQNWQOÁ.Tm^*'''

estudia del Dr. Ouéllar/— 
SALTA, 15 ’dh MaWtfe 1956.—

• — — ■ -fcát"-23[^56z

CQróPAIPBia: pg> 
ACCIONISTAS

N9 .13534— CONVgQATORIA — De acuer 
do a lo dispuesto por. el art. 14 de los/Es-, 
fatutos Sociales se. convoca a los señoreo Ac. 
cionistas de Viduales Royo, Polaclo y da., Soc . 
Anon. Gom. é Ind., a reunirse el (31) trein 
ta y uno de Marzo 1956, a horas 16, en la 
Sede Social, calle Mitre 270 Salta, a fin de 
considerar el siguiente;

ORDEN DEL DIA
1).. Consideración de’la Memoria, Balance . A- 

nual, Otas, de Ganancias y Pérdidas Ó In 
ventarlo correspondiente al primer ejer
cicio económico cerrado al 3f Diciembre 
1955.— '
Informe del Sindico-
Distribución 
Designación 
te
Designación
para suscribir el Acta de ía Asamblea.—

¿e> 13 ái’ á8|3¡66

2)
3)
4)

5)

de 
de

de

Utilidades.—
Síndico Titular y Suplen-

dos Señores Accionista:

SKCIpg AVISO?

AS AE A S

N9 13600 — ABRO £3¿im OR|^
’c Ó W v o/c A CO.B 1.a" 

—Se cita al Sr. Socio del Aero . Ohib Oran

asoeiadós alta Asamblea a .
realizarse en 'nuestra Vede soqS
mes- íóá8, él día 28 de marzo (feí- ote., a horas. 
21,30, pam

lí -LeciiH'»
29 Deá^fáciSri W^dós/ socios para, firmar 

éL Acía ~ - - r-

39,- Memoria. da, K Presidencia
49 Balance General, Cuentas .de Gaa^ncias 

y Pérdidas^

5?./ Informe del; <^gam^de .Fiscalización
69 Elección, de la Comisión Electotral-
79 Igleecin Parcial: de autoridades

Los cargos a elegir son; i^.^^dejates;-
-r. - - - _■ |$os

- V§P0S 
(Ac^álpJ 1 año

2.años

í?
19
19
19

Presidente 
Secretario 
Prosecretario 
Tesorero " 

Vocales' titulares: 
19' Vocal’i?’ 
19 Vocal 39 
19 Vocal 49 
Vocales Suplentes: 
19 
19

Xañosr
(Acéfalo), i año

2.afi0h

CARLOS A. CAPELLO
Presidente

CARLOS E. DELGADO 
Pro-Secretario

e) 13 al 26|3|56,

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
, ■ ■ NACION

DE LA NACION. 
"DE 

siib-secretaria^de Informaciones 
Sqzl.. numerosos los ancianos que se benefi

cia con el funcionamiento de los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
jAOSTENCIA SOCIAL de la Secretaria de Tra
baja y Previsión
.SJgpRETABIA DE- TRABAJO Y’ PREVISION 
DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOCIAL

A WS SUSCRIPTORES

■ Se recuerda que las suscripciones al BOLE- 
. TIN OFICIAL, deberán ser renovadas, en el 
mes de su vencimiento

A WS AVISADORES
2 años
2; años 
i apo

un. titular y„ un ‘ su-

La primera publicación de los avisos it^be 
ser controlada por los Interesados a fin d*  
salvar , en tiempo oportuno cualquier error en 
que se- hubiere7 incurrida

Vocal 29
Vocal 39

19 Vocal 49’
Organo de Fiscalización:

. píente. ■ ” ’ &
Aff. 37 — El Quorum de pa. Aspm^ea será 

de ‘la mitad más ung\de ios sgcfosen
cuéntren al día cdn' sús' cuotas. Tránseurrida 
una hora después de la fijada en la., convoca
toria, sin' obtener dicho” “Quoruni”, ia Asam- 
blea sesionará válidamente con el número de

- ,t - í.z-s-’wsr- --i • «v? ‘

socios presentes. Las listas de candidatos/de- 
berán ser presentadas con cinco días de antáci- 
pacióm en ^earetaría^ j^a^s^Qfici^izacWr

* ’ áTÍJÍif "

De acuerdo a! decreto N? 564S deLíl|7|44 es 
obligatoria La publicación en este Botetín.d® 
fes balances trimestrales, los que gozarán de 
1% bonificación establecida por el Decreto N9 
Ua03 «de 16 0©-Abril de 1948 —

EL DIRECTOR

Tallíraí Grtíflís»
garcbL


